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Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
E.S.D.
 
Ref.:    
Proceso                       : Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante               : Juan Diego Giraldo Guzman y otros
Demandado                : Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá –Acamafrut-
Radicado                    : 18592318900220220005000
Asunto                        : Solicitud integración del litisconsorcio – Ar�culo 61 CGP-
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada de la
señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, dentro de los procesos judiciales de UNIÓN MARITAL DE HECHO que se surte en el
Juzgado Primero de Familia de Florencia bajo el radicado 18-001-31-10-001-2022-00074-00 y PROCESO ORDINARIO LABORAL que
se surte en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia bajo el radicado 180013105002-2022-00335-00, de forma respetuosa me
permito presentar la siguiente solicitud que anexo en formato PDF con sus anexos.

Atentamente,

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
C.C. 40.772.735 de Florencia
T.P. 219.069 C.S. de la J.
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA   

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso  : Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  : Juan Diego Giraldo Guzman y otros 

Demandado : Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables del Caquetá –Acamafrut- 

Radicado : 18592318900220220005000 

Asunto : Solicitud integración del litisconsorcio – Articulo 61 CGP-  

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderada de la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA, dentro de los procesos judiciales de UNIÓN MARITAL DE 

HECHO que se surte en el Juzgado Primero de Familia de Florencia bajo el radicado 18-

001-31-10-001-2022-00074-00 y PROCESO ORDINARIO LABORAL que se surte en el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia bajo el radicado 180013105002-2022-

00335-00, de forma respetuosa me permito presentar la siguiente solicitud, con fundamento 

en los siguientes, 

 

HECHOS 

 

1. Desde el mes de marzo de 2011, los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), iniciaron una comunidad de vida 

permanente y singular, cuya convivencia fue bajo el mismo techo y lecho, como marido 

y mujer, prestándose ayuda y socorro mutuo. 

 

2. De la unión marital de hecho conformada entre los señores MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), no se procrearon 

hijos.  

 

3. La unión marital de hecho entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue conocida por toda la comunidad y 

perduró hasta el día veinticuatro (24) de junio de 2021, en razón al fallecimiento de aquel. 

 

4. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), con anterioridad a la relación con 

la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, había procreado a las siguientes 

personas: Juan Diego Giraldo Guzman, Carlos Giraldo Giraldo, Edilson Giraldo Giraldo, 

Claudia Patricia Giraldo Giraldo (Q.E.P.D.), y Paola Andrea Giraldo Sanin. 

 

5. La señora Maria Lorena Gutierrez Palma, por intermedio de la suscrita apoderada, 

adelantó proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho con el fin de que se declarara 

dicha unión con el señor Edilson Giraldo Giraldo desde el mes de marzo de 2011 hasta el 

24 de junio de 2021, proceso que se encuentra en el Juzgado Primero de Familia de 
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Florencia en el que se hallan demandados los herederos determinados e indeterminados 

del señor Edilson Giraldo. 

 

6. El proceso en mención se encuentra pendiente de celebrar audiencia inicial de que trata el 

articulo 372 del C.G.P., la cual se llevará a cabo el próximo 25 de mayo a las 8:30 a.m. 

 

7. De la misma forma, en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito se encuentra tramitándose 

Proceso Ordinario Laboral bajo el radicado 180013105002-2022-00335-00, que tiene 

como demandante a la señora Maria Lorena Gutierrez Palma en calidad de compañera 

permanente del señor Edilson Giraldo y como demandada a la empresa Acamafrut y a los 

demandantes dentro del proceso de la referencia Juan Diego Giraldo Guzman y otros. 

Dicho proceso tiene como objeto el reclamo de unos emolumentos laborales que la 

empresa Acamafrut adeudaba al señor Edilson Giraldo. Este proceso se encuentra 

pendiente de admisión de la demanda. 

 

8. El proceso de la referencia, los demandantes Juan Diego Giraldo Guzman y otros, 

demandan de la empresa Acamafrut el pago de unos emolumentos laborales adeudados al 

señor Edilson Giraldo Giraldo. 

 

Es de aclarar que la empresa Acamafrut desde el 16 de noviembre de 2021, tiene 

conocimiento de la condición de compañera permanente de la señora Maria Lorena Gutierrez 

Palma con el señor Edilson Giraldo Giraldo, pues en dicha data se remitió reclamación 

administrativa solicitando el pago de los emolumentos laborales, la cual fue contestada 

mediante misiva del 7 de diciembre del mismo año, negando el pago y reconocimiento de lo 

solicitado, argumentando lo siguiente: 

 

 “al no existir certeza del tipo de relación de trabajo y su forma de vinculación, la señora 

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe acudir a la justicia para que vía sentencia 

judicial, la autoridad competente, declare si existió una relación de trabajo en el marco 

de un contrato laboral o una elación de trabajo, en el marco de un contrato de prestación 

de servicios, con lo cual, ya con base en un fallo judicial, la autoridad competente, defina 

lo concerniente al vínculo laboral, y solo así se tendrá la certeza de si nacen o no nacen 

a la vida jurídica, el derecho a reclamar prestaciones e indemnizaciones.  

 

Así mismo, es de anotar, que Acamafrut, ha recibido y tiene conocimiento de otras 

personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación, por tanto, Acamafrut 

considera prudente, que sea un Juez de la republica quien dirima dichos conflictos 

internos, entre las personas que consideran poseer el mismo derecho que la reclamante 

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA. Igualmente, el simple aporte de las 

declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRA 

BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, no son prueba concluyente de la 

calidad de compañera permanente de la reclamante MARÍA LORENA GUTIERREZ 

PALMA y no son la prueba solemne que demuestra dicho parentesco, por lo tanto, para 

poder acreditar tal vinculo, la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe 

acudir a la jurisdicción de familia, para que, vía proceso judicial, se declare por medio 
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de sentencia de juez de familia, la existencia de una unión marital de hecho, entre la 

señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Y EL SEÑOR EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d) y los derechos que de allí se deriven” 

 

De igual forma su conocimiento se deriva del traslado de la demanda presentada ante los 

Juzgados Laborales del Circuito de Florencia en atención de la exigencia contemplada en la 

ley 2213 de 2022. 

Con base en los hechos narrados y puesto que en el proceso que se surte en este despacho ya 

se surtió audiencia inicial lo que hace improcedente la acumulación de procesos; con 

fundamento en el artículo 61 del C.G.P., realizo la siguiente, 

SOLICITUD 

1. Se integre al contradictorio en el proceso de la referencia a la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA, teniendo en cuenta que el proceso atiende a aspectos que por su 

naturaleza deben de resolverse de manera uniforme, tanto el presentado por los aquí 

demandantes Juan Diego Giraldo Guzman y otros como el presentado por mi prohijada. 

 

2. De haberse ordenado algún pago a favor de los demandantes Juan Diego Giraldo 

Guzman y otros, por concepto de los emolumentos laborales que adeuda ACAMAFRUT 

al señor Edilson Giraldo, solicito que dicha orden se deje sin efectos y en consecuencia 

se proceda a notificar el auto admisorio de la demanda con el fin de que la señora 

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA ejerza su derecho de defensa y contradicción, 

suspendiendo el proceso para tal efecto. 

 

ANEXOS 

Para demostrar los supuestos de hecho narrados, me permito correr traslado de los siguientes 

anexos: 

1. Copia del expediente del proceso de unión marital de hecho con radicado 18-001-31-10-

001-2022-00074-00 que se surte en el Juzgado Primero de Familia de Florencia que tiene 

como demandante a la señora MARIA LORENGA GUTIERREZ PALMA y demandado 

a los señores Juan Diego Giraldo Guzman y otros. 

 

2. Copia del expediente del proceso ordinario laboral con radicado 180013105002-2022-

00335-00 que se surte en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito que tiene como 

demandante a la señora MARIA LORENGA GUTIERREZ PALMA y demandado a 

Acamafrut. 

 

NOTIFICACIONES 

La señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, recibe notificaciones al correo 

electrónico: gutierrezlorena@hotmail.es; Celular: 3212017817. Dirección: Carrera 4 No 5-

1531 Barrio San Judas de El Doncello, Caquetá.  
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La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 6 N° 15 – 36 B/ Siete de Agosto de Florencia 

– Caquetá. Celular: 3017879118. Correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com   

Atentamente,  

 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. 40.772.735 de Florencia 

T.P. 219.069 C.S. de la J. 
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DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 8 de noviembre de 2022, 17:50
Para: repartoprocesoslfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: acamafrut@gmail.com

 Anexos 1.pdf

 Anexos 2.pdf
Señores
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE FLORENCIA
E.S.D.

En calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente correo electrónico me permito
radicar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, demandante: MARÍA LORENA
GUTIÉRREZ PALMA, demandado: ACAMAFRUT-.

Adjunto la demanda y los anexos en formato PDF. Se deja constancia de la remisión simultánea a la entidad
demandada. 

Atentamente, 

FABIOLA INÉS TRUJILLO SÁNCHEZ 
C.C. N° 40.772.735 de Florencia, Caquetá. 
T.P. N° 219.069 del C.S. de la J.

Demanda Ordinaria Laboral Maria VS Acamafrut.pdf
389K

https://drive.google.com/file/d/1q9lyxwy6mHhzzk2cboaNPZBOUFwjlD88/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1eeVz-vCHWlTsOiP0BlanZL95H1o5jjgU/view?usp=drive_web
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=18459705e266b2e7&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_la8t0xvn0&safe=1&zw
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Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA -REPARTO- 

E.S.D.  

 

Referencia: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Maria Lorena Gutierrez Palma  

Demandado: Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá -ACAMAFRUT- 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 219.069 del Consejo Superior 

de la Judicatura, vecina de esta ciudad, obrando conforme al poder que adjunto, en nombre 

y representación de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA identificada con 

la C.C. 39.573.058 de Girardot y vecina de este municipio, presento ante su despacho 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la 

ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLES DEL CAQUETA-ACAMAFRUT- identificada con el número de Nit 

900027677-8, representada legalmente por su Gerente ARMANDO ANDRADE 

ZAMBRANO identificado con la C.C. 19.315.582 o quien haga sus veces o este encargado 

de sus funciones, con domicilio principal en la ciudad de Florencia; con fundamento en los 

siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. Desde el mes de marzo de 2011, los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), iniciaron una comunidad de vida 

permanente y singular, cuya convivencia fue bajo el mismo techo y lecho, como marido 

y mujer, prestándose ayuda y socorro mutuo. 

 

2. La unión marital de hecho entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue conocida por toda la comunidad y 

perduró hasta el día veinticuatro (24) de junio de 2021, en razón al fallecimiento de aquel. 

 

3. El último domicilio marital de los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue en el municipio de El Doncello – 

Caquetá. 

 

4. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta 

No. 23 de 21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLES DEL CAQUETÁ de ahora en adelante -ACAMAFRUT- como 

director ejecutivo y hasta el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 

 

5. Como se indicó el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de 

Florencia, el día 24 de junio de 2021. 
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6. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO laboró como Director Ejecutivo en la 

empresa ACAMAFRUT desde el 21 de febrero de 2011 hasta el 24 de junio de 2021, 

en la sede de la ciudad de Florencia. 

 

7. Para la fecha de su muerte, la empresa ACAMAFRUT adeudaba al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO salarios, prestaciones sociales y cotizaciones a seguridad social 

de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

8. El 16 de noviembre de 2021, mediante correo electrónico, la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA en su calidad de cónyuge del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO presentó reclamación administrativa en contra de la empresa 

ACAMAFRUT, solicitando lo siguiente: 

 

1. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA en su condición de compañera permanente del señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, las siguientes sumas: 

 

1.1.Las sumas por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2016. 

 

1.2.Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta 

y dos pesos ($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, certificada por esta empresa. 

 

1.3.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta 

y seis pesos ($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, certificada por esta empresa. 

 

1.4.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos 

cincuenta y ocho pesos ($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones 

sociales adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo 

laborado del 1 de enero a 31 de diciembre de 2019, certificada por esta 

empresa. 

 

1.5.Las sumas por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de 

enero de 2020 al 24 de junio de 2021. 

 

2. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones 

sociales debidos al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO.  
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3. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la ley 50 de 1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las 

cesantías debidas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO para los años 2016 

a 2021.     

 

4. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA los intereses de mora causados por el no pago de salarios y 

prestaciones sociales adeudados al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

9. La empresa ACAMAFRUT mediante correo electrónico del 7 de diciembre de 2021, 

respondió la reclamación administrativa, negando las pretensiones solicitadas en la 

reclamación, por los siguientes motivos: 

 

“Con respecto a sus peticiones, ACAMAFRUT, reconoce que existió un vínculo laboral, 

entre la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 

Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), en cual 

se deduce a través del acta de junta directiva No. 23 del 21 de febrero de 2011, donde 

resulta electo como director ejecutivo, pero que como se ha reiterado en ocasiones 

anteriores a ésta reclamación, no existe contrato laboral escrito, entre la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – 

ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), así como tampoco 

existe acta de posesión que evidencie más allá de toda duda, que efectivamente él ocupó 

el cargo de director ejecutivo, tampoco existe contrato de prestación de servicios, 

firmado entre la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

(q.e.p.d), por lo tanto al no existir certeza del tipo de relación de trabajo y su forma de 

vinculación, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe acudir a la justicia 

para que vía sentencia judicial, la autoridad competente, declare si existió una relación 

de trabajo en el marco de un contrato laboral o una elación de trabajo, en el marco de 

un contrato de prestación de servicios, con lo cual, ya con base en un fallo judicial, la 

autoridad competente, defina lo concerniente al vínculo laboral, y solo así se tendrá la 

certeza de si nacen o no nacen a la vida jurídica, el derecho a reclamar prestaciones e 

indemnizaciones.  

 

Así mismo, es de anotar, que Acamafrut, ha recibido y tiene conocimiento de otras 

personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación, por tanto, Acamafrut 

considera prudente, que sea un Juez de la republica quien dirima dichos conflictos 

internos, entre las personas que consideran poseer el mismo derecho que la reclamante 

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA. Igualmente, el simple aporte de las 

declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRA 

BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, no son prueba concluyente de la 

calidad de compañera permanente de la reclamante MARÍA LORENA GUTIERREZ 

PALMA y no son la prueba solemne que demuestra dicho parentesco, por lo tanto, para 

poder acreditar tal vinculo, la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe 

acudir a la jurisdicción de familia, para que, vía proceso judicial, se declare por medio 
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de sentencia de juez de familia, la existencia de una unión marital de hecho, entre la 

señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Y EL SEÑOR EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d) y los derechos que de allí se deriven.”  

 

10. Mediante correo electrónico del 30 de julio de 2021, solicité información relacionada con 

la vinculación del señor Edilson Giraldo Giraldo y las prestaciones sociales y salarios que 

a la fecha se le estaban adeudando, la petición fue contestada de forma incompleta 

mediante el oficio No. CCOC-2021-000-000 del 25 de agosto de 2021, en donde se 

informó entre otras cosas, lo siguiente: 

 

➢ Según acta de asamblea No. 004 del 9 de julio de 2007, el señor Edilson Giraldo 

Giraldo fue designado como presidente de la Junta Directiva de Acamafrut la cual fue 

inscrita el 26 del mismo mes y año ante la Cámara de Comercio. 

 

➢ Mediante acta de junta directa No 23 del 21 de febrero de 2011, el señor Edilson 

Giraldo Giraldo fue nombrado como Director Ejecutivo por un término de dos años. 

 

➢ Se anexa certificación de la deuda que tiene la empresa ACAMAFRUT con el señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, por la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($116.852.208,95), discriminados de la 

siguiente manera: 

 

DETALLE PERIODO VALOR 

Sueldos por pagar Saldo de 2017 y 2018-2019 84-030.185,95 

Cesantías 2016-2017-2018-2019 12.527.490,00 

Intereses sobre Cesantías 2016-2017-2018-2019 1.503.295,00 

Prima de Servicios 2016-2017-2018-2019 12.527.496,00 

Vacaciones 2016-2017-2018-2019 6.263.742,00 

TOTAL DEUDA 116.852,208,95 

 

➢ Se informó en este oficio que respecto a las obligaciones patrimoniales del señor 

Edilson Giraldo Giraldo para con la empresa ACAMAFRUT, existe un proceso 

judicial que está en curso sobre la perdida de unos cheques cobrados ante el BBVA , 

asimismo que mediante asamblea general del 29 de marzo de 2021, el asambleísta 

JOSE HERMES CALDERON VILLANUEVA, le puso de manifiesto que tenía que 

responderle a la organización por ese recurso, adicionalmente se está llevando a cabo 

un proceso de conciliación con el señor RUPERTO AHUE CERRON, en 

representación de los productores del proyecto “Fortalecer las capacidades 

productivas a 150 pequeños productores del Departamento del Amazonas” por un 

valor de $25.740.000, que también se le adeuda un saldo de $7.000.000 al señor 

FRANKLLIN PINEDA por concepto un transporte fluvial y $4.500.000 por concepto 

de elaboración del Plan de Negocios para la Comercialización del grano de cacao 

orgánico en el Caquetá, finalmente indican que no ingresó al presupuesto la cuota de 

sostenimiento y la suma de $13.047.800 correspondiente al Fondo Agrícola del 

Proyecto Fintrac del 2018. 
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➢ Que frente al fondo en donde se consignaban las cesantías a favor del señor Edilson 

Giraldo, no existe claridad ya que el como ordenador del gasto no realizaba la 

consignación de sus cesantías a los fondos previstos y los recursos eran cancelados 

directamente a título personal. 

 

11. El 27 de agosto de 2021, se reiteró la solicitud de información a la empresa 

ACAMAFRUT al no haberse contestado de forma completa, requiriendo información 

complementaria del señor Edilson Giraldo Giraldo, la cual fue contestada mediante oficio 

No CCOC-2021 del 23 septiembre de 2021, en donde se indicó lo siguiente: 

 

➢ Que mediante Junta Directiva No 23 del 21 de febrero de 2011, se eligió al señor 

Edilson Giraldo Giraldo como Director Ejecutivo de Acamafrut en el cual estuvo 

hasta el 21 de junio de 2021, momento de su deceso. 

 

➢ Que se le adeuda al señor Edilson Giraldo Giraldo la suma de $116.852.208,95 por 

concepto de salarios y prestaciones sociales y que para los años 2020 y 2021 no se 

causó ningún gasto salarial por directriz verbal del ordenador del gasto el señor 

Edilson Giraldo Giraldo, además que no reposa ninguna información respecto 

obligaciones a su favor que no sean de carácter laboral. 

 

➢ Se allegaron las liquidaciones laborales de salarios y prestaciones sociales adeudadas 

año a año desde el 2017 al 2019, por los siguientes valores respectivamente, 

$41.855.262, $44.324.946 y $44.324.958. 

 

➢ Que para los años 2020 y de enero a junio de 2021 no se causó gastos por concepto 

de nómina, prestaciones sociales y seguridad social del señor Edilson Giraldo Giraldo 

de acuerdo con la directriz verbal realizada por él anunciada en el desarrollo de la 

asamblea general ordinaria de Acamafrut realizada el 29 de marzo de 2021. 

 

12. Mediante oficio fechado del 3 de diciembre de 2021, se dio respuesta a un orden de tutela 

proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Florencia, en donde se allegó 

certificación laboral e información relacionada con el señor Edilson Giraldo Giraldo. 

 

13. Por lo anterior, el 16 de noviembre de 2021, por intermedio de la suscrita apoderada, la 

señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, presentó RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, solicitando el pago de los siguientes emolumentos laborales: 

 

1. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA en su condición de compañera permanente del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO, las siguientes sumas: 

 

1.1. Las sumas por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2016. 
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1.2. Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y dos 

pesos ($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2017, certificada por esta empresa. 

 

1.3. Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis 

pesos ($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, certificada por esta empresa. 

 

1.4. Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cincuenta y 

ocho pesos ($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas 

al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero a 31 de 

diciembre de 2019, certificada por esta empresa. 

 

1.5. Las sumas por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero de 2020 al 24 

de junio de 2021. 

 

2. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones sociales debidos al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO.  

 

3. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el artículo 99 

de la ley 50 de 1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las cesantías debidas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO para los años 2016 a 2021.     

 

4. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA los intereses de mora causados por el no pago de salarios y prestaciones 

sociales adeudados al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

5. Las sumas reconocidas deberán ser indexadas hasta la fecha en que se haga efectivo 

el pago. 

 

14. La empresa ACAMAFRUT mediante oficio del 7 de diciembre de 2021, niega la solicitud 

de pago realizada con fundamento en que entre la empresa y el señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO no existió contrato laboral, contrato de prestación de servicios o 

acta de posesión y a que, ante esta falta de certeza frente a la relación de trabajo y la 

forma de vinculación, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA debería 

acudir ante la justicia con el fin de que se declare la relación de trabajo y el pago de los 

salarios e indemnizaciones; de igual forma se puso de presente que tiene conocimiento 

de que existen otras personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación. 
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15. Entre el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO y la empresa ACAMAFRUT existió 

una verdadera relación laboral entre el 21 de febrero de 2011 y el 24 de junio de 2021 

(fecha de su muerte), pues pese a que dentro de la documentación de la empresa no existe 

contrato alguno, de acuerdo con el acta de reunión de asamblea extraordinaria de 

delegados No 006 de 2012, contentiva de los estatutos de la empresa en su parágrafo 2 

del articulo 42, consagra que el Director Ejecutivo debe ser vinculado laboralmente 

mediante contrato a termino indefinido y podrá ser removido libremente, además siempre 

se le reconocieron salarios y prestaciones sociales pagos propios de las relaciones 

laborales.   

 

16. Se encuentra demostrado que al señor Edilson Giraldo Giraldo a la fecha de su muerte en 

donde se causa la terminación del contrato de trabajo, se le adeudaba las sumas 

correspondientes a los salarios y prestaciones sociales de los años 2016 a 2021, las cuales 

deberán ser cancelados a la señora Maria Lorena Gutierrez Palma en su condición de 

compañera permanente. 

 

PRETENSIONES 

 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

1. DECLARAR que entre la empresa ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d.) existió un contrato de trabajo a termino indefinido entre el 21 de 

febrero de 2011 y el 24 de junio de 2021. 

 

2. DECLARAR que la empresa ACAMAFRUT adeudaba al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALGO (q.e.p.d.) las sumas correspondientes a los salarios y prestaciones sociales de 

los años 2016 a 2021. 

 

3. Se CONDENE a la empresa ACAMAFRUT reconocer y pagar a la señora MARIA 

LORENA GUTIERREZ PALMA en su condición de compañera permanente del señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, las siguientes sumas: 

 

3.1. Siete millones quinientos sesenta y nueve mil ciento ochenta pesos ($7.569.180) 

por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

3.2.Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y dos 

pesos ($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2017, certificada por esta empresa. 

 

3.3.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis 

pesos ($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2018, certificada por esta empresa. 
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3.4.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cincuenta y 

ocho pesos ($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2019, certificada por esta empresa. 

 

3.5.Cuarenta y siete millones ochocientos sesenta mil cuatrocientos setenta pesos 

($47.860.470) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

 

3.6.Veintitrés Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil Setecientos Tres Pesos 

($23.252.703) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 24 de 

junio de 2021. 

 

3.7.Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones sociales debidos 

al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, en cuantía de Cincuenta y Tres 

Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Noventa Pesos 

($53.469.290)  

. 

3.8.Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el artículo 

99 de la ley 50 de 1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las cesantías 

debidas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO para los años 2016 a 2020, en 

cuantía de Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Trece Mil Cuatrocientos 

Cuarenta Pesos ($189.613.440)     

 

3.9.Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA los intereses de mora causados por el no pago de salarios y prestaciones 

sociales adeudados al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

3.10. Las sumas reconocidas deberán ser indexadas hasta la fecha en que se haga efectivo 

el pago. 

 

4. Condenar a las entidades demandas, a pagar las costas y agencias en derecho 

correspondientes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. ASPECTO LEGAL: 

 

1. Legislación internacional  

 

• Convenio 127 de la Organización Internacional del Trabajo, artículos 1, 2, 3, 4, 5, y 6. 
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2. Legislación nacional  

 

El Código Sustantivo del Trabajo, consagra las siguientes normas aplicables al presente caso: 

 

Articulo 14. Caracter De Orden Publico. Irrenunciabilidad. Las disposiciones legales que 

regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 

prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente 

exceptuados por la ley. 

 

Artículo 23. Elementos Esenciales. <Artículo subrogado por el artículo 1o. de la Ley 50 de 

1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 

esenciales: 

 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, 

que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en 

cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe 

mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, 

la dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 

convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen 

al país; y 

 

c. Un salario como retribución del servicio. 

 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que existe 

contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de otras 

condiciones o modalidades que se le agreguen. 

 

El artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, consagra una presunción que le corresponde 

al demandado o demandados desvirtuarla: “Se presume que toda relación de trabajo 

personal está regida por un contrato de trabajo”.  

 

“Esta disposición implica un traslado de la carga de la prueba al empleador, desvirtuando 

ante el juez que lo que en verdad existió fue un contrato civil o comercial y la prestación de 

servicios no regidos por las normas de trabajo, sin que para ese efecto probatorio sea 

suficiente la sola exhibición del contrato correspondiente. Será el juez, con fundamento en 

el principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales, quien examine el conjunto de los hechos, por los 

diferentes medios probatorios, para verificar que ello es así y que, en consecuencia, queda 

desvirtuada la presunción1”.  

 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia C-665 del 12 de noviembre de 1998. 
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ARTICULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} esta obligado a pagar a sus 

trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato 

de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario por cada año de servicios y 

proporcionalmente por fracción de año. 

 

ARTÍCULO 306. DE LA PRIMA DE SERVICIOS A FAVOR DE TODO 

EMPLEADO. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 

1788 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El empleador está obligado a pagar a su 

empleado o empleados, la prestación social denominada prima de servicios que 

corresponderá a 30 días de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la mitad 

máximo el 30 de junio y la otra mitad a más tardar los primeros veinte días de diciembre. Su 

reconocimiento se hará por todo el semestre trabajado o proporcionalmente al tiempo 

trabajado. 

 

PARÁGRAFO. Se incluye en esta prestación económica a los trabajadores del servicio 

doméstico, choferes de servicio familiar, trabajadores por días o trabajadores de fincas y en 

general, a los trabajadores contemplados en el Título III del presente código o quienes 

cumplan con las condiciones de empleado dependiente. 

 

Ley 789 de 2002: 

 

ARTÍCULO 27. COMPENSACIÓN EN DINERO DE VACACIONES. Artículo 189 del 

C.S.T. subrogado por el Decreto-ley 2351/65, artículo 14: 

numeral 2. 

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando el contrato de trabajo termine sin que el 

trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero 

procederá por año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción de año, siempre 

que este exceda de tres meses. 

 

ARTÍCULO 28. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN 

JUSTA CAUSA. El artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 

6o. de la Ley 50 de 1990, quedará así: 

 

"Artículo 64. Terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa. En todo 

contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, 

con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta indemnización 

comprende el lucro cesante y el daño emergente. 

 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por 

parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador 

por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una 

indemnización en los términos que a continuación se señalan: 

 

En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo que faltare 

para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso determinado por la duración de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1788_2016.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr006.html#189
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#64
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la obra o la labor contratada, caso en el cual la indemnización no será inferior a quince (15) 

días. 

 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

 

a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales: 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor 

de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte (20) 

días adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada uno de los 

años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; 

b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos 

legales mensuales. 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor 

de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) 

días adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por 

cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de entrar en vigencia la 

presente ley, tuvieren diez (10) o más años al servicio continuo del empleador, se les aplicará 

la tabla de indemnización establecida en los literales b), c) y d) del artículo 6o. de la Ley 50 

de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, el cual se aplica únicamente para los 

trabajadores que tenían diez (10) o más años el primero de enero de 1991. 

 

ARTÍCULO 29. INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE PAGO. El artículo 65 del Código 

Sustantivo de Trabajo quedará así: 

 

Artículo 65. Indemnización por falta de pago: 

 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Si a la terminación del contrato, el empleador no paga 

al trabajador los salarios y prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados 

por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una 

suma igual al último salario diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) 

meses, o hasta cuando el pago se verifique si el período es menor. Si transcurridos 

veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de terminación del contrato, el trabajador 

no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido 

pronunciamiento judicial, el empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a 

la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Bancaria, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 

 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas al trabajador por 

concepto de salarios y prestaciones en dinero. 

 

2. Si no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se niega a recibir, el 

empleador cumple con sus obligaciones consignando ante el juez de trabajo y, en su defecto, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#65
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ante la primera autoridad política del lugar, la suma que confiese deber, mientras la justicia 

de trabajo decide la controversia. 

 

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> Para proceder a la terminación del contrato de 

trabajo establecido en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le 

deberá informar por escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de las 

cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los salarios de los últimos tres meses 

anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los comprobantes de pago que los 

certifiquen. Si el empleador no demuestra el pago de dichas cotizaciones, la terminación del 

contrato no producirá efecto. Sin embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones 

durante los sesenta (60) días siguientes, con los intereses de mora. 

 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el inciso 1o. de este artículo solo se aplicará a los 

trabajadores que devenguen más de un (1) salario mínimo mensual vigente. Para los demás 

seguirá en plena vigencia lo dispuesto en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo 

vigente. 

 

El numeral 3º del artículo 99 de la ley 50 de 1990, establece:  

 

“3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del 

año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el 

mismo elija. 

 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 

retardo.” 

 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

En sentencia CSJ SL403-2013, la Corte Suprema de Justicia clarificó que la sanción 

moratoria se causa tanto por la falta de consignación completa del valor del auxilio de 

cesantías, como por su aporte deficitario o parcial. Para esto, esgrimió las siguientes razones:  

 

El numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 dice: “3ª. El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. 

 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 

retardo.” 

 

 De la pretrascrita disposición se extrae la obligación para el empleador de consignar 

antes del 15 de febrero del año siguiente, en el fondo respectivo, el valor de la cesantía 

liquidada a 31 de diciembre de cada año, so pena de hacerse merecedor de la sanción 

consistente en un día de salario por día de retardo.  
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La severa consecuencia prevista por la citada norma ante el incumplimiento del 

empleador de su obligación de consignar las cesantías, como un elemento característico 

del nuevo régimen de cesantías que eliminó la retroactividad, indica la trascendencia 

que el legislador le quiso dar a dicho pago, no solo en beneficio directo de cada 

trabajador a quien le favorece que sus cesantías comiencen a rentar a tiempo en el 

respectivo fondo, sino también para garantizar que el sistema de administración de 

cesantías creado por misma Ley 50 de 1990 reciba a tiempo los recursos y facilitarle 

que pueda cumplir con sus planes de rentabilidad.  

 

Por demás, conforme al principio de la buena fe que ha de regir la ejecución de todos 

los contratos de trabajo, artículo 55 del CST, las partes están obligadas “no solo a lo 

que en él se expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 

de la relación jurídica o que por la ley pertenecen a ella”. 

 

No sería acorde con este principio, ni con el aludido propósito implícito de la citada 

disposición que hace parte del conjunto normativo que regula el sistema de cesantías 

sin retroactividad, si se aceptase la distinción establecida por el a quo consistente en 

que se exceptúan los efectos sancionatorios, de forma automática, para el caso de la 

consignación deficitaria de las cesantías al igual que si se hubiese hecho esta de forma 

total.  

 

Ni que decir de las consecuencias perversas que esta interpretación podría traer, pues 

bastaría con que el empleador consignase cualquier valor por cesantías, para enervar 

los efectos de la norma, no obstante que con dicho proceder se estaría perjudicando al 

trabajador y al sistema de administración de cesantías.  

 

Con tal interpretación se debilitaría la protección que el legislador quiso dar a las 

cesantías en el nuevo sistema, en compensación a la pérdida de la retroactividad, porque 

se estaría flexibilizando el plazo que, de forma perentoria, fijó la ley para realizar la 

consignación; es claro que la norma ordena la consignación del valor de las cesantías 

correspondientes a 31 de diciembre de cada año, antes del 14 de febrero del año 

siguiente; si, a esta fecha, solo se efectúa un pago parcial, no se está atendiendo el plazo 

legal, pues es bien sabido que el pago parcial no extingue la obligación. 

 

Por lo anterior, esta Sala se aparta de la interpretación del ad quem que conlleva la 

exclusión de la aplicación de los efectos contenidos en el numeral 3º del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 para el caso de la consignación deficitaria de cesantías. En esta 

dirección, se ha de decir que la consecuencia contenida en el numeral 3º del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 está prevista tanto para el pago parcial como para el no pago. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de demostrar los supuestos de hecho, solicito su señoría se tengan como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 
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1. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

3. Registro Civil de defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

4. Declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA 

BELTRA BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE con la cual se 

acredita la calidad de compañera permanente de mi poderdante. 

5. Petición de información radicada por correo electrónico el 30 de julio de 2021 en la 

empresa Acamafrut con sus anexos. 

6. Correo del 25 de agosto de 2021, por medio del cual Acamafrut allega respuesta a la 

petición anterior mediante oficio No. CCOC-2021-000-000 del 25 de agosto de 2021 

con sus anexos. 

7. Petición de aclaración y complementación de información radicada por correo 

electrónico el 27 de agosto de 2021 en la empresa Acamafrut. 

8. Correo del 24 de septiembre de 2021, por medio del cual Acamafrut allega respuesta a 

la petición anterior mediante oficio No. CCOC-2021-000-000 fechado del 23 de 

septiembre de 2021 con sus anexos. 

9. Contestación de la empresa Acamafrut a la acción de tutela con radicado 2021-00-

000132-00 surtido en el Juzgado Cuarto Penal Municipal con sus anexos. 

10. Copia de fallo de tutela de primera instancia del 20 de octubre de 2021, dentro del 

radicado 2021-00-000132-00 proferido por el Juzgado Cuarto Penal Municipal. 

11. Copia de fallo de tutela de segunda instancia del 29 de noviembre de 2021, dentro del 

radicado 2021-00-000132-00 proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito.  

12. Respuesta de la empresa Acamafrut del 3 de diciembre de 2021, a la orden de tutela 

proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con sus anexos.  

 

TESTIMONIALES SOLICITADAS: 

 

Para que declaren lo que les conste con relación a la existencia de la unión marital de hecho 

entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), su duración y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

interesen a los fines del proceso, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del 

Código General del Proceso, la parte demandante solicita se fije fecha y hora para recepcionar 

el testimonio de las siguientes personas:  

 

- ENEIDA LUNA OROBIO, identificada con la C.C. N° 31.991.490 de Cali, quien 

puede ser ubicada en la Inspección de Santuario en el municipio de La Montañita, 

Caquetá; Celular 3123550303, y por intermedio del correo electrónico de la suscrita: 

qytnotificaciones@qytabogados.com  

 

- SORAYA BELTRAN BELTRAN, identificada con la C.C. N° 40.730.108 de El 

Doncello, quien puede ser ubicada en la Diagonal 6 N° 7-73 Barrio El Cedral del 

municipio de El Doncello; Celular:3156939857, y por intermedio del correo 

electrónico de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com 
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- NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, identificada con la C.C. Nº 

1.116.915.600 de El Doncello, quien puede ser ubicada en la Carrera 1W N° 11-24 

Barrio 20 de Abril del municipio de El Doncello; Celular: 2173037790, y por 

intermedio del correo electrónico de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com  

 

Las mencionadas personas también podrán ser citadas por conducto de la parte demandante 

quienes las harán comparecer a la audiencia pública que señale el despacho para tales efectos.  

 

DOCUMENTAL SOLICITADA 

 

Se OFICIE a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en la avenida 

calle 26 # 51-50 – CAN de la ciudad de Bogotá, o a través del correo electrónico 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co para que a costa de la parte demandante remita al 

plenario copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.677.249 de El Doncello, 

Caquetá.  

 

La obtención del registro civil de nacimiento es necesaria por cuanto se recopilará 

información sobre el estado civil del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), la 

cual es necesaria para resolver el presente litigio.  

 

Es importante manifestar que a la fecha este documento no se ha solicitado a la entidad 

mediante derecho de petición, debido a que goza de reserva por cuanto únicamente los 

familiares que acrediten tal condición pueden acceder al mismo, razón por la cual solicito 

se efectúe tal requerimiento por intermedio de orden judicial. 

 

CUANTÍA 

 

La cuantía se estima superior a veinte (20) salarios mínimos mensuales, por ello, se debe dar 

el trámite como un proceso ordinario de primera instancia. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Se aplica al presente caso, lo dispuesto en el Decreto 2158 de 1948, modificado por la Ley 

712 de 2001. 

 

COMPETENCIA 

 

Su despacho es competente para conocer de este proceso por el domicilio en donde 

demandante prestó sus servicios y la cuantía  

 

ANEXOS 

 

− Poder a mi favor. 

− Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
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− El certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada reposa en las 

pruebas documentales. 

 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

 

La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 

6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 

qytnotificaciones@qytabogados.com 

 

La demandante, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, recibe 

notificaciones al correo electrónico: gutierrezlorena@hotmail.es; Celular: 3212017817. 

Dirección: Carrera 4 No 5-1531 Barrio San Judas de El Doncello, Caquetá.  

 

La empresa demanda ACAMAFRUT podrá ser notificada en la carrera 3 2-37 Barrio 

Simon Bolivar del municipio del Doncello y al correo electrónico: acamafrut@gmail.com  

 

Este correo electrónico de notificación se encuentra relacionado en el certificado de 

existencia y representación legal de la entidad y es a donde se han remitido las peticiones 

consignadas en los hechos.   

 

Cordialmente, 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. 40.772.735 de Florencia 

T.P. 219.069 C.S. de la J. 
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DERECHO DE PETICION DE INFORMACION DEL SEÑOR EDILSON GIRALDO
GIRALDO (q.e.p.d.) 

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 30 de julio de 2021, 16:55
Para: acamafrut@gmail.com
Cco: Fabiola Ines Trujillo Sanchez <fabiolatrujillo@qytabogados.com>

Señores
ACAMAFRUT 
Florencia

Asunto: Derecho de Petición de Información 
Causante: Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) con C.C. 17.667.249
Solicitante: María Lorena Gutierrez Palma con C.C. 39.573.058

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 40.772.735 de Florencia,
Caquetá, portadora de la T.P. 219.069 del C.S. de la J., obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA
GUTIERREZ PALMA, con todo respeto me permito anexar petición de información y demás documentos que se
enuncian en la misma. 

La petición se radica de manera virtual atendiendo las medidas de bioseguridad decretadas por el Gobierno Nacional
para atender la emergencia sanitaria por causa del Covid19.

Se anexa en formato PDF el Derecho de Petición de Información, poder para actuar, fotocopia de la cedula de mi
poderdante, fotocopia de la cédula del causante señor Edilson Giraldo Giraldo, registro civil de defunción del señor
Giraldo Giraldo, Declaración Extrajuicio de la señora ENEIDA LUNA OROBIO sobre la condición de compañera
permanente del causante y otro archivo en formato PDF con la fotocopia de la cédula y tarjeta profesional de la
suscrita apoderada. 

Cordialmente, 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
CC. 40.772.735 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

4 adjuntos

PETICION INFORMACION MARIA LORENA GUTIERREZ.pdf 
106K

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA.pdf 
661K

CEDEULA FABIOLA.pdf 
73K

TARJETA PROFESIONAL FABIOLA TRUJILLO.pdf 
130K
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Florencia, Caquetá, 30 de julio de 2021 
 
 
 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
Asunto:  Solicitud información Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) 
Solicitante:  María Lorena Gutiérrez Palma 
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Florencia, Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando de conformidad con el poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA 
LORENA GUTIERREZ PALMA, quien a su vez obra en nombre propio en calidad de 
Compañera Permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.), quien 
falleció en esta ciudad el día 24 de junio de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1755 de 2015, con todo respeto me permito solicitar la siguiente información:  
 
PETICIONES: 
 

1. Expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de 
vinculación, fecha de terminación de la vinculación, entidades a las cuales 
efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos profesionales. 
 

2. Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO tenía para con la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT. 
 

3. Constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar al señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de Sueldos y prestaciones sociales, 
indicando en detalle los conceptos y valores correspondientes a cada año o 
período adeudado. 
 

4. Constancia acerca del Fondo al cual se trasladaban año a año las cesantías del 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas en que se efectuaron 
dichos traslados año a año. 
 

5. Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación como Director 
Ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores año a año.  
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Las anteriores peticiones tienen fundamento en los siguientes  
 
HECHOS: 
 

1. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.) y la señora ROSA IRENE 
LAMILLA MARTINEZ convivieron bajo el mismo techo, como compañeros 
permanentes, desde marzo de 2011 hasta la fecha de su fallecimiento. 
 

2. El Señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta 

No. 23 de 21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de ACAMAFRUT como 
Director Ejecutivo y hasta el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 
 

3. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de Florencia, el día 
24 de junio de 2021. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Para efectos de acreditar los hechos narrados en esta solicitud, me permito anexar los 
siguientes documentos:  
 

1. Poder debidamente conferido 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
4. Registro Civil de Defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
5. Declaración extra juicio de la señora ENEIDA LUNA OROBIO con la cual se 

acredita la calidad de compañera permanente de mi poderdante 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de Abogada de la 

suscrita.  
 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 
 
La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 
6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 
qytnotificaciones@qytabogados.com 
  
Cordialmente, 
  
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 de Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  
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Solicitud ampliación información y petición nueva información  
1 mensaje

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 27 de agosto de 2021, 15:35
Para: acamafrut@gmail.com

Señores
ACAMAFRUT 
Florencia

Asunto: Solicitud ampliación de información y petición nueva información
Causante: Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) con C.C. 17.667.249
Solicitante: María Lorena Gutiérrez Palma con C.C. 39.573.058

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 40.772.735 de Florencia, Caquetá,
portadora de la T.P. 219.069 del C.S. de la J., obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ
PALMA conforme al poder que obra en esa Asociación, con todo respeto me permito anexar petición del asunto. 

La petición se radica de manera virtual atendiendo las medidas de bioseguridad decretadas por el Gobierno Nacional
para atender la emergencia sanitaria por causa del Covid19.

Cordialmente,  

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
CC. 40.772.735 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

solicitud ampliacion información.pdf 
95K
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Florencia, Caquetá, 26 de agosto de 2021 

 
 
 

 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
 
Asunto: Complementación información brindada en su Oficio CCOC-2021-000-000 y  
    Petición de nueva información  
 
 
Obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA conforme 
al poder que obra en esa Asociación, me permito solicitar, con todo respeto la ampliación 
de la información brindada en su Oficio No. CCOC-2021-000-000 con el cual se dio 
respuesta al derecho de petición radicado mediante correo electrónico el 30 de julio de 
2021 relacionada con el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, de la siguiente manera: 
 
En relación con el primer punto del derecho de petición mencionado, me permito reiterar 
la solicitud de expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de vinculación, 
fecha de terminación de la vinculación. 
 
De igual manera, me permito solicitar se sirva expedir nueva información, así:  
 

1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o nombramiento en el 
cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación de dicho 
nombramiento.  
  

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  
 

3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de salarios por él devengados 
durante los años 2020 y 2021.  
 

La presente información puede ser remitida al correo electrónico 
qytnotificaciones@qytabogados.com 

 
Cordialmente,  

 
 
 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  
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Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com>

RV: Generación de Tutela en línea No 546362
Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Florencia <apptutelasfla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 6 de octubre de 2021, 17:22
Para: Juzgado 04 Penal Municipal - Caqueta - Florencia <j04penmunfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: norberto alonso cruz florez <qytnotificaciones@qytabogados.com>

Oficina de Apoyo Judicial de Florencia
ofapoyofl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 4351072

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 6 de octubre de 2021 16:31
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Florencia <apptutelasfla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; norberto alonso cruz florez <qytnotificaciones@
qytabogados.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 546362
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 546362

Departamento: CAQUETA.

mailto:ofapoyofl@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:apptutelasfla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ciudad: FLORENCIA

Accionante: MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Identificado con documento: 39573058
Correo Electrónico Accionante : qytnotificaciones@qytabogados.com
Teléfono del accionante : 3017879118

Accionado/s:
Persona Jurídico: ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA - ACAMAFRUT- Nit: ,
Correo Electrónico: acamafrut@gmail.com
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN, HABEAS DATA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

acta de reparto 13883 maria lorena gutierrez palma.pdf
9K
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mailto:acamafrut@gmail.com
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Señor  
JUEZ MUNICIPAL DE FLORENCIA (REPARTO)  
E.S.D  
   
  
REFERENCIA:     Acción de Tutela  
ACCIONANTE:    María Lorena Gutiérrez Palma 
ACCIONADO:     Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT  
   
  
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor, vecina y residente de Florencia, 
Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando de 
conformidad con el poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA 
LORENA GUTIERREZ PALMA, quien a su vez obra en nombre propio, en calidad 
de Compañera Permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), en 
ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad 
con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1983 de 2017, interpongo 
respetuosamente ante su despacho la siguiente Acción de Tutela, con el fin de que 
se amparen los derechos fundamentales de Petición y Habeas Data de mi 
poderdante, establecidos en el artículo 23 y 15 de la Carta Política y demás que se 
encuentren violados por la omisión de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES -ACAMAFRUT, la cual 
me permito fundamentar en los siguientes:  
 
  
 I.  HECHOS  
 

 
1. El señor Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d) y la señora María Lorena Gutiérrez 

Palma convivieron bajo el mismo techo como compañeros permanentes 
desde marzo de 2011 hasta la fecha de su fallecimiento. 
 

2. El señor Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d), falleció en la ciudad de Florencia el 
día 24 de junio de 2021. 
 

3. Mediante derecho de petición enviado el 30 de julio de 2021, a través de 
correo electrónico, se solicita a la Asociación Departamental de Productores 
de Cacao y Especies Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT la siguiente 
información: 
 
 
- Expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de 
vinculación, fecha de terminación de la vinculación, entidades a las cuales 
efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos profesionales.  
 



- Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO tenía para con la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT.  

 

 
- Constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de Sueldos y prestaciones sociales, 
indicando en detalle los conceptos y valores correspondientes a cada año o 
período adeudado.  
 

- Constancia acerca del Fondo al cual se trasladaban año a año las cesantías del 
señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas en que se efectuaron 
dichos traslados año a año. 

 

 

- Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación como Director 
Ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores año a año. 
 

 
4. No obstante, de la información requerida en el hecho 3., la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá 
–ACAMAFRUT, mediante Oficio CCOC 2021-000-000 del 25 de agosto de 
2021, pone de presente que la Asociación “se encuentra en un momento 
confuso, ya que las personas que manejaban a cabalidad la información 
importante de la organización, lastimosamente ya no se encuentran con 
nosotros, razón por la cual se ha generado caos administrativo.”  
 

5. Por las razones expuestas en el hecho anterior, ACAMAFRUT no emite 
respuesta de fondo a todos los puntos solicitados a través de derecho de 
petición, toda vez que se limita a brindar información general, pero no expide 
certificación ni constancia alguna conforme a lo peticionado, por lo cual, el 27 
de agosto de 2021, solicito se complemente la información brindada en el 
Oficio CCOC 2021-000-000 y requiero la siguiente información: 
 

1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o nombramiento en el 
cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación de dicho 
nombramiento. 
 

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  

 

3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de salarios por él 
devengados durante los años 2020 y 2021. 

 
 



6. De esta manera, ACAMAFRUT, a través de Oficio No. CCOC-2021- del 23 de 
septiembre de 2021, da respuesta a la petición mencionada en el hecho 5., 
poniendo de manifiesto que la entidad “se encuentra en un estado de 
transición y que no ha sido posible la ubicación en los archivos de la 
organización de mucha información, razón por la cual nos impide el 
esclarecimiento de algunas solicitudes y requerimientos. En ese orden de 
ideas, es muy difícil poder certificar a cabalidad de manera veraz y oportuna 
cualquier tipo de información. “ 
 

7. De las respuestas obtenidas por ACAMAFRUT, se evidencia que la 
Asociación manifiesta la imposibilidad de brindar respuesta de fondo a las 
solicitudes por el caos administrativo que se suscita dentro la entidad, sin 
embargo, son cargas o circunstancias ajenas y sobre las que no tienen control 
los usuarios de la información requerida.  
 

8. ACAMAFRUT es una empresa de naturaleza privada, contra la cual procede 
la acción de tutela por enmarcarse la vulneración aquí endilgada en los 
presupuestos del artículo 42-4 del Decreto 2591 de 1991, en razón a que la 
información solicitada atañe a la relación laboral de tipo estatutario que 
ostentaba el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.) con la aquí 
accionada.  
 

9. Así pues, la petición elevada el 30 de julio y reiterada el 27 de agosto de 2021, 
ante la Asociación de Departamental de Productores de Cacao y Especies 
Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT, NO HA SIDO RESUELTA POR 
COMPLETO, NI DE FORMA CONGRUENTE con lo solicitado, toda vez que 
en las mismas se requieren distintas certificaciones de carácter laboral para 
ser presentadas, por mi mandante, como prueba ante Colpensiones con el fin 
de lograr el reconocimiento de la pensión de sobreviviente.  
 

10. La omisión de ACAMAFRUT de expedir las certificaciones solicitadas, tienen 
su fundamento en que dicha Asociación, no obstante que el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO se desempeñó como Director Ejecutivo desde febrero 
de 2011 hasta el 24 de junio de 2021, solamente le realizó aportes a pensión 
hasta febrero de 2017, razón por la que se requiere acreditar dicho tiempo de 
servicios y los salarios asignados a dicho cargo, entre el mes de marzo de 
2017 hasta junio de 2021, para efectos, tanto de acreditar la vinculación 
laboral ante COLPENSIONES, como para la liquidación del cálculo actuarial 
para el respectivo pago y/o la liquidación del derecho prestacional.  

 
 

 II.  PETICIONES  
  

1. TUTELAR de manera definitiva el derecho fundamental de petición y habeas 
data de la suscrita, vulnerado por la Asociación Departamental de 



Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT 
al no resolver de manera COMPLETA y COHERENTE, la solicitud elevada el 
30 de julio y reiterada el 27 de agosto de 2021. 
  

2. ORDENAR a la Asociación Departamental de Productores de Cacao y 
Especies Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT que, dentro del término 
perentorio de CUARENTA Y OCHO (48) horas, contadas a partir de la 
notificación del fallo o, el que el señor Juez estime prudente, dé respuesta 
COMPLETA y COHERENTE a las solicitudes elevadas el 30 de julio y 27 de 
agosto de 2021.  

  
3. ORDENAR a la Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables del Caquetá –ACAMAFRUT que, una vez de 
cumplimiento al fallo, remita copia de las diligencias a su despacho donde se 
constate la debida notificación de la respuesta.   

  
 
 III.  FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Artículo 15, 23 y 86 de la Constitución Política de Colombia, los Decretos 2591 de 
1991, 306 de 1992 y 1983 de 2017, la ley 1755 de 2015, la ley estatutaria 1581 de 
2012, Sentencia T-369/13, Sentencia T-138/2019 y Sentencia T-398/2015 y Decreto 
Legislativo 491 de 2020.    
 

IV. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

El artículo 86 de la Constitución Política indica que la acción de tutela es un 
instrumento de defensa judicial subsidiario y residual, procedente cuando no existan 
otros medios de defensa a los que se pueda acudir, o cuando existiendo estos, se 
promueva para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  
 
Sin embargo, el presente asunto versa, de un lado, sobre la imposibilidad de 
acreditar los tiempos  trabajados al servicio la Asociación de Departamental de 
Productores de Cacao y Especies maderables del Caquetá - CAMAFRUT, para que 
pueda ser resuelta de manera favorable la pensión de Sobrevivientes de la señora 
MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA. En ese sentido, se trata de la protección del 
derecho de habeas data, garantía constitucional de carácter autónomo cuyo goce 
debe ser restablecido por el juez de tutela de manera definitiva. 
 
Así mismo, en tratándose la accionada de una empresa de naturaleza privada, la 
presente acción de tutela es procedente, dado que la información que requiere mi 
poderdante está relacionada con la vinculación estatutaria laboral que ostentaba el 
señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, quien fuera compañero permanente de la 
señora GUTIERREZ PALMA. 
  
 V.  FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES  
  



Constitución Política, artículo 86, establece el derecho de toda persona que se crea 
afectada en sus derechos fundamentales, de acudir ante el Juez para solicitar la 
protección de sus derechos, a través de un procedimiento preferente y sumario al 
término del cual, y previo a establecer que con la acción u omisión de la autoridad 
pública accionada se ha puesto en peligro un derecho fundamental del accionante, 
se imparta la orden a la autoridad pública para que cese dicha vulneración o 
amenaza. 
 
En cuanto al alcance del derecho de petición la H. Corte Constitucional ha dejado 
sentado en sentencia T 369 de 2013, lo siguiente:  
  
“Se concluye entonces, que el derecho de petición consagra de un lado la facultad de 
presentar solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el 
derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La 
jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe 
incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y normativos que rigen el 
tema, así, se requiere “una contestación plena que asegure que el derecho de petición se 
ha respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que 
la misma sea favorable o no a sus intereses”.  
   
Se establece pues el deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas 
ante ellas, sin que ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable, y no son suficientes 
ni acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas evasivas o abstractas, como 
quiera que condenan al peticionario a una situación de incertidumbre, por cuanto éste no 
logra aclarar sus inquietudes, especialmente si se considera que en muchos eventos, de 
esa respuesta depende el ejercicio de otros derechos subjetivo.”  
  
De igual manera, en sentencia T 138 de 2013, la H. Corte Constitucional menciona 
que:  
  
“En relación con lo expuesto y con énfasis en la obligación de tramitar y resolver las 
peticiones, esta Corporación ha señalado que la respuesta que se brinde debe cumplir, por 
lo menos, con los siguientes requisitos: (i) debe ser concedida de manera pronta y oportuna 
dentro del término legal; (ii) su contenido debe dar una solución de fondo y acorde con las 
cargas de claridad, efectividad, suficiencia y congruencia; y (iii) la decisión que se adopte 
debe ser puesta en conocimiento del interesado con prontitud.  
  
En lo que atañe al contenido de la respuesta al derecho de petición, este Tribunal ha sido 
enfático en señalar que el mismo debe ser (i) claro, lo que significa que los argumentos 
deben resultar comprensibles para el peticionario; e igualmente debe ser de (ii) fondo, lo 
cual implica que la autoridad a quien se dirige la solicitud, según su competencia, 
“está obligada a pronunciarse de manera completa y detallada sobre todos los 
asuntos indicados en la petición, excluyendo referencias evasivas o que no guardan 
relación con el tema planteado. (Negrilla fuera del texto original)  
  
Por lo demás, la Corte también ha indicado que la respuesta tiene que ser “(iii) suficiente, 
como quiera que debe resolver materialmente la petición y satisfacer los requerimientos 
del solicitante, sin que por ello excluya la posibilidad de que la respuesta sea negativa a 
las pretensiones del peticionario; (iv) efectiva, si soluciona el caso que se plantea y (v) 
congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, lo que supone que la 



solución o respuesta verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al 
asunto principal de la petición, sin que se [descarte] la posibilidad de suministrar información 
adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta”  
 
Así mismo, la Corte Constitucional ha dispuesto que el habeas data es un derecho 
fundamental autónomo, que le otorga a su titular la posibilidad de exigir el acceso, la 
inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización y certificación de la información que 
reposa en las entidades, ya sea de orden público o privado, de manera que, el no garantizar 
el contenido mínimo de este derecho, supone la vulneración de otros derechos 
fundamentales como lo es la seguridad social y pensiones, teniendo en cuenta que los 
datos personales certificados por las entidades son necesarios para el reconocimiento de 
dichas prestaciones.  
 
De este modo, en Sentencia T-398 de 2015, el máximo órgano constitucional, respecto a la 
relevancia constitucional de la historia laboral y su relación con el derecho de habeas data, 
dispuso: 
 
“(…) resulta necesario para la realización efectiva de todas las garantías otorgados por el 
legislador a los trabajadores, que su historial laboral contenga información, cierta, precisa 
y fidedigna, y, por lo tanto, surge la prerrogativa del empleado de solicitar a su patrono, 
en ejercicio de su derecho fundamental de habeas data y de petición, la corrección 
de incongruencias en el contenido del mismo. Lo anterior, además, considerando la 
especial protección que otorga nuestra Carta al trabajador como parte débil en la relación 
laboral.” (negrillas fuera de texto). 
  
En ese orden de ideas, en materia de historia laboral, debe tenerse en cuenta que: i) la 
información que reposa en los archivos del empleador son una referencia para el goce 
efectivo de derechos reconocidos por la ley a los trabajadores, como sería el caso de la 
liquidación del empleado al momento de terminar su contrato laboral o el pago de 
indemnizaciones por despido injusto, así como el acceso a las prestaciones de naturaleza 
pensional, entre otras. Además ii) los errores en los datos administrados, su destrucción o 
deterioro, podrían desconocer otros derechos fundamentales reconocidos en la Carta, si 
las entidades encargadas de su custodia no adelantan las gestiones necesarias para su 
corrección u reconstrucción. 
  
En consecuencia, la Sala considera que la historia laboral de un empleado reviste una 
innegable relevancia constitucional, puesto que en ella se encuentra consignada toda la 
información relacionada con su trabajo, que le permite el reconocimiento de derechos 
prestacionales, siempre y cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos legales para 
tal fin. Además, existe una relación directa entre la historia laboral y el ejercicio de los 
derechos fundamentales de petición y habeas data.” 
 

De esta manera, la renuencia de la Asociación aquí accionada a expedir de manera 
completa y coherente con lo solicitado, la información requerida por mi poderdante 
y que se relaciona con el tiempo de servicios y los factores salariales devengados 
por el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, vulnera gravemente sus derechos 
fundamentales de Habeas Data y de Petición, que a su vez le impide la realización 
de otro derecho fundamental como lo es el Derecho a la Seguridad Social.  
 



 VI. PRUEBAS Y ANEXOS 
  

Téngase como pruebas el siguiente documento:  
  
 

1. Poder debidamente conferido a la suscrita por María Lorena Gutiérrez Palma. 
 

2. Registro civil de defunción del señor Edilson Giraldo Giraldo  
 

3. Declaración extra juicio rendida por la Señora MARIA LORENA GUTIERREZ 
PALMA y de la señora ENEIDA LUNA OROBIO sobre la calidad de 
compañera permanente del causante EDILSON GIRALDO GIRALDO.  
 

4. Copia de la solicitud fechada 30 de julio de 2021 y el respectivo pantallazo 
de envío por correo electrónico a la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá. 
 

5. Copia de la contestación emitida por la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá del 25 de agosto 
de 2021, Oficio CCOC 2021-000-000. 
 

6. Copia de la solicitud de complementación de información y nueva petición de 
fecha 26 de agosto de 2021 y el respectivo pantallazo de envío por correo 
electrónico a la Asociación Departamental de Productores de Cacao y 
Especies Maderables del Caquetá. 
 

7. Copia de la contestación dada por la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá del 23 de 
septiembre de 2021, Oficio No. CCOC-2021-. 
 

 VII.  JURAMENTO 
  
Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí invocados.  
 
  
 VIII.  NOTIFICACIONES  
 
La Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 
Caquetá – ACAMAFRUT recibe notificaciones en su Sede Principal en la Carrera 4 
No. 2-37 en Doncello, Caquetá o al correo electrónico acamafrut@gmail.com.  
 
La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 6 No. 15 – 35, del barrio Siete de 
Agosto, Florencia, Caquetá. Teléfono 3017879118. Correo electrónico: 
qytnotificaciones@qytabogados.com. 

mailto:acamafrut@gmail.com


 
Cordialmente,  

 
 
 

  
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
CC. No. 40.772.735 de Florencia, Caquetá 
T.P No. 219.069 del C. S de la Judicatura  
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

Florencia, Caquetá, 30 de julio de 2021 
 
 
 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
Asunto:  Solicitud información Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) 
Solicitante:  María Lorena Gutiérrez Palma 
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Florencia, Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando de conformidad con el poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA 
LORENA GUTIERREZ PALMA, quien a su vez obra en nombre propio en calidad de 
Compañera Permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.), quien 
falleció en esta ciudad el día 24 de junio de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1755 de 2015, con todo respeto me permito solicitar la siguiente información:  
 
PETICIONES: 
 

1. Expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de 
vinculación, fecha de terminación de la vinculación, entidades a las cuales 
efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos profesionales. 
 

2. Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO tenía para con la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT. 
 

3. Constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar al señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de Sueldos y prestaciones sociales, 
indicando en detalle los conceptos y valores correspondientes a cada año o 
período adeudado. 
 

4. Constancia acerca del Fondo al cual se trasladaban año a año las cesantías del 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas en que se efectuaron 
dichos traslados año a año. 
 

5. Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación como Director 
Ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores año a año.  

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

 

Las anteriores peticiones tienen fundamento en los siguientes  
 
HECHOS: 
 

1. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.) y la señora ROSA IRENE 
LAMILLA MARTINEZ convivieron bajo el mismo techo, como compañeros 
permanentes, desde marzo de 2011 hasta la fecha de su fallecimiento. 
 

2. El Señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta 

No. 23 de 21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de ACAMAFRUT como 
Director Ejecutivo y hasta el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 
 

3. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de Florencia, el día 
24 de junio de 2021. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Para efectos de acreditar los hechos narrados en esta solicitud, me permito anexar los 
siguientes documentos:  
 

1. Poder debidamente conferido 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
4. Registro Civil de Defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
5. Declaración extra juicio de la señora ENEIDA LUNA OROBIO con la cual se 

acredita la calidad de compañera permanente de mi poderdante 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de Abogada de la 

suscrita.  
 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 
 
La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 
6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 
qytnotificaciones@qytabogados.com 
  
Cordialmente, 
  
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 de Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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DERECHO DE PETICION DE INFORMACION DEL SEÑOR EDILSON GIRALDO
GIRALDO (q.e.p.d.) 
1 mensaje

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 30 de julio de 2021, 16:55
Para: acamafrut@gmail.com
Cco: Fabiola Ines Trujillo Sanchez <fabiolatrujillo@qytabogados.com>

Señores
ACAMAFRUT 
Florencia

Asunto: Derecho de Petición de Información 
Causante: Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) con C.C. 17.667.249
Solicitante: María Lorena Gutierrez Palma con C.C. 39.573.058

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 40.772.735 de Florencia, Caquetá,
portadora de la T.P. 219.069 del C.S. de la J., obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ
PALMA, con todo respeto me permito anexar petición de información y demás documentos que se enuncian en la
misma. 

La petición se radica de manera virtual atendiendo las medidas de bioseguridad decretadas por el Gobierno Nacional
para atender la emergencia sanitaria por causa del Covid19.

Se anexa en formato PDF el Derecho de Petición de Información, poder para actuar, fotocopia de la cedula de mi
poderdante, fotocopia de la cédula del causante señor Edilson Giraldo Giraldo, registro civil de defunción del señor
Giraldo Giraldo, Declaración Extrajuicio de la señora ENEIDA LUNA OROBIO sobre la condición de compañera
permanente del causante y otro archivo en formato PDF con la fotocopia de la cédula y tarjeta profesional de la suscrita
apoderada. 

Cordialmente, 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
CC. 40.772.735 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

4 adjuntos

PETICION INFORMACION MARIA LORENA GUTIERREZ.pdf 
106K

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA.pdf 
661K

CEDEULA FABIOLA.pdf 
73K

TARJETA PROFESIONAL FABIOLA TRUJILLO.pdf 
130K

https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17af96a6e7c2262a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_krqvtpoh2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17af96a6e7c2262a&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_krqvu9y02&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17af96a6e7c2262a&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_krqvw4ll3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17af96a6e7c2262a&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_krqvwr874&safe=1&zw
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

Florencia, Caquetá, 26 de agosto de 2021 

 
 
 

 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
 
Asunto: Complementación información brindada en su Oficio CCOC-2021-000-000 y  
    Petición de nueva información  
 
 
Obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA conforme 
al poder que obra en esa Asociación, me permito solicitar, con todo respeto la ampliación 
de la información brindada en su Oficio No. CCOC-2021-000-000 con el cual se dio 
respuesta al derecho de petición radicado mediante correo electrónico el 30 de julio de 
2021 relacionada con el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, de la siguiente manera: 
 
En relación con el primer punto del derecho de petición mencionado, me permito reiterar 
la solicitud de expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de vinculación, 
fecha de terminación de la vinculación. 
 
De igual manera, me permito solicitar se sirva expedir nueva información, así:  
 

1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o nombramiento en el 
cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación de dicho 
nombramiento.  
  

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  
 

3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de salarios por él devengados 
durante los años 2020 y 2021.  
 

La presente información puede ser remitida al correo electrónico 
qytnotificaciones@qytabogados.com 

 
Cordialmente,  

 
 
 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  
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Solicitud ampliación información y petición nueva información  
1 mensaje

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 27 de agosto de 2021, 15:35
Para: acamafrut@gmail.com

Señores
ACAMAFRUT 
Florencia

Asunto: Solicitud ampliación de información y petición nueva información
Causante: Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) con C.C. 17.667.249
Solicitante: María Lorena Gutiérrez Palma con C.C. 39.573.058

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 40.772.735 de Florencia, Caquetá,
portadora de la T.P. 219.069 del C.S. de la J., obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ
PALMA conforme al poder que obra en esa Asociación, con todo respeto me permito anexar petición del asunto. 

La petición se radica de manera virtual atendiendo las medidas de bioseguridad decretadas por el Gobierno Nacional
para atender la emergencia sanitaria por causa del Covid19.

Cordialmente,  

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
CC. 40.772.735 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

solicitud ampliacion información.pdf 
95K

https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17b89537cfefb8d3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ksutebbz0&safe=1&zw
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NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 2021-00-000132-00
ACAMAFRUT CACAO CAQUETA <acamafrut@gmail.com> 9 de octubre de 2021, 15:20
Para: qytnotificaciones@qytabogados.com

Señora
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
E.S.D.

REF. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE CONTESTACIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONANTE; MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA
ACCIONADO: ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ - ACAMAFRUT
RADICADO: N° 2021 - 00-000132-00

Cordial Saludo

El suscrito obrando en condición de actual representante legal en interinidad de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES
MADERABLES DEL CAQUETÁ - ACAMAFRUT, dentro del proceso de la referencia, realiza la presente notificación electrónica de la contestación de la acción de tutela,
interpuesta por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, en cumplimiento de los preceptos legales.

adjunto encontrará un archivo en pdf con la contestación de la Acción de Tutela y un archivo comprimido con los anexos de la misma.

Cordialmente,

 ANEXOS RADICADO No. 2021 -00-000132 -00 CONTE…

--

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO
Director Ejecutivo- Acamafrut
Email: acamafrut@gmail.com
Web: www.acamafrut.com

https://drive.google.com/file/d/1v0fCyc7jNTGzsQMjI563MLcRW9vCmVWj/view?usp=drive_web
mailto:acamafrut@gmail.com
http://www.acamafrut.com/


Celular. 3114541997-3212762570
Dirección: Subsede Kilometro 3 via Morelia Vivero Departamental-Florencia
Sede: Carrera 4 No. 2-37 El Doncello Caquetá

"Compromiso por el desarrollo sostenible de las comunidades campesinas y el Entorno Amazónico"

CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TULELA RADICADO-No-2021--00-000132-00.pdf
3970K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17c66b76b503f119&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kuk8nr090&safe=1&zw
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

Florencia, Caquetá, 30 de julio de 2021 
 
 
 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
Asunto:  Solicitud información Edilson Giraldo Giraldo (q.e.p.d.) 
Solicitante:  María Lorena Gutiérrez Palma 
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 
Florencia, Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando de conformidad con el poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA 
LORENA GUTIERREZ PALMA, quien a su vez obra en nombre propio en calidad de 
Compañera Permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.), quien 
falleció en esta ciudad el día 24 de junio de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1755 de 2015, con todo respeto me permito solicitar la siguiente información:  
 
PETICIONES: 
 

1. Expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de 
vinculación, fecha de terminación de la vinculación, entidades a las cuales 
efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos profesionales. 
 

2. Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO tenía para con la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT. 
 

3. Constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar al señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de Sueldos y prestaciones sociales, 
indicando en detalle los conceptos y valores correspondientes a cada año o 
período adeudado. 
 

4. Constancia acerca del Fondo al cual se trasladaban año a año las cesantías del 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas en que se efectuaron 
dichos traslados año a año. 
 

5. Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación como Director 
Ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores año a año.  

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

 

Las anteriores peticiones tienen fundamento en los siguientes  
 
HECHOS: 
 

1. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.) y la señora ROSA IRENE 
LAMILLA MARTINEZ convivieron bajo el mismo techo, como compañeros 
permanentes, desde marzo de 2011 hasta la fecha de su fallecimiento. 
 

2. El Señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta 

No. 23 de 21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de ACAMAFRUT como 
Director Ejecutivo y hasta el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 
 

3. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de Florencia, el día 
24 de junio de 2021. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Para efectos de acreditar los hechos narrados en esta solicitud, me permito anexar los 
siguientes documentos:  
 

1. Poder debidamente conferido 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
4. Registro Civil de Defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 
5. Declaración extra juicio de la señora ENEIDA LUNA OROBIO con la cual se 

acredita la calidad de compañera permanente de mi poderdante 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de Abogada de la 

suscrita.  
 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 
 
La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 
6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 
qytnotificaciones@qytabogados.com 
  
Cordialmente, 
  
 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 de Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

Florencia, Caquetá, 26 de agosto de 2021 

 
 
 

 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
 
Asunto: Complementación información brindada en su Oficio CCOC-2021-000-000 y  
    Petición de nueva información  
 
 
Obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA conforme 
al poder que obra en esa Asociación, me permito solicitar, con todo respeto la ampliación 
de la información brindada en su Oficio No. CCOC-2021-000-000 con el cual se dio 
respuesta al derecho de petición radicado mediante correo electrónico el 30 de julio de 
2021 relacionada con el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, de la siguiente manera: 
 
En relación con el primer punto del derecho de petición mencionado, me permito reiterar 
la solicitud de expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de vinculación, 
fecha de terminación de la vinculación. 
 
De igual manera, me permito solicitar se sirva expedir nueva información, así:  
 

1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o nombramiento en el 
cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación de dicho 
nombramiento.  
  

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  
 

3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de salarios por él devengados 
durante los años 2020 y 2021.  
 

La presente información puede ser remitida al correo electrónico 
qytnotificaciones@qytabogados.com 

 
Cordialmente,  

 
 
 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 

FLORENCIA CAQUETA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE Y UNO. (2021) 

 

FALLO DE TUTELA   NRO 00-00127-00 
 
 

ACCIONANTE:        MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 
APDO ACCTE:        Dra. FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
ACCIONADO:          ACAMAFRUT. 
DERECHO:              PETICIÓN. 
RADICADO:             N.° 2021-00-00132-00. 
 
 

Procede el Despacho dentro del término de Ley a resolver la presente 
acción de tutela  invocada por MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA,   a 
través de apoderado Judicial y verificar si ACAMAFRUT, vulnera el 
derecho de PETICION, al accionante. 
 
 
 
HECHOS: 

 
Los narra la accionante, a través de su apoderada, que obra en calidad 
de compañera permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, 
(Q.E.P.D.), a efectos de que se le tutelen sus derechos fundamentales 
de PETICION y HABEAS DATA, violados por la ASOCIACION  
DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 
MADERABLE  - ACAMAFRUT, 
 



 Manifiesta la accionante que el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, 
(Q.E.P.D.), y la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, 
convivieron bajo el mismo techo, como compañeros permanentes, 
desde marzo del 2011, hasta le fecha su fallecimiento.  Que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO, falleció en el Municipio de Florencia el 
pasado 24 de Junio del 2021. 
 
Que mediante derecho de petición enviado el pasado  30 de Julio  del 
2021, a través de correo electrónico se solicita a ACAMAFRUT, la 
siguiente información: 
 
“.- Expedir certificación de tiempo de servicios  del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, (Q.E.P.D.), en el que se indique cargo, fecha de 
ingreso, tiempo de vinculación, fecha de la terminación de la 
vinculación, entidad a las cuales efectuaba aportes a salud, pensión y 
riesgos profesionales. 
 
.- Constancias de la obligaciones patrimoniales si las hubiere,  que el 
señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, (Q.E.P.D.), tuviere con la 
ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO 
Y ESPECIES MADERABLE  - ACAMAFRUT. 
 
,. Constancias de las suma que ACAMAFRUT, tenía pendientes de 
pagar al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, (Q.E.P.D.), por 
concepto de sueldos y prestaciones sociales, indicando en detalle los 
conceptos y valores correspondientes a cada año o periodo adeudado. 
 
.- Constancias cerca del Fondo al cual se trasladaban año a año, las 
cesantías del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, (Q.E.P.D.),  
señalando las fechas en que se efectuaron dichos traslados, año a año.  
 
,. Constancia del sueldo y demás factores salariales, devengados por el 
señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, desde la fecha de su 
vinculación, como director ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando 
dichos valores año a año. 
 
,. No obstante  de la información requerida en el hecho 3, la 
ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO 
Y ESPECIES MADERABLE  - ACAMAFRUT, mediante oficio CCOC 
2021 -000-000 del 25 de agosto, del 2021, pone de presente, que la 



Asociación “se encuentra en un momento confuso, ya que las personas 
que manejaban a cabalidad dicha información importante de la 
organización, lastimosamente y no se encuentran con nosotros, razón 
por la cual se ha generado caos administrativos”.   
 
Señala que por las razones expuestas en el hecho anterior,  
ACAMAFRUT, no emite respuesta de fondo, a todos los puntos 
solicitados a través del derecho de petición, toda vez que se limita a 
brindar información general, pero no expide certificación y constancia 
alguna, conforme a lo peticionado, por lo cual el 27 de Agosto del 2021,  
se solicitó se complemente la información brindada en el oficio CCOC 
2021 -000-000 y requiero la siguiente información:  
 
“1.- Certificación de los factores salariales que devengó el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO, año a año desde la fecha de su 
vinculación y/o nombramientos en el cargo de director Ejecutivo, hasta 
la fecha de terminación de dicho nombramiento.  
 
2.- Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT, para con el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter  laboral. 
 
3.- Documento o autentico, que contenga la orden o voluntad del señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO,  de cesar la causación y/o pagos de 
salarios por el devengados durante los años 2020 y 2021”. 
 
De esta manera ACAMAFRUT, a través del oficio Nro.  CCOC – 2021- 
del 23 de septiembre del 2021, da respuesta a la petición mencionada 
en el hecho 5, poniendo de manifiesto que la Entidad, “se encuentra en 
un estado de transición y que no ha sido posible la ubicación en los 
archivos de la organización de mucha información,  razón por la cual 
nos impide el esclarecimiento de algunas solicitudes y requerimientos. 
En ese orden de ideas, es muy difícil poder certificar a cabalidad de 
manera veraz y oportuna cualquier tipo de información”.  
 
Que de las respuestas dada por ACAMAFRUT, se evidencia que la 
Asociación manifiesta la imposibilidad de brindar respuesta de fondo a 
las solicitudes por el caos administrativo que se suscita dentro de la 
Entidad, sin embargo son cargas o  circunstancias ajenas y sobre las 
que no tienen control ,os usuarios de la información requerida.    
 



Indica que  ACAMAFRUT, es una empresa de naturaleza privada. 
Contra la cual procede la acción de tutela, por enmarcarse la 
vulneración aquí endilgada en los presupuestos del artículo 42-4 del 
Decreto 2591 de 1991, en razón a que la información solicitada,  atañe 
a la relación laboral de tipo estatutario que ostentaba el señor  
EDILSON GIRALDO GIRALDO, con la aquí accionada.  
 
Sostiene que las peticiones elevadas el 30 de Julio y el 27 de agosto 
del 2021, ante ACAMAFRUT, no han sido resueltas por completo,  ni 
de forma congruente con lo solicitado, toda vez que en las mismas se 
requieren diferentes certificaciones de carácter laboral para ser 
representadas por la accionante como prueba ante Colpensiones, con 
el fin de  lograr el reconocimiento de la pensión de sobreviviente. 
 
Enfatiza el hecho de que con la omisión de ACAMAFRUT, de expedir 
las certificaciones solicitadas, tienen su fundamento en que dicha 
Asociación, no obstante, que el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, 
se desempeñó como director ejecutivo desde febrero del 2011,  hasta 
el 24 de Junio del 2021, solamente le realizo aportes a Pensión, hasta 
febrero del 2017,  razón por la cual se requiere acreditar  dicho tiempo 
de servicios y los salarios asignados a dicho cargo entre el mes de 
marzo del 2017,  hasta Junio del 2021, Para efectos tanto de acreditar 
la vinculación laboral ante Colpensiones, como para la liquidación del 
cálculo actuarial, para el respectivo pago y/o la liquidación del derecho 
prestacional. 
 
Por lo anterior peticiona se le tutele su derecho fundamental, de petición  
y habas data, vulnerado por la ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - 
ACAMAFRUT, al no resolver de manera completa y coherente, la 
solicitud elevada el 30 de Julio y reiterada el 27 de agosto del 2021. 
 
Que se ordene a  la ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - 
ACAMAFRUT,  que dentro del término de 48 horas, siguientes a la 
notificación del fallo, de respuesta completa y coherente a las 
solicitudes elevadas el 30 de Julio y reiterada el 27 de agosto del 2021. 
 
Dicha acción de tutela correspondió a este juzgado, siendo admitida y 
se ordenó su traslado a la demandada. 



 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
La ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - ACAMAFRUT,  a través de su 
representante legal descorre el traslado señalando que dicha 
asociación contesto los derechos de petición de la accionante, 
conforme a la información que reposa en los archivos de dicha 
asociación de lo que se encontró, lo demás no se encontró, siendo ello 
imposible, por no tener existencia legal. Además que el mismo señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO, (q.e.p.d.), era quien estaba a cargo de 
la asociación desde su fundación y que por lo tanto le correspondía el 
debido manejo de la información y a su vez como ordenador del gasto, 
le correspondía estar a paz y salvo con sus respectivas prestaciones 
sociales.  
 
Que ACAMAFRUT, adjunto a las dos (2), solicitudes de la accionante 
los documentos que reposan en los archivos de la Asociación, y los que 
no fue posible anexar, es porque no fueron encontrados en los archivos 
de ACAMAFRUT, a pesar de su ardua búsqueda, que sin embargo la 
accionante puede hacer uso de otros mecanismos, como lo  es la 
prueba supletoria, para el logro del reconocimiento de la pensión de 
sobreviviente.  
 
Indica  que a  dicha respuesta se anexó verificaciones de los factores 
salariales que se le adeudan al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, 
(q.e.p.d.), para el año  2020 2021, no se causó ningún gasto por factor 
salarial, por directriz verbal del ordenador del gasto señor GIRALDO 
GIRALDO, así mismo informó  que según los abonos del año 2020 y 
2021, que reposan en la contabilidad de ACAMAFRUT, a la fecha se le 
adeudaba la suma de ($116.852.208.95) CIENTO DIECISEIS 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOCIENTOS OCHO 
PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS.  
También señala que en dicha organización, no reposa información 
alguna, con respecto a obligaciones  para con el señor GIRALDO 
GIRALDO, distintas al de carácter laboral. Que la contadora de dicha 
empresa, precisó “que para el año 2020, y de enero a Junio del 2021, 
ni se causó gastos por concepto de nómina, prestaciones sociales, y 
seguridad social y para fiscales al señor EDILSON GIRALDO 



GIRALDO, de acuerdo a directriz verbal de el mismo, como ordenador 
del gasto.   
 
Por lo anterior peticiona, que se exonere a ACAMAFRUT de esta acción 
constitucional, pues no ha vulnerado derecho fundamental alguno, pues 
dio respuesta a las peticiones elevadas por la accionante, y conforme s 
los archivos de la asociación desde su fundación y que por lo tanto le 
correspondía el debido manejo de la información y a su vez como 
ordenador del gasto, le correspondía estar  paz y salvo con sus 
respectivas prestaciones sociales.  
 
CONSIDERACIONES: 
 
 
La acción de tutela es una garantía  Constitucional plasmada en el 
artículo 86 superior y el Decreto 2591 de 1991, que tiene toda persona 
para reclamar ante los Jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por si misma o a través de 
apoderado, las protecciones inmediatas de sus derechos 
Constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
 
Como se puede observar la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 
PALMA, a través de apoderada Judicial elevo dos derechos de petición 
ante la ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - ACAMAFRUT, una el 30 de 
Julio  del 2021, a través de su correo electrónico, respuesta que obtuvo 
la accionante, mediante oficio CCOC 2021 -000-000 del 25 de agosto, 
del 2021, donde pone de presente, que la Asociación “se encuentra en 
un momento confuso, ya que las personas que manejaban a cabalidad 
dicha información importante de la organización, lastimosamente y no 
se encuentran con nosotros, razón por la cual se ha generado caos 
administrativos”.  
 
La otra petición, recibió respuesta a través del oficio Nro  CCOC – 2021- 
del 23 de septiembre del 2021, poniendo de manifiesto que la Entidad, 
“se encuentra en un estado de transición y que no ha sido posible la 
ubicación en los archivos de la organización de mucha información,  
razón por la cual nos impide el esclarecimiento de algunas solicitudes y 



requerimientos. En ese orden de ideas, es muy difícil poder certificar a 
cabalidad de manera veraz y oportuna cualquier tipo de información”.  
 
Como se puede observar la accionante recibió las respuestas 
solicitadas y mencionadas anteriormente, luego de no se avizora  
violación al artículo 23 de Nuestra Constitución Nacional, pues así la 
respuesta no satisfacen las pretensiones o mejor no son favorables a la 
accionante, debe tenerse por cumplidas a cabalidad.   
 
De otro lado debe tenerse en cuenta que el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, (q.e.p.d.), para el año 2020 y enero a Junio del 2021, no 
se causó gastos por concepto de nómina, prestaciones sociales, y 
seguridad social y para fiscales, de acuerdo a sus directrices, pues el 
ejercía como ordenador del gasto.   
 
Ahora bien se dice por parte de ACAMAFRUT que no fue posible 
anexar la demás documentación solicitada, pues  no fueron 
encontrados en los archivos, a pesar de su ardua búsqueda, que sin 
embargo la accionante puede hacer uso de otros mecanismos, como lo  
es la prueba supletoria, para el logro del reconocimiento de la pensión 
de sobreviviente.  
 
Cuando ello sucede, es posible probar el tiempo de servicio o el salario,  
través del Juez competente, en materia del trabajo, con la anuencia o 
intervención de la Empresa accionada. 
 
Debe tenerse en cuenta que ni el derecho de petición ni la acción de 
tutela, tienen la virtualidad de obligar al accionado a lo imposible, a 
expedir constancia que no aparecen dentro de los archivos de dicha 
Asociación ACAMAFRUT. Luego una cosa es que resulte vulnerado el 
derecho de petición, cuando no se resuelva material y oportunamente 
acerca de la solicitud presentada y otra muy distinta que ya respondido 
lo que la empresa tenga a su alcance. 
 
Por lo anterior, los derechos de petición no han sido vulnerados y por 
tanto no cabe la protección Judicial, pues la acción de tutela tampoco 
es procedente para alcanzar efecto fácticos, que están fuera del alcance 
de  
la accionada, contra la cual se intenta. 
 



En varios pronunciamientos la Honorable Corte Constitucional, ha 
reconocido al valor supletorio de los declarantes para efectos de 
reconocimiento pensionales ante la inexistencia del expediente o 
historial laboral, que le impide a cualquier persona acceder a su 
pensión,  
 
Teniendo en cuenta, que la ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - 
ACAMAFRUT, no ha vulnerado derecho fundamental alguno, mas 
propiamente el derecho de petición consagrado en el artículo 23 de 
Nuestra Constitución Nacional, se debe despachar desfavorable e 
improcedente esta acción, pues no se puede ordenar a lo imposible. 
 
El derecho de petición está consagrado en el artículo 23 de Nuestra 
Constitución Nacional, como una garantía fundamental de las personas 
cuyo núcleo esencial se encuentra en la posibilidad de presentar 
solicitudes de manera respetuosa, ante las autoridades públicas o ante 
particulares, en los casos previstos en la ley, sugiriendo a cargo de sus 
destinatarios, el deber de recibirlas, tramitarlas y resolverlas de forma 
clara, oportuna, eficiente y congruentes con lo pedido.  
 
 
DECISIÓN: 
 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Penal Municipal de 
Florencia Caquetá, Administrando Justicia en Nombre de la Republica 
y por autoridad de la Ley, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Declarar improcedente la presente acción de tutela 
instaurada por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, a través 
de apoderada Judicial, en contra de la ASOCIACION  
DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 
MADERABLE  - ACAMAFRUT, por violación al derecho de petición, 
invocados por la accionante.  
 
SEGUNDO. - Negar el amparo deprecado por la accionante MARIA 
LORENA GUTIERREZ PALMA, a través de apoderada Judicial, en contra 
de la ASOCIACION  DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 



CACAO Y ESPECIES MADERABLE  - ACAMAFRUT, por inexistencia 
de violación al derecho de  petición por las razones expuestas en la parte  
motiva de este fallo.   
 
TERCERO.- Notificar por el medio más eficaz, esta decisión a las 
partes, quienes de conformidad con lo previsto por el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991, cuentan con el termino de tres días siguientes a 
su notificación para la respetiva impugnación 
 
CUARTO.-  AL NO SURTIRSE la impugnación, se ordena enviar estas 
diligencias a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 
 
COPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez.,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Sentencia de Tutela No. 458 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  María Lorena Gutiérrez Palma 

Accionados:  Asociación Departamental de Productores de 

Cacao y Especies Maderables -Acamafrut- 

Decisión: Sentencia de Segunda Instancia 

Radicación:           2021-00132-01 

 

  

1. ASUNTO A RESOLVER: 

 

Corresponde al Despacho resolver la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, contra el fallo proferido el 20 de octubre del 2021, por el Juzgado 

Cuarto Penal Municipal de Florencia, Caquetá, a través del cual dispuso negar el 

amparo de los derechos fundamentales reclamados.  

 

 

2. ANTECEDENTES: 

 

Obrando por medio de apoderado judicial, la señora María Lorena Gutiérrez Palma, 

formuló la acción constitucional de tutela dirigida a obtener la protección de  los 

derechos fundamentales de petición y habeas data, que considera le vienen siendo 

vulnerados por la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables -Acamafrut-, al no ofrecer respuesta de fondo a las peticiones elevadas 

los días 30 de junio y 27 de agosto de 2021, a través de las cuales solicitó 

información relacionada con la historia laboral del señor Edilson Giraldo Giraldo.  

 

Expone, que como compañera permanente del señor Edilson Giraldo Giraldo quien 

falleció el 24 de junio de 2021, elevó petición el 30 de julio de 2021 ante la 

Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables -

Acamafrut-, en la que solicitó lo siguiente:  

 

“1. Expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de 
vinculación, fecha de terminación de la vinculación, entidades a las cuales 
efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos profesionales.  
 
2. Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO tenía para con la Asociación Departamental de 
Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT.  
 
3. Constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar al 
señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de Sueldos y prestaciones 
sociales, indicando en detalle los conceptos y valores correspondientes a cada 
año o período adeudado.  
 



Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: María Lorena Gutiérrez Palma 

 Accionado: Asociación Departamental de Productores de 
Cacao y Especies Maderables -Acamafrut- 

Radicado: 2021-00132-01 

 

2 de 10 

 

4. Constancia acerca del Fondo al cual se trasladaban año a año las cesantías 
del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas en que se 
efectuaron dichos traslados año a año.  

 
5. Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación como Director 
Ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores año a año.  

 

Señaló, que mediante comunicación No. CCOC 2021-000-000 del 25 de agosto de 

2021, la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables 

-Acamafrut- dio como respuesta que la Asociación “se encuentra en un momento 

confuso, ya que las personas que manejaban a cabalidad la información importante 

de la organización, lastimosamente ya no se encuentran con nosotros, razón por la 

cual se ha generado caos administrativo.”, absteniéndose de ofrecer respuesta a 

todos los puntos de la solicitud inicial, limitándose a ofrecer información de 

carácter general, pues no expidió certificación ni constancia alguna conforme a lo 

peticionado, razón por la cual, en solicitud del 27 de agosto último requirió:  

 

 
“1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o 
nombramiento en el cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación 
de dicho nombramiento.  
 
2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor 
EDILSON GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  
 
3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación.” 

 

 

Destacó, que la petición fue contestada por ACAMAFRUT a través de comunicación 

No.  CCOC-2021- del 23 de septiembre de 2021, informando nuevamente que la 

Asociación “se encuentra en un estado de transición y que no ha sido posible la 

ubicación en los archivos de la organización de mucha información, razón por la cual 

nos impide el esclarecimiento de algunas solicitudes y requerimientos. En ese orden 

de ideas, es muy difícil poder certificar a cabalidad de manera veraz y oportuna 

cualquier tipo de información.”, respuestas de las que se evidencia que ACAMAFRUT 

manifiesta la imposibilidad de brindar respuesta de fondo a las solicitudes por el 

caos administrativo suscitado al interior de la entidad, sin embargo, dicha carga 

resulta ajena a la solicitante, además de tratarse de información de tipo laboral del 

señor Edilson Giraldo Giraldo, la cual se requiere para ser presentadas ante 

Colpensiones con el fin de lograr el reconocimiento de la pensión de sobreviviente, 

máxime, cuando según la información con que cuentan, la Asociación solamente 

realizó aportes a pensión hasta febrero de 2017, pese a que desempeñó el cargo 

hasta el 24 de junio de 2021, motivo por el cual se requiere acreditar dicho tiempo 

de servicios y salarios entre el mes de marzo de 2017 hasta junio de 2021, para el 

cálculo actuarial y la liquidación del derecho prestacional.  

 
 

3. RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA:  
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3.1 RESPUESTA DE LA ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES -ACAMAFRUT: 

 

El representante legal de la Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables -ACAMAFRUT- ofreció respuesta al requerimiento 

constitucional indicando, que mediante comunicación No. CCOC 2021-000-000 del 

25 de agosto de 2021 la entidad puso en conocimiento de la accionante la confusa 

situación por la que atraviesa la Asociación en razón a que su fundador, Director 

Ejecutivo y ordenador del Gasto -Edilson Giraldo Giraldo-, falleció a causa de covid 

19 el 24 de junio de 2021.  

 

No obstante, en aras de resolver las inquietudes de la solicitante, la Asociación 

ofreció respuesta informando en cuanto al punto primero,  que según consta del 

acta de Asamblea No. 004 del 09 de julio de 2007 inscrita ante Cámara de 

Comercio, el señor Edilson Giraldo Giraldo fue elegido en dicha fecha  como 

Presidente de la Junta Directiva de Acamafrut. Luego, mediante Acta de Junta 

Directiva No. 23 del 21 de febrero de 2011, se le designó como Director Ejecutivo, 

aclarando que según el Acta No. 005 del 25 de mayo de 2012 de Asamblea General 

Extraordinaria de Modificación a los Estatutos, se determinó que el tipo de 

vinculación sería por el término de dos años, informando además, que las entidades 

a las cuales realizaba aportes a seguridad social, correspondían a Coomeva EPS en 

salud, y positiva en riesgos laborales, siendo el propio Edilson Giraldo quien como 

ordenador del gasto, se hacía responsable de cancelar su propia seguridad social, 

sin que en los archivos de la organización se hubiese ubicado contrato laboral de 

ninguna índole o afiliaciones al sistema de seguridad social.  

 

Expuso, frente a las obligaciones patrimoniales que el señor Edilson Giraldo tenía 

con la Asociación, que se conoce de un proceso judicial que se encuentra en trámite 

por la pérdida de unos cheques cobrados ante el Banco BBVA, y que según consta 

en el Acta de Asamblea General del 29 de marzo de 2021, uno de los asambleístas 

puso de presente que debía hacerse responsable por la pérdida de los recursos. En 

cuanto al numeral tercero, adjuntó constancia de los salarios adeudados por la 

Asociación, con base en la información que reposa en el software de contabilidad.  

 

Destacó, en cuanto a las cesantías, que el señor Giraldo Giraldo como ordenador 

del gasto y auto nominador no realizaba la consignación de sus cesantías a fondos 

privados para tal fin, sin embargo, dichos recursos eran cancelados directamente 

a título personal. En cuanto al interrogante número cinco, este fue resuelto a través 

del numeral tercero.  

 

Señaló, que contrario a las manifestaciones de la accionante, la solicitud elevada 

el 27 de agosto de 2021, fue efectivamente resulta mediante comunicación No. 

CCCOC-2021 del 23 de septiembre último, en la cual se anexó certificación de los 

factores salariales que se le adeudan al señor Edilson Giraldo Giraldo del 2017 al 

2019, aclarando, que para los años 2020 y 2021 no causó ningún factor salarial 

por directriz verbal del propio Edilson Giraldo Giraldo, no obstante, reconoce que 

a la fecha la entidad le adeuda el valor de $116.852.208,95 por concepto de salarios 

y prestaciones sociales. Adicional a lo anterior informó, que no reposa información 

alguna respecto a obligaciones adicionales para con el señor Edilson Giraldo 

Giraldo distintas a las de carácter laboral.  
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Esgrimió, en cuanto al interrogante número 3, que tal como lo certificó la contadora 

de la organización, para los años 2020 y 2021 no se causó gasto alguno por 

concepto de nómina, prestaciones sociales o seguridad social a favor del señor 

Edilson Giraldo Giraldo, conforme a la directriz verbal que él mismo como 

ordenador del gasto impartió en el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria 

realizada el 29 de marzo de 2021, siendo testigos de tal suceso todos los asistentes.  

 

Adujo, que ACAMAFRUT se encuentra en un estado de transición, sin que haya 

sido posible la ubicación de muchos archivos de la asociación, pues el señor 

Edilson Giraldo Giraldo fue el responsable y encargado de la administración desde 

su fundación en el año 2005 hasta el 24 de junio de 2021 -fecha de su 

fallecimiento-, por lo que se desconoce si la información requerida existe o no, y al 

respecto, han realizado una ardua búsqueda sin obtener éxito, por lo que destaca, 

que no se trata de una actitud negligente por parte de la Asociación, sino, que ésta 

se encuentra en la imposibilidad de certificar lo solicitado pues no ha sido posible 

la ubicación de los datos. 

 

Reitero, que pese a lo anterior, la entidad ha ofrecido respuesta a la accionante con 

base en la información que reposa en los archivos encontrados, por lo que dada la 

imposibilidad de hacer entrega de la información solicitada, la accionante puede 

hacer uso de la prueba supletoria para el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes.   

 

Por lo anterior, solicita se nieguen las pretensiones de la acción constitucional por 

cuanto la entidad que representa no ha vulnerado garantía fundamental alguna al 

accionante.  

 

 

4. LA DECISIÓN IMPUGNADA:  

 

El Juzgado Cuarto Penal Municipal de Florencia, Caquetá, a través de sentencia 

de tutela de fecha 20 de octubre de 2021, resolvió:  

 

“PRIMERO. – Declarar improcedente la presente acción de tutela instaurada 

por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, a través de apoderada 

Judicial, en contra de la ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLE - ACAMAFRUT, por 

violación al derecho de petición, invocados por la accionante. SEGUNDO. - 

Negar el amparo deprecado por la accionante MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA, a través de apoderada Judicial, en contra de la ASOCIACION 

DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLE - ACAMAFRUT, por inexistencia de violación al derecho de 

petición por las razones expuestas en la parte motiva de este fallo.”. 

 

A la anterior decisión arribó el a quo al considerar, que la respuesta ofrecida por la 

Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables -

ACAMAFRUT- satisface los requerimientos elevados por la accionante, sin que ello 

implique que deba acceder favorablemente a la solicitud.  
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5. LA IMPUGNACIÓN:  

 

En tiempo, la apoderada judicial de la señora María Lorena Gutiérrez Palma 

impugnó la decisión de primera instancia edificando sus motivos de inconformidad 

en señalar, que erró el a quo al denegar el amparo, pues en sentido alguno puede 

afirmarse que la entidad accionada haya ofrecido respuesta de fondo a la totalidad 

de interrogantes planteados en las solicitudes de fecha 30 de junio y 27 de agosto 

de 2021, sin embargo, el a quo atendió los argumentos expuestos por la parte 

accionada, y determinó que ACAMAFRUT se encuentra imposibilitada para ofrecer 

la información requerida.   

 

Expuso, que el Juez de instancia dio por ciertos hechos afirmados por la parte 

accionada que carecen de prueba, pues de las respuestas dadas se infiere que la 

información sí existen, no obstante, el hoy representante legal se sustrae del 

cumplimiento de su obligación de expedir certificaciones de carácter laboral, la cual 

se requiere para obtener la protección de otros derechos como la seguridad social, 

pues la omisión de la entidad en hacer entrega de la información laboral, ha 

constituido una barrera injustificada para la materialización del derecho al a 

pensión de la señora María Lorena Gutiérrez Palma.  

 

Por lo anterior, solicita se revoque la decisión de primera instancia, en su lugar, se 

tutelen las garantías fundamentales de petición y al habeas data conculcadas.  

 

 

6. CONSIDERACIONES: 

 

6.1 COMPETENCIA:  

 

Es competente este Juzgado para conocer y decidir sobre la impugnación 

presentada por la parte accionante, contra el fallo de primera instancia proferido 

por el Juzgado Cuarto Penal Municipal de la ciudad de Florencia, según la facultad 

consagrada en el artículo 32 del Decreto 2591 de1991.  

 

 

6.2  PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Concierne al Despacho determinar si la entidad accionada vulneró los derechos 

fundamentales de petición y habeas data de la señora María Lorena Gutiérrez 

Palma, al no ofrecer respuesta de fondo a las peticiones elevadas los días 30 de 

junio y 27 de agosto de 2021, a través de las cuales solicitó información relacionada 

con la historia laboral del señor Edilson Giraldo Giraldo.  

 

 

6.3 CUESTIÓN PREVIA: LEGITIMACIÓN POR ACTIVA:  

 

La presente demanda de tutela fue presentada a través de apoderado judicial, quien 

hizo valer su calidad de apoderado de la señora María Lorena Gutiérrez Palma, 

anexando un poder especial para tal fin, con lo cual se constata atendida la 
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legitimación por activa o titularidad para promoverla, como quiera que es condición 

de procedibilidad de la acción. 

  

Según el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela puede ser promovida 

por cualquier persona, ya sea por sí misma o por medio de un tercero quien actúe 

en su nombre, cuando sus derechos constitucionales fundamentales resulten 

vulnerados o amenazados. En desarrollo de lo anterior, el artículo 10 del Decreto 

2591 de 1991 establece que la legitimación en la causa por activa en los procesos 

de acción de tutela se realiza: (i) con el ejercicio directo, es decir quien interpone la 

acción de tutela es el titular del derecho fundamental que se alega vulnerado; (ii) 

por medio de representantes legales, como en el caso de los menores de edad, los 

incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas; (iii) por medio de 

apoderado judicial, caso en el cual el apoderado debe tener la condición de abogado 

titulado, debiendo anexarse a la demanda el poder especial para el caso o en su 

defecto el poder general respectivo; y (iv) por medio de agente oficioso. 

  

El apoderamiento judicial en materia de la acción de tutela, tiene su fundamento 

constitucional en el artículo 86 de la Carta Política, al disponer que la acción de 

tutela puede ejercerse por cualquiera persona directamente o “a través de 

representante. Los poderes se presumirán auténticos.” 

 

 

6.4 PREMISAS NORMATIVAS: 

 

El derecho de petición, está contemplado en el artículo 23 de la Carta Política, en 

los siguientes términos: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución (...)” 

 

Así, tenemos que el derecho de petición, consagra la posibilidad de ser puente 

comunicador entre los asociados y las personas jurídicas como en este caso, 

comunicación entendida en el derecho que le asiste al ciudadano para que sus 

peticiones además de ser resueltas de manera oportuna y eficaz, sean notificadas 

correctamente.  

 

Al punto de interés desde pretérita oportunidad la Corte Constitucional indicó:  

 

“Frente a las características esenciales del derecho de petición, ha sido 

abundante y reiterativa la jurisprudencia de la Corte Constitucional, al 

considerar que el núcleo esencial de este derecho reside en la resolución pronta 

y oportuna de la solicitud. 

 

En este sentido, esta Corporación ha manifestado: 

 

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del 
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derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) 

la petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y 

congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un 

plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible ; (v) la respuesta no 

implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades 

estatales, y en algunos casos a los particulares ; (vii) el silencio administrativo 

negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y 

acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición  pues 

su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 

petición también es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia 

de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder;  y 

(x) ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado”1.  

 

El derecho de petición consagrado en la Constitución Política como fundamental 

no solamente instituye la posibilidad para que toda persona pueda dirigirse a las 

autoridades y presentarle solicitudes respetuosas, sino que se debe obtener de ellas 

una respuesta y solución “pronta” a lo que se demanda, sin implicar, claro está la 

necesidad de una respuesta favorable a lo pretendido. El tiempo y forma que se 

resuelva la petición corresponde a la regulación legal. 

 

 

6.5 PREMISAS FÁCTICAS: 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la señora María Lorena Gutiérrez 

Palma por conducto de apoderado judicial, presentó la acción constitucional de 

tutela a fin de obtener la protección de los derechos fundamentales de petición y al 

habeas data, que considera le viene siendo vulnerado por la accionada, al no ofrecer 

respuesta de fondo a las peticiones elevadas los días 30 de junio y 27 de agosto de 

2021, a través de las cuales solicitó información relacionada con la historia laboral 

del señor Edilson Giraldo Giraldo.  

 

Previo a adentrarnos en el estudio del caso concreto se examinará la procedencia 

de la acción constitucional de cara, prima facie, a la legitimación por activa, en 

cuyo escenario se constata que la vulneración de derechos fundamentales se 

predica de la señora María Lorena Gutiérrez Palma , en calidad de persona natural, 

quien depreca vulneradas sus garantías fundamentales por la accionada, al no 

ofrecer respuesta de fondo a las peticiones a través de las cuales solicitó 

información inherente a la vinculación laboral de su esposo con dicha entidad.  

 

Por otro lado, adviértase que de conformidad con las condiciones fácticas que 

edifican la pretensión de amparo constitucional, se tiene que el solicitante logró 

acreditar hallarse en un estado de indefensión ante la autoridad particular 

accionada, como quiera que no obstante haber presentado una solicitud 

respetuosa, hasta la fecha de interposición de éste mecanismo no había obtenido 

 
1 Corte Constitucional, sentencia de tutela No. 1130/2008, siendo M. P. el Dr. Marcos Gerardo Monroy 

Cabra. 
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respuesta oportuna, circunstancia, por demás, indicativa de la afectación a su 

derecho fundamental, sin que acontezcan más posibilidades para ejercer su 

defensa, entendida ésta como posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o 

amenaza de que se trate; siendo así, el mecanismo constitucional enarbolado por 

la señora María Lorena Gutiérrez Palma se abre paso desde la óptica preliminar de 

procedibilidad.   

 

Pues bien, en esencia el asunto que concitan la atención del Despacho se 

circunscribe a responder la censura planteada por la parte accionante, en el 

sentido de revocar la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal, por exhibirse contraria a las circunstancias fácticas probadas, pues en 

sentido alguno podría afirmarse la ausencia de la vulneración cuando la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables -Acamafrut no ha 

ofrecido respuesta de fondo a la totalidad de interrogantes elevados en la solicitud.  

 

Siendo ello así, desde ya, advierte el Despacho que le asiste razón a la parte 

accionante, como quiera que de vieja data el máximo órgano de cierre en materia 

Constitucional ha clarificado lo propio en punto del contenido de la respuesta de 

los derechos de petición así:  

“(…) Con respecto al contenido de la respuesta que debe proferirse para que 

ésta cumpla con el requisito de idoneidad, la Corte ha explicado que la 

indicación acerca del trámite que se le dará a una solicitud no es suficiente para 

satisfacer el derecho de petición. Igualmente, la respuesta debe consistir en una 

decisión que defina de fondo - sea positiva o negativamente- lo solicitado, o por 

lo menos, que exprese con claridad las etapas, medios, términos o 

procesos necesarios para dar una respuesta definitiva y contundente a 

quien presentó la solicitud”.2 (Resalta el Despacho).  

En tal línea de pensamiento, el Despacho considera que la respuesta ofrecida  en 

comunicaciones del 25 de agosto y 23 de septiembre no consulta el núcleo esencial 

del derecho fundamental de petición, pues en sentido alguno podría afirmarse que 

las manifestaciones de las autoridades convocadas por pasiva resuelvan de fondo 

la pretensión edificada por la accionante, a contrario sensu, éstas no satisfacen  el 

requerimiento inherente a expedición de certificaciones y demás información 

laboral del señor Edilson Giraldo Giraldo, máxime cuando la autoridad accionada 

se niega a dar certeza de la ubicación de la documentación, aduciendo que era el 

propio difunto quien se encargaba de la guarda de la información.     

Ante tal panorama, adviértase que las vicisitudes administrativas relativas a la 

ubicación de la documentación es una carga que no puede trasladarse a la actora, 

quien se encuentra en un estado de indefensión frente a la protección de su derecho 

fundamental de petición, por demás, sometida a una espera prolongada e 

inconclusa, ante la inoperancia de la autoridad accionada, quien dicho sea de paso, 

se limitó a exponer que no cuentan con la documentación, dejando de lado 

acreditar actuaciones positivas para la ubicación de los citados documentos, pese 

a que existe un indicio sobre la existencia de los mismos, como lo es la certificación 

de los valores devengados por el señor Edilson Giraldo Giraldo para los años 2017, 

 
2 Sentencia T-814 de 2005, reiterada en la sentencia T-189 del 2011. 
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2018 y 2019, de ahí que no sea de recibo para esta judicatura el argumento de la 

accionada frente a que la custodia de dicha documentación reposaba única y 

exclusivamente en cabeza del señor Giraldo Giraldo, cuando deviene ampliamente 

acreditado, que se trata de una Asociación de Trabajadores, con personería 

jurídica, junta directiva, empleados y asociados, resultando imposible que dicha 

persona, quien en la actualidad no cuenta con la posibilidad de ejercer su defensa, 

estuviere a cargo de la totalidad de información laboral de una agremiación con 

más de 16 años de trayectoria.   

Por lo anterior, considera esta Judicatura que la Asociación Departamental de 

Productores de Cacao y Especies Maderables -Acamafrut- debe ofrecer una 

respuesta además de idónea, oportuna, pues por la complejidad de la solicitud debe 

disponer de cierta información, sin  que ello implique exponer a la peticionaria a 

una espera indefinida, y para ello deberá expresar claramente los motivos por los 

cuales no es posible ofrecer respuesta inmediata, las actuaciones emprendidas 

para ubicar la información y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación, respetando el criterio de razonabilidad, tal como fue definido por la 

Corte Constitucional en Sentencia T-377 de 2000. 

En consecuencia, el Despacho revocará la decisión adoptada en sede de primera 

instancia, pues no es dable sostener que la respuesta dada por la accionada 

satisfaga el núcleo esencial del derecho de petición cuando entraña en la resolución 

de múltiples interrogantes, y por tanto, ineluctable abordar el análisis de la 

denunciada vulneración bajo la égida de la línea jurisprudencial vigente y aplicable 

el asunto, y como consecuencia de ello, se dispondrá amparar el derecho 

fundamental de petición de la señora María Lorena Gutiérrez Palma, ordenando a 

la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables -

Acamafrut-, que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación del presente fallo, proceda a ofrecer respuesta a la señora María Lorena 

Gutiérrez Palma en la cual le informe con claridad el estado de la solicitud, los 

procesos necesarios para recopilar la información requerida y el término en que 

dará una respuesta definitiva, congruente y de fondo.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

FLORENCIA (CAQUETÁ), administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 20 de octubre de 2021, por el 

Juzgado Cuarto Penal Municipal de Florencia, Caquetá, en su lugar CONCEDER 

el amparo del derecho fundamental de petición a favor de la señora Maria Lorena 

Gutiérrez Palma, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES 

DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES -ACAMAFRUT-, que en el término de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a 

ofrecer respuesta a la señora María Lorena Gutiérrez Palma en la cual le informe 
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con claridad el estado de la solicitud, los procesos necesarios para recopilar la 

información requerida y el término en que dará una respuesta definitiva, 

congruente y de fondo.   

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente fallo en la forma más rápida posible a las 

partes y envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

KAREN LIZETTE QUINTERO ROJAS 

JUEZ 

 



17/1/22 11:01 Correo de QyT Abogados - NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=e7d43f9432&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1718173448841422590&simpl=msg-f%3A1718173… 1/2

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com>

NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACAMAFRUT CACAO CAQUETA <acamafrut@gmail.com> 3 de diciembre de 2021, 19:30
Para: qytnotificaciones@qytabogados.com

 fondo de pensiones Edilson Giraldo.pdf
Señora
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
E.S.D.

REF. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE CONTESTACIÓN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA No. 458

ACCIONANTE; MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA
ACCIONADO: ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES
DEL CAQUETÁ - ACAMAFRUT
RADICADO: N° 2021 - 00132-01

Cordial Saludo

El suscrito obrando en condición de actual representante legal en interinidad de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL
DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ - ACAMAFRUT, dentro del proceso
de la referencia, realiza la presente notificación electrónica de la contestación de la sentencia de segunda instancia,
proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito, en cumpliemiento de lo ordenado por la señora Juez. 

adjunto encontrará un archivo en pdf con la contestación de lo ordenado por la sentencia de segunda instancia. con
sus respectivos anexos en pdf

 PETICIÓN, RESPUESTA Y PANTALLAZO 30 JULIO 2021.pdf

Cordialmente,

--  

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO 
Director Ejecutivo- Acamafrut
Email: acamafrut@gmail.com
Web: www.acamafrut.com
Celular. 3114541997-3212762570
Dirección: Subsede Kilometro 3 via Morelia Vivero Departamental-Florencia
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Florencia Caquetá, diciembre 03 de 2021. 

 

 

Señor  

JUEZ TERCERO PENAL DEL CIRCUITO  

Ciudad. 

E. S. D. 

 

REF: Respuesta segunda Instancia – sentencia de Tutela No. 458 

 

Accionante:  MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

Accionado: Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables del Caquetá - ACAMAFRUT.  

Asunto:  Sentencia de segunda instancia  

Radicado:  N° 2021 – 00132 – 01  

 

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 19.315.582 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.  

residente en la ciudad de Florencia, obrando como actual representante 

legal en interinidad, de la Asociación Departamental de Productores de 

Cacao y Especies Maderables del Caquetá - ACAMAFRUT. Y actuando sin 

apoderado judicial, me permito a través del presente documento elevar 

escrito de contestación de sentencia de segunda instancia, a la solicitud de 

tutela interpuesta por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, en contra 

de la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT, por presunta violación al derecho 

fundamental de Petición y Habeas Data. Respondiendo a lo solicitado por 

la peticionaria en los derechos de petición enviados anteriormente a la 

asociación – Acamafrut, los cuales fueron contestados con anterioridad, ya 
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que desconocemos el escrito de impugnación elevado ante su señoría, por 

lo tanto, me permito responder en los siguientes términos:  

PRIMERO:  La señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, interpone derecho 

de petición de fecha 30 de julio de 2021, a través de correo electrónico, 

derecho de petición que fue contestado por Acamafrut y en donde 

solicitaba la siguiente información:  

1. Expedir certificado de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo 

de vinculación fecha de terminación de la vinculación entidades a 

las cuales efectuaba aportes a salud, pensión y riesgos laborales.  

Con respecto a ésta solicitud, a la señora María Lorena Gutiérrez, se le anexó 

en su respectiva contestación, el acta de junta directiva No. 23 de febrero 

21 de 2011, en donde la junta directiva de Acamafrut, realiza la elección del 

director ejecutivo, donde el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d) 

resulta electo con 5 votos de 5. Sin embargo, para efectos de dar 

cumplimiento a lo ordenado por su señoría,  se realizó certificado Laboral de 

fecha 03 de diciembre de 2021, donde se especifica el cargo, fecha de 

vinculación que asumimos es la misma fecha del acta de junta directiva 023 

de febrero 21 de 2011, ya que, en la hoja de vida del señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d) no se encuentra contrato laboral escrito, por lo 

que también se presume que el contrato se realizó de manera verbal, 

contrato, que en dichos términos, también es válido según el artículo 38 del 

código sustantivo del Trabajo. En la misma certificación se indica, fecha de 

terminación de la vinculación laboral y la entidad prestadora de servicios 
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de salud a la que realizaba sus aportes, según consta en la plataforma de 

la administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en 

salud - ADRES. Es importante mencionar que en la hoja de vida del señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), aparece una afiliación a la empresa 

prestadora de servicios de salud Sanitas de fecha 01 de abril de 2016, y una 

solicitud de vinculación o traslado al Fondo de Pensiones Obligatorias 

Porvenir con fecha 01 de enero de 2016, documentos que también se 

anexaran a la presente contestación. Es de anotar que el señor Giraldo era 

el ordenador del gasto y representante legal y responsable de su propia 

seguridad social.   

2. Constancia de las obligaciones patrimoniales, si las hubiere, que el 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, tenía para con la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 

Caquetá - ACAMAFRUT.  

Con respecto a ésta solicitud en su momento se le contestó a la señora 

María Lorena Gutiérrez , sobre las obligaciones patrimoniales que el 

Extinto Edilson Giraldo Giraldo, tenía para con la organización, se conoce 

de un proceso Judicial que está en curso sobre la pérdida de unos 

cheques, cobrados ante el Banco BBVA, proceso judicial que no ha 

llegado a su culminación y que en su tiempo las autoridades 

determinaran las responsabilidades,  igualmente, en la asamblea general 

del 29 de marzo de 2021, el asambleísta JOSE HERMES CALDERON 

VILLANUEVA le puso de manifiesto que tenía que responderle a la 

organización por ese recurso,  adicionalmente se está llevando a cabo 

un proceso de conciliación con el señor RUPERTO AHUE CERRON, en 
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representación de los productores del proyecto “Fortalecer las 

capacidades productivas a 150 pequeños productores del 

Departamento del Amazonas” por un valor de veinticinco millones 

setecientos cuarenta mil pesos ($ 25.740.000.oo) moneda corriente, que 

se le adeuda  esa comunidad, se adeuda un saldo de siete millones ( $ 

7.000.000.oo) de pesos moneda corriente al sr FRANKLIN PINEDA, 

contratado para transporte fluvial para el Departamento del Amazonas; 

cuatro millones quinientos mil ($ 4.500.000.oo) pesos moneda corriente 

por concepto de elaboración Del Plan De Negocios Para La 

Comercialización Del Grano De Cacao Orgánico En El Caquetá Para 

Acamafrut, el cual fue elaborado por el señor  JOSE HERMES CALDERON 

VILLANUEVA, Presidente del Comité de Cultivadores de Cacao en 

sistemas agroforestales de Belén de los Andaquies Caquetá 

COPROCABEL, en un cruce de cuentas en el que se ponía al día el comité 

hasta el 31 de Diciembre de 2021, por concepto de Cuota de 

sostenimiento, recurso que debió ingresar al presupuesto de ingresos de 

la Organización; la suma de trece millones cuarenta y siete mil 

ochocientos pesos moneda corriente ($ 13.047.800) correspondiente al 

fondo agrícola del proyecto Fintrac que data del 2018 y otras 

reclamaciones que están sobreviniendo y que se sumarán a su 

responsabilidad. Todo lo anterior a título de información, sin anexo de 

constancia alguna.  
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3. constancia de las sumas que ACAMAFRUT tenía pendientes de pagar 

al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por concepto de sueldos y 

prestaciones sociales, indicando en detalle los conceptos y valores 

correspondientes a cada año o periodo adeudado. 

 

En su momento se anexa constancia con base en la información que reposa 

en las plataformas de contabilidad de la organización, Ya que, quien como 

ordenador del gasto y auto nominador debió dejar causados y se especifica 

los montos que se le adeudan al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, los 

cuales ascienden a la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CIENCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS (116.852.208,95) M/TE, correspondientes a los años 2017, 2018 y 

2019. certificado que se anexa de nuevo a la presente contestación.  

 

4. Constancia acerca de Fondo al cual se trasladaban año a año las 

cesantías del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, indicando las fechas 

en que se efectuaron dichos traslados año a año. 

 

Con respecto a ésta solicitud no se tiene claridad al respecto, ya que el 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), como ordenador del gasto y 

auto nominador, no realizaba la consignación de sus cesantías a los fondos 

previstos para tal fin, sin embargo, se tiene conocimiento de que, dichos 

recursos eran cancelados directamente a título personal. 
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5. Constancia del sueldo y demás factores salariales devengados por el 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO desde la fecha de su vinculación 

como director ejecutivo de ACAMAFRUT, discriminando dichos valores 

año a año. 

  

Con respecto a la presente solicitud, se encuentran algunos soportes de 

pago de salarios realizados al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, como 

director ejecutivo y representante legal de la asociación, con los cuales nos 

permitimos expedir certificado de fecha 03 de diciembre del año 2021, 

firmado por la contadora de la Asociación – ACAMAFRUT, donde discrimina 

los factores salariales año a año, desde el año 2011 hasta el año 20219.  

Certificado que se anexa a la presente contestación y la cual no fue posible 

realizar en anteriormente, ya que ACAMAFRUT, no cuenta con área de 

archivo o personal encargado de la gestión documental, por lo que se 

vuelve una tarea casi imposible conseguir algún documento antiguo. De los 

años 2020 y de enero a junio de 2021, como ya se le había expresado a la 

señora María Lorena Gutiérrez, no se causó gastos por concepto de nómina, 

prestaciones sociales y seguridad social y parafiscales al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, de acuerdo a directriz verbal de él mismo como 

ordenador del gasto ordenó. Así mismo, a título de información es necesario 

que se sepa que el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), anunció esa 

directriz, en el desarrollo de la asamblea general ordinaria de Acamafrut, 

realizada el día 29 de marzo del año 2021, por lo que todos los asistentes a 

dicha asamblea son testigos de dicha directriz. Se anexa acta de asamblea 

ordinaria de Acamafrut No. 29 – marzo – 2021, con su respectivo listado de 

asistencia, para los efectos pertinentes.  
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SEGUNDO: Que la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, interpone 

derecho de petición de fecha 27 de agosto de 2021, a través de correo 

electrónico, derecho de petición que fue contestado por Acamafrut y en 

donde solicitaba la siguiente información: 

 

1. Certificación de los factores Salariales que devengó el señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, año a año desde la fecha de su vinculación y/o 

nombramiento en el cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de 

terminación de dicho nombramiento 

 

Con respecto a la presente solicitud y como se mencionó anteriormente, se 

encontraron algunos soportes de pago realizados por Acamafrut al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), en su calidad de director ejecutivo, 

con los cuales certificamos, los salarios año a año, certificado con fecha del 

03 de diciembre de 2021, el cual se anexará a la presente contestación.  

 

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral. 

 

Con respecto a ésta solicitud en su oportunidad se dío respuesta a la señora 

María Lorena Gutiérrez, señalando que, en la organización, no reposa 

información alguna con respecto a obligaciones de ACAMAFRUT, para con 

el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), distintas a las de carácter 

laboral.  
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3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de 

salarios por él devengados durante los años 2020 y 2021. 

  

Como se le certificó en los anexos del anterior derecho de petición, firmada 

por la contadora de la organización, se precisa: “que para el año 2020 y de 

enero a junio de 2021 no se causó gastos por concepto de nómina, 

prestaciones sociales y seguridad social y parafiscales al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, de acuerdo a directriz verbal de él mismo como 

ordenador del gasto”  a título de información es necesario que se sepa que 

el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), anunció esa directriz, en el 

desarrollo de la asamblea general ordinaria de Acamafrut, realizada el día 

29 de marzo del año 2021, por lo que todos los asistentes a dicha asamblea 

son testigos de dicha directriz. Se anexa acta de asamblea ordinaria de 

Acamafrut No. 29 – marzo – 2021, con su respectivo listado de asistencia para 

efectos pertinentes” 

 

TERCERO:  Que según lo que se observa en el numeral 5 de la sentencia de 

tutela No. 458, donde se hace alusión a la impugnación realizada por la 

accionante María Lorena Gutiérrez, a través de su apoderada, se puede 

inferir que está realizando afirmaciones que no le constan, ya que da a 

entender que ACAMAFRUT, si posee la información, pero que el suscrito 

representante legal se sustrae de expedir certificaciones; con respecto a 

ésta afirmación, si bien es cierto, que el suscrito cuenta con la obligación de 

expedir certificados, no lo puede hacer sin información y documentación 

que las soporte, lo que se logró certificar en su momento oportuno, como 
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por ejemplo, lo que ACAMAFRUT, le adeuda al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d), por concepto de salarios y demás emolumentos labores, 

se logró, gracias a que dicha información reposa en el sistema de 

contabilidad de la organización, no obstante, no sucede lo mismo, con otro 

tipo de información como, contratos laborales, tipo de vinculación, fechas 

exactas de vinculación, fondo al cual se trasladaban las cesantías año a 

año, entre otras, que son netamente administrativas y muchas de ellas no 

quedan consignadas en el sistema de contabilidad de la organización, por 

lo tanto, fue necesario recurrir a archivos en físico antiguos y realizar una 

búsqueda exhaustiva acerca de los mismos, para poder brindar la 

información real, pues la asociación no cuenta con los recursos suficientes 

como para tener encargados de la gestión documental, a duras penas 

existe una sola persona que se encarga de las labores administrativas, 

contables y de tesorería. Por lo anterior, queremos dejar en claro, que nunca 

ha sido la intención de Acamafrut, ocultar o negar algún tipo de 

información, si existe o existió alguna omisión o falta de contestación de 

fondo, dicha situación se presenta por falta de gestión documental, sin 

embargo, a la señora María Lorena Gutiérrez, se le ha hecho entrega de 

toda la documentación que se ha encontrado, acerca de las condiciones 

laborales del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), igualmente nos es 

imposible, responder o certificar algo que no existe o no nos consta, puesto 

que entraríamos inventando o peor aún, suministrando información falsa.  

 

Igualmente se tiene conocimiento de que, si lo que la señora María Lorena 

Gutiérrez pretende es gestionar la pensión de sobreviviente, puede dirigirse 

al fondo de pensiones y solicitar la información al respecto.  
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Así mismo, se pone de conocimiento que Acamafrut, fue fundado por el 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, (q.e.p.d), en el año 2005, y que ejerció 

como presidente de la junta directiva hasta el año 2011, donde fue 

designado como director ejecutivo de la Asociación, y hasta la fecha de su 

fallecimiento ostentó dicho cargo, siendo él quien dirigió y administró la 

Asociación, los vacíos y baches que se encuentran actualmente, es gracias 

su gestión. Pues se tiene conocimiento, gracias a estas peticiones, acerca 

de que él, como ordenador del gasto y auto nominador, no cumplía con 

algunas obligaciones de tipo legal, como pagos de seguridad social, 

traslados de cesantías a los fondos para tal fin, entre otros.  

 

CUARTO: Tal y como ordena su señoría en el numeral segundo del resuelve 

de la sentencia de tutela No. 458, se ha contestado a todas y cada una de 

las solicitudes realizadas por la señora María Lorena Gutiérrez, con base en 

la información recopilada en la organización, lo que no tiene certificación o 

anexo, es porque los soportes no reposan en la organización.  

 

QUINTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES 

 

Todo lo anterior se fundamenta en las siguientes norma y jurisprudencia: 

 

 El artículo 264 numeral 2 del CST dispone: 

   

“2. Cuando los archivos hayan desaparecido o cuando no sea 

posible probar con ellos el tiempo de servicio o el salario, es 

admisible para aprobarlos cualquiera otra prueba reconocida por 
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la ley, la que debe producirse ante el juez del Trabajo competente, 

a solicitud escrita del interesado y con intervención de la empresa 

respectiva”. 

 

 Sentencia T-412/98 

 

“Sin embargo, ha de recordarse que la Corte también ha 

precisado que, ni el derecho de petición, ni la acción de tutela, 

tienen la virtualidad de obligar a las autoridades a lo imposible, 

como así lo indicó en la Sentencia T-464 de 1.996. 

 

 “Ahora bien, una cosa es que resulte violado el derecho de 

petición cuando no se resuelve material y oportunamente 

acerca de la solicitud presentada y otra muy distinta que, ya 

respondido lo que la autoridad tiene a su alcance como 

respuesta, el peticionario aspire a que se le conceda 

forzosamente y de manera inmediata algo que resulte imposible. 

 

(...) 

 

El derecho de petición no ha sido vulnerado y, por tanto, no cabe 

la protección judicial, pues la acción de tutela tampoco es 

procedente para alcanzar efectos fácticos que están fuera del 

alcance de la autoridad contra la cual se intenta.”. 
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Lo anterior, no significa que los empleadores o patronos puedan 

resultar exonerados ante cualquier dificultad que se les presente, 

para cumplir con la obligación de expedir las respectivas 

constancias sobre la prestación del servicio de sus servidores o 

trabajadores, con ocasión a su terminación, en cuanto aquella 

debe ser insuperable, así como tampoco del “deber de 

implementar mecanismos apropiados para la guarda de la 

información institucional, en especial, aquella relacionada con 

las materias laborales del personal a su servicio, debido a la 

importancia de la misma frente a una eventual reclamación de 

los derechos de los empleados que allí han laborado, así como 

el establecimiento de instrumentos conducentes a garantizar el 

acceso a una información fidedigna y veraz sobre los distintos 

aspectos de la actividad administrativa de la respectiva 

entidad.”… 

 

 El artículo 11 de la Resolución No. 0069 de 1.993 consagra que: 

  

“ARTICULO DECIMO PRIMERO. - DE LAS HOJAS DE VIDA. Las hojas de 

vida de los exfuncionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transporte 

quedarán en los archivos de la Subdirección Administrativa del 

Ministerio de Transporte. Las hojas de vida del personal que se incorpore 

en el Instituto Nacional de Vías serán entregadas por el Ministerio de 

Transporte a dicha Entidad para lo cual se suscribirá un acta entre el 

Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Transporte y la 

Subdirección Administrativa del Instituto Nacional de Vías.”. 
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Se observa, así pues, que las diferentes autoridades administrativas 

presuntamente responsables para expedir la certificación requerida, 

realizaron las gestiones que estaban a su alcance, pretendiendo satisfacer 

al petente en su solicitud. La insuficiencia del material documental en 

disposición de los archivos y bajo su dependencia, para constatar dicha 

información, impidió otorgarla; por lo tanto, frente a la verificación de la 

posible vulneración del derecho de petición planteada ante los jueces de 

tutela, se encuentra que no era viable exigir una respuesta en el sentido 

esperado por el petente, en aras de lograr una protección del derecho, no 

obstante la inexistencia del correspondiente soporte documental, lo que en 

cierta forma podría llevar a un exceso de funciones administrativas, en virtud 

de órdenes judiciales de amparo de inmediato cumplimiento, con 

extralimitación de los alcances de la acción de tutela. 

  

Lo anterior adquiere mayor firmeza, al tener en cuenta que la finalidad que 

llevó al actor a ejercitar la petición, sobrepasaba la mera obtención del 

certificado de tiempo de servicio; su objetivo era el de comprobar dicho 

requisito y así alcanzar el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, 

aspecto sobre el cual, es necesario aclarar que contaba con otras formas 

de demostrarlo, haciendo uso de la prueba supletoria o, en su lugar, 

recurriendo a la vía judicial para demostrar el tiempo exacto de trabajo al 

servicio del Ministerio de Obras Públicas, mediante la práctica de distintos 

medios probatorios y con las garantías procesales suficientes que, para el 

efecto, consagra el ordenamiento jurídico vigente, lo que ha intentado 

hacer el accionante, según la información suministrada por él mismo. 
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De otro lado, cabe agregar que, el silencio de los jueces de tutela ante la 

posible vulneración de los derechos al trabajo y seguridad social, por la 

dificultad encontrada para reclamar el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación, provino de no haber encontrado configurada una 

vulneración al derecho de petición que se reclamaba en forma principal y, 

en consecuencia, imponía la denegación del amparo de tutela; ya que, se 

reitera, el actor podía alcanzar el reconocimiento de ese derecho laboral 

prestacional de rango legal y no fundamental, mediante otros medios 

legales idóneos y aptos suministrados por la normatividad vigente” 

 

 Sentencia T-470/19 

 

La acreditación de tiempos de servicio con fines pensionales a través 

de medios probatorios distintos al documental debe darse ante el juez 

ordinario o ante la autoridad encargada del reconocimiento 

pensional, por regla general. 

 

 4.1.         La Corte Suprema de Justicia ha considerado, a partir de 

una interpretación del artículo 264 del CST citado anteriormente, que 

el deber de conservación de los datos laborales a cargo de las 

empresas hace más expedita la prueba para el reconocimiento de 

una prestación social. No obstante, el alcance de la norma no es la 

restricción de la iniciativa probatoria del solicitante de la pensión a lo 

que conste en los archivos de la empresa donde laboró o a la 
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demostración de que esos archivos están incompletos o no existen 

para poder hacer valer otros elementos probatorios. 

 

“Si este fuera el propósito de aquel precepto, o si realmente 

impusiera como prueba principal del tiempo de servicios y del salario 

del trabajador lo que emana de los archivos del empresario, lejos 

estaría de consagrar en beneficio para el asalariado, como es de 

usanza común en las leyes del trabajo, al remitirlo primordialmente al 

contenido de documentos que no están bajo su custodia y a los 

cuales tampoco tiene acceso inmediato, por pertenecer a su 

patrono, quien puede mantenerlos bajo la reserva que ampara el 

archivo de las empresas, o a someterlo a demostrar que el archivo no 

existe, es incompleto o erróneo, circunstancias que no está en 

capacidad de conocer, por las razones ya anotadas, para tener 

libertad probatoria en cuanto a su derecho a pensionarse por cuenta 

del patrono (…) Aún más, el incumplimiento del deber legal de 

conservar sus archivos conduciría a un beneficio para el patrono que 

se abstiene de observar la ley, y ello no es sostenible ni siquiera como 

hipótesis dentro de un régimen jurídico sano acorde con la ética” 

 

Así las cosas, la prueba de la vinculación laboral es libre y no solemne 

ni exclusiva, siendo posible la demostración de los tiempos de servicios 

por cualquier otro medio al alcance del solicitante, con el fin de 

facilitar la prueba a los empleados, quienes no tienen la custodia de 

su historia laboral. 
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4.2.         En este punto se precisa que la certificación de los tiempos 

laborados al servicio de una entidad pública obedece a una lógica 

distinta, en tanto la prueba documental constituye la prueba idónea 

para acreditar el tiempo de servicios en aras de la obtención de un 

reconocimiento pensional. Justamente, la Ley 50 de 1886 establece 

que la prueba documental es la conducente y que solo ante la falta 

absoluta bien justificada de la prueba escrita o cuando se acredite 

que no se pudo establecer oportunamente prueba escrita, resulta 

admisible el testimonio. Para la validez de esa prueba, la norma previó 

un procedimiento especial en el que el funcionario encargado del 

reconocimiento pensional debe tomar la declaración, pudiendo 

hacer preguntas para “establecer el convencimiento de su 

veracidad y de su pleno conocimiento de los hechos que declara y 

distintamente afirma”, siempre en presencia de un representante del 

Ministerio Público. 

 

4.3.         Con fundamento en las anteriores consideraciones este 

Tribunal ha indicado que es posible comprobar las vinculaciones 

laborales a través de distintos medios probatorios, a saber: 

 

4.3.1. En las sentencias T-116 de 1997 y T-412 de 1998, este Tribunal 

sostuvo que, ante la insuficiencia del material documental en los 

archivos de las entidades, los ciudadanos contaban con otras formas 

de demostrar la vinculación, haciendo uso de la prueba supletoria o, 

recurriendo a la vía judicial para corroborarlo mediante la práctica 

de distintos medios probatorios y con las garantías procesales 
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suficientes. En ese sentido, negó la protección al derecho de petición 

invocada en contra de empleadores públicos que habían negado la 

expedición de la certificación del tiempo laborado, en tanto cada 

una de las accionadas contestó los requerimientos con los medios 

que tenía a su alcance, por lo que no podía obligárseles a lo 

imposible. 

 

4.3.2. Mediante sentencia T-207 de 2011 se estudió el caso de una 

mujer de 81 años que solicitaba el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes de su fallecido cónyuge, acreditando dos años de 

servicio mediante una declaración extrajuicio, debido a que un 

incendio había destruido los archivos de la entidad pública. En esa 

ocasión, la Corte determinó que se presumía la buena fe de la actora 

al declarar la existencia del vínculo laboral entre la entidad y su 

esposo, pero la declaración juramentada no era suficiente para 

demostrar “cierto nivel de certeza de los supuestos fácticos que se 

pretenden reconstruir y acreditar”. Advirtió que el juramento no 

cumplió con el procedimiento indicado en el artículo 9° de la Ley 50 

de 1886, de conformidad con el cual debe darse un 

contrainterrogatorio por el funcionario que los recibe y el Ministerio 

Público debe intervenir en el mismo. Adicionalmente, se constató que 

la demandante dejó decretar la perención dentro de un primer 

proceso contencioso, que se encontraba en curso otro proceso 

ordinario, y que no se demostró la existencia de un perjuicio 

irremediable, razón por la cual se negó el amparo pedido. 
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4.3.3. En la sentencia T-779 de 2014 se revisó la acción de tutela 

presentada por dos mujeres de avanzada de edad que eran las 

beneficiarias de la pensión de sobrevivientes de su hermana docente, 

quien inició los trámites para acceder a la pensión gracia antes de 

morir, sin contar con el certificado de algunos años de servicio en el 

nivel territorial por el deterioro del archivo, razón por la cual solo había 

logrado acreditar un total de 19 años y 351 días de los 20 años exigidos 

por la norma. La Corte consideró que la declaración juramentada de 

una persona que aseguró que la docente fallecida le había dictado 

clases entre 1960 y 1962 en una escuela rural, a la luz de las normas 

señaladas anteriormente, resultaba suficiente para acreditar los 

menos de 15 días que le hacían falta para dar por cumplido el 

requisito de tiempo de servicios para acceder a la pensión gracia, por 

lo que accedió a las pretensiones de reconocimiento pensional. 

 

4.3.4. A través de la sentencia T-198 de 2015 se consideró el caso de 

una mujer de 70 años que había solicitado la certificación de los 

tiempos laborados ante un hospital público, que respondió que no 

reposaban pruebas de su vinculación y que debía iniciar el trámite de 

la Ley 50 de 1886. Una vez allegó declaraciones juramentadas de sus 

compañeras y fotografías con las mismas, el hospital indicó que no le 

correspondía valorar dichas pruebas. Este Tribunal estimó que la 

entidad había incumplido sus deberes constitucionales y legales de 

conservación de las historias laborales, así como de adelantar alguna 

gestión para su reconstrucción, afectando su derecho de habeas 

data. Adicionalmente, ante la falta de tacha de las declaraciones 
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aportadas y en virtud de la carga dinámica de la prueba, ordenó al 

ente efectuar el proceso de reconstrucción del expediente laboral en 

30 días. De no hacerlo, estaba en la obligación de certificar los 

tiempos pedidos por la accionante. 

 

4.4.         Por ende, se tiene que la Corte Constitucional ha reconocido 

el valor supletorio de las declaraciones para efectos de 

reconocimientos pensionales ante la inexistencia del expediente 

laboral que le impide a la persona acceder a su pensión. No obstante, 

en sede de tutela, solo ha ordenado el otorgamiento de una pensión 

con base en un testimonio en un caso en el que faltaban menos de 

15 días de servicio para acceder al derecho. En los demás, ha instado 

a los solicitantes a iniciar el procedimiento para dar valor a las pruebas 

supletorias o, en un caso, a la empresa empleadora a iniciar el trámite 

de reconstrucción, atendiendo las declaraciones allegadas por el 

antiguo trabajador. 
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SEXTO: PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Téngase como prueba los siguientes documentos: 

 

1. Certificado De Existencia Y Representación Legal O De Inscripción De 

Documentos. 

 

2. Copia de documento de identidad ARMANDO ANDRADE 

ZAMBRANO. 

 

3. Copia de solicitud realizada por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA, de fecha 30 de Julio de 2021. 

 

4. Copia de la contestación realizada por ACAMAFRUT, en oficio CCOC 

2021 -000-000 de fecha 25 de agosto de 2021, con todos sus anexos, 

a la solicitud de fecha 30 de julio de 2021 y el respectivo pantallazo 

de envío por correo electrónico. 

 

5. Copia de la solicitud de complementación de información de fecha 

26 de agosto de 2021, realizada por la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA. 

 

6. Copia de la contestación realizada por ACAMAFRUT, en oficio N° 

CCOC -2021. De fecha 23 de septiembre de 2021. Con todos sus 

anexos y su respectivo pantallazo de envío por correo electrónico. 

 

7. Copia del certificado expedido por Acamafrut, donde certifica en 

monto que Acamafrut le adeuda al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO, por concepto de emolumento laborales.  

 

8. Copia de información sobre afiliación a la EPS del señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, descargada a través de ADRES con fecha 03 de 

diciembre de 2021. 
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9. Copia del certificado laboral de EDILSON GIRALDO GIRALDO, 

expedido por Acamafrut, de fecha 03 de diciembre de 2021, donde 

acredita su vinculación laboral, con fechas. 

 

10. Copia del certificado, expedido por Acamafrut de fecha 03 de 

diciembre de 2021, donde discrimina los sueldos devengados por el 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, año a año.  

 

11. Copia de solicitud de vinculación o traslado al fondo de pensiones 

obligatorias Porvenir, de fecha 01 de enero de 2016. 

 

12. Copia de afiliación a la EPS, Sanitas de fecha 01 de abril de 2016. 
 

NOTIFICACIONES 

 A la Accionada, Asociación Departamental de Productores de 

Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT, en el 

kilómetro 3 vía Morelia, Florencia – Caquetá, teléfono 3114541997, o al 

correo electrónico acamafrut@gmail.com 

 

 A la accionante, recibe notificaciones en la carrera 6 N° 15-35, del 

barrio Siete de Agosto, Florencia – Caquetá, teléfono 3017879118, o al 

correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com 

Cordialmente,  

 

________________________________ 

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO 

C.C. N° 19.315.582 

Representante Legal Interino Acamafrut 

mailto:acamafrut@gmail.com
mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : acamafrut@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,
CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 26 DE FEBRERO DE 2005 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3401 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JUNIO DE 2005, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE

LA ZONA NORTE DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 09 DE JUNIO DE 2005

BAJO EL NÚMERO 00000000000000003401 OTORGADA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

2) ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO DEL

CAQUETA

Actual.) ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL

CAQUETA ACAMAFRUT

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE JULIO DE 2007 SUSCRITO POR JUNTA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4663 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 26 DE JULIO DE 2007, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA POR ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES

DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2010 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7297 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE FEBRERO DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETA POR ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES

DEL CAQUETA ACAMAFRUT
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

DEL CAQUETA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20070709 JUNTA DE ASOCIADOS  EL DONCELLO RE01-4663 20070726

OF-96 20080710 EL COMERCIANTE  EL DONCELLO RE01-5458 20080711

AC-5 20101208 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-7297 20110223

AC-6 20120524 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  FLORENCIA RE01-8537 20130121

AC-8 20140329 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-9433 20140725

DP-1 20140811  FLORENCIA RE01-9452 20140811

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

GENERAR PROCESOS DE FORMACIÓN INTEGRAL ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA BASE SOCIAL

DE ACAMAFRUT Y DE LOS DIVERSOS SECTORES GREMIALES Y DE LAS DIVERSAS POBLACIONES DEL

DEPARTAMENTO, LA REGIÓN Y EL PAÍS, DE MANERA AMPLIA PARA APORTAR AL BIENESTAR DE LAS

PERSONAS DE LA SOCIEDAD, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL,

TECNOLÓGICO, CULTURAL; EN LOS ASPECTO SOCIO EMPRESARIALES, AMBIENTALES, DE

REFORESTACIÓN, CULTURALES, TURÍSTICOS, PRODUCTIVOS, DE COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE,

CRÉDITOS, TRANSFORMACIÓN, AGROINDUSTRIA E INVESTIGACIÓN; FORMULACIÓN, EJECUCIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $65,055,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA CALDERON VILLANUEVA JOSE HERMES CC 17,681,637

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA LOPEZ MIRANDA RICARDO CC 80,253,237

Página 3/8



CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA ACAMAFRUT

Fecha expedición: 2021/09/14 - 16:56:23 **** Recibo No. S001172905 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210914-0032

CODIGO DE VERIFICACIÓN 92GuuZyePn

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA OCAMPO BETANCOURTH RIGOBERTO CC 17,668,979

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA GUZMAN LOPEZ HECTOR CC 17,623,904

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA ALARCON LEDEZMA NECTARIO CC 96,359,703

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA VELAIDES MUNETON RODRIGO CC 17,628,733

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA CALDERON MENDEZ MAIRA ALEJANDRA CC 1,117,550,725

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PINEDA GUZMAN ANGELICA MELINA CC 52,915,039

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

Página 4/8



CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA ACAMAFRUT

Fecha expedición: 2021/09/14 - 16:56:24 **** Recibo No. S001172905 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210914-0032

CODIGO DE VERIFICACIÓN 92GuuZyePn

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA SANABRIA CANDELA MARIA GLADYS CC 36,376,763

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PUENTES ALVAREZ SANTIAGO CC 96,352,791

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 37 DEL 28 DE JUNIO DE 2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15826 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 21 DE JULIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR EJECUTIVO

INTERINO

ANDRADE ZAMBRANO ARMANDO CC 19,315,582

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

SON FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO: A-ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE ACAMAFRUT,

EN TODOS LOS ACTOS QUE LE SEAN PROPIOS DE SUS FUNCIONES. B-CONVOCAR A LA JUNTA

DIRECTIVA A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE. POR ESCRITO CON

OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN. C-CONCURRIR A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CON VOZ

PERO SIN VOTO Y A LA ASAMBLEA GENERAL. D-CONSTITUIR APODERADOS PARA QUE REPRESENTEN

LEGALMENTE A ACAMAFRUT PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. E-PROMOVER LA

AFILIACIÓN DE LOS CACAOCULTORES Y LA CREACIÓN DE LOS COMITÉS DE CACAOTEROS DE ACUERDO

CON UN PLAN PREVIAMENTE ELABORADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN. F-

ADMINISTRAR Y DIRIGIR LOS INTERESES, LOS BALANCES, FONDOS DE LA ASOCIACIÓN Y EMPLEADOS

DEL MISMO. G-LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SOCIOS, COBRAR LAS CUOTAS QUE SE ESTABLEZCAN. H-

ELABORAR PRESUPUESTOS DE RENTAS, GASTOS Y PRESENTARLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA. I-MANTENER ESTRECHO CONTACTO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO QUE SE

OCUPEN DE LOS INTERESES FORESTALES DEL PAÍS Y CUALQUIER ORGANISMO INTERNACIONAL QUE

PERSIGA DICHOS INTERESES. J-REGLAMENTAR EL TRABAJO DE SUS OFICINAS Y DEPENDENCIAS Y

CONSTITUIRSE EN EL ELEMENTO DE MAYOR EFICIENCIA DE LA INSTITUCIÓN CON MIRAS A QUE SE

CUMPLA LOS OBJETIVOS. K-FIRMAR Y CELEBRAR CONTRATOS, CONVENIOS, VENTAS O GRABAR BIENES

CUYO VALOR ESTE EN EL RANGO DE 0 S.M.M.L.V. HASTA 4.000 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

LEGALES VIGENTES PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. L-NOMBRAR Y REMOVER LOS

EMPLEADOS DE ACAMAFRUT Y CONTRATISTAS. M-PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, LOS BALANCES

CORRESPONDIENTES Y LOS INFORMES QUE AQUELLA EXIGIERE. N-FIRMAR Y GIRAR LOS CHEQUES DE

LAS CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO DE ACAMAFRUT. O-RENOVAR

OBLIGACIONES Y CRÉDITOS, PRORROGAR Y RESTRINGIR PLAZOS O ACEPTARLOS Y VERIFICAR

ACCIONES DE ACAMAFRUT. P-CELEBRAR CONTRATOS DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

TALES COMO: FIRMAR, GIRAR, ACEPTAR, DESCARGAR, ENDOSAR, INSTRUMENTOS NEGOCIABLES. Q-

EJECUTAR ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN O DISPOSICIÓN QUE NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE
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ASIGNADO A OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. R-CUMPLIR LOS DEBERES Y

OBLIGACIONES QUE LE SEAN IMPUESTAS Y LAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO CORRESPONDA. S-

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS. T-LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS,

OBJETIVOS Y METAS DE LA ENTIDAD EMANADA DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. U-

DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE ACAMAFRUT. V-ORGANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS

ACTIVIDADES ASOCIATIVAS Y ADMINISTRATIVAS; PONER EN MARCHA LAS DEPENDENCIAS

ADMINISTRATIVAS, SEDES U OFICINAS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; NOMBRAR Y

REMOVER AL PERSONAL. W-ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS

REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO, RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE

ACAMAFRUT. X-ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL

PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO LE OTORGUE LA JUNTA

DIRECTIVA. Y-ESTABLECER Y EJECUTAR EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ACUERDO CON LA

LEGISLACIÓN LABORAR Y REGLAMENTO INTERNO DE ACAMAFRUT. PARÁGRAFO: LAS FUNCIONES

CONSAGRADAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁN SER DESEMPEÑADAS POR SÍ O POR DELEGACIÓN

DE FUNCIONES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ACAMAFRUT

MATRICULA : 88756

FECHA DE MATRICULA : 20140811

FECHA DE RENOVACION : 20210330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : KM 3 VIA A MORELIA

MUNICIPIO : 18001 - FLORENCIA

TELEFONO 1 : 3114541997

CORREO ELECTRONICO : acamafrut@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,

CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,989,769,598

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3873, FECHA: 20201002, ORIGEN: JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL, NOTICIA: REGISTRO MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO DECRETADA DENTRO DE PROCESO
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE WILLIAM GILBERTO GONZALEZ PALOMO CONTRA ACAMAFRUT.

RADICADO 2020-00081-00

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $81,298,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 92GuuZyePn 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Carrera 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto, Florencia – Caquetá 
Tel. 3017879118- 4377279 

Email: qytnotificaciones@qytabogados.com. 

 

Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Universidad de La Amazonia 

 

Florencia, Caquetá, 26 de agosto de 2021 

 
 
 

 
Señores 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 
Florencia 
 
 
Asunto: Complementación información brindada en su Oficio CCOC-2021-000-000 y  
    Petición de nueva información  
 
 
Obrando como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA conforme 
al poder que obra en esa Asociación, me permito solicitar, con todo respeto la ampliación 
de la información brindada en su Oficio No. CCOC-2021-000-000 con el cual se dio 
respuesta al derecho de petición radicado mediante correo electrónico el 30 de julio de 
2021 relacionada con el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, de la siguiente manera: 
 
En relación con el primer punto del derecho de petición mencionado, me permito reiterar 
la solicitud de expedir certificación de tiempo de servicios del señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se indique cargo, fecha de ingreso, tipo de vinculación, 
fecha de terminación de la vinculación. 
 
De igual manera, me permito solicitar se sirva expedir nueva información, así:  
 

1. Certificación de los factores salariales que devengó el señor EDILSON GIRALDO 
GIRALDO, año a año, desde la fecha de su vinculación y/o nombramiento en el 
cargo de Director Ejecutivo, hasta la fecha de terminación de dicho 
nombramiento.  
  

2. Certificación de las obligaciones de ACAMAFRUT para con el señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, distintas a las de carácter laboral.  
 

3. Documento auténtico que contenga la orden o voluntad del señor EDILSON 
GIRALDO GIRALDO, de cesar la causación y/o pago de salarios por él devengados 
durante los años 2020 y 2021.  
 

La presente información puede ser remitida al correo electrónico 
qytnotificaciones@qytabogados.com 

 
Cordialmente,  

 
 
 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 Florencia 
T.P. 219.069 C.S. de la J.  
 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y 

ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ 

NIT. 900027677-8 

 

Sede Principal: Carrera 4, No.2-37; El Doncello Caquetá.  Subsede: Km 3, Vía Morelia, Florencia Caquetá 

Celular. 3114541997 3115149722- Email: acamafrut@gmail.com. www.acamafrut.com.co 

“Compromiso por el Desarrollo sostenible de las comunidades campesinas y el entorno Amazónico” 

 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL 
DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA -

ACAMAFRUT- 
 
 
 
 
 

CERTIFICA:  
 
 
 

Que, el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, (q.e.p.d), identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.667.249 expedida en el Doncello Caquetá, estuvo vinculado a LA 
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 
MADERABLES DEL CAQUETA -ACAMAFRUT, y se desempeñó como director 
ejecutivo, según consta en el acta de junta directiva No. 23 del 21 de febrero de 2011, 
donde se realizó dicha designación, cargó que ejerció desde el 21 de febrero de 2011, 
hasta el día 24 de junio de 2021, y que, la última  entidad prestadora de  servicios de 
salud en la que estuvo afiliado en calidad de beneficiario. es la Nueva en la EPS SA, tal 
como consta en la plataforma ADRES. 
 
 
 
El presente Certificado se expide en la ciudad de Florencia Caquetá, a los tres (03) días 
del mes de diciembre del año 2021. 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO 

DIRECTOR EJECUTIVO-ACAMAFRUT 
 
 
 
Anexos: 

 Certificado de afiliación descargado de la plataforma ADRES. 

 Acta de junta directiva No.023 de 2021. 

 
 
 
 







ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y   

ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ  

NIT. 900027677-8  

  

  

   

LA SUSCRITA CONTADORA DE LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE  

PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA- 

ACAMAFRUT-  

 

   

C E R T I F I C A:  

 

  Que el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 17.667.249 expedida en El Doncello Caquetá, quien se 

desempeñó como director ejecutivo de ACAMAFRUT, devengo los siguientes 

sueldos por los años del 2011 al 2019. 

 
AÑO SUELDO 

2011 $2.300.000 

2012 $2.433.400 

2013 $2.700.000 

2014 $2.700.000 

2015 $2.700.000 

2016 $2.889.000 

2017 $3.091.230 

2018 $3.273.630 

2019 $3.273.630 

 

  

La presente se expide a solicitud del interesado en Florencia Caquetá, a los 03 
días del mes de diciembre de 2021.  
   

  

   

  

SANDRA LILIANA REYES CABRERA 

C.C. 40.778.273 de Florencia Caquetá T.P. 
100.084-T 

Sede Principal: Carrera 4, No.2-37; El Doncello Caquetá.  Subsede: Km 3, Vía Morelia, Florencia Caquetá 

Celular. 3114541997 3115149722- Email: acamafrut@gmail.com. www.acamafrut.com.co  
“Compromiso por el Desarrollo sostenible de las comunidades campesinas y el entorno Amazónico”  

  







CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA ACAMAFRUT

Fecha expedición: 2021/09/14 - 16:56:23 **** Recibo No. S001172905 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210914-0032

CODIGO DE VERIFICACIÓN 92GuuZyePn

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES
MADERABLES DEL CAQUETA ACAMAFRUT

SIGLA: ACAMAFRUT

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900027677-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : FLORENCIA

DOMICILIO : EL DONCELLO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0501371

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JUNIO 09 DE 2005

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,989,769,598.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 3 2-37 BRR SIMON BOLIVAR

MUNICIPIO / DOMICILIO: 18247 - EL DONCELLO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3114541997

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : acamafrut@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 3 2-37 BRR SIMON BOLIVAR

MUNICIPIO : 18247 - EL DONCELLO

TELÉFONO 1 : 3114541997

CORREO ELECTRÓNICO : acamafrut@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : acamafrut@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,
CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 26 DE FEBRERO DE 2005 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3401 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JUNIO DE 2005, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE

LA ZONA NORTE DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 09 DE JUNIO DE 2005

BAJO EL NÚMERO 00000000000000003401 OTORGADA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

2) ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO DEL

CAQUETA

Actual.) ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL

CAQUETA ACAMAFRUT

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE JULIO DE 2007 SUSCRITO POR JUNTA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4663 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 26 DE JULIO DE 2007, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA POR ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES

DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2010 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7297 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE FEBRERO DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETA POR ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES

DEL CAQUETA ACAMAFRUT
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

DEL CAQUETA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20070709 JUNTA DE ASOCIADOS  EL DONCELLO RE01-4663 20070726

OF-96 20080710 EL COMERCIANTE  EL DONCELLO RE01-5458 20080711

AC-5 20101208 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-7297 20110223

AC-6 20120524 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  FLORENCIA RE01-8537 20130121

AC-8 20140329 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-9433 20140725

DP-1 20140811  FLORENCIA RE01-9452 20140811

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

GENERAR PROCESOS DE FORMACIÓN INTEGRAL ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA BASE SOCIAL

DE ACAMAFRUT Y DE LOS DIVERSOS SECTORES GREMIALES Y DE LAS DIVERSAS POBLACIONES DEL

DEPARTAMENTO, LA REGIÓN Y EL PAÍS, DE MANERA AMPLIA PARA APORTAR AL BIENESTAR DE LAS

PERSONAS DE LA SOCIEDAD, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL,

TECNOLÓGICO, CULTURAL; EN LOS ASPECTO SOCIO EMPRESARIALES, AMBIENTALES, DE

REFORESTACIÓN, CULTURALES, TURÍSTICOS, PRODUCTIVOS, DE COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE,

CRÉDITOS, TRANSFORMACIÓN, AGROINDUSTRIA E INVESTIGACIÓN; FORMULACIÓN, EJECUCIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $65,055,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA CALDERON VILLANUEVA JOSE HERMES CC 17,681,637

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA LOPEZ MIRANDA RICARDO CC 80,253,237
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POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA OCAMPO BETANCOURTH RIGOBERTO CC 17,668,979

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA GUZMAN LOPEZ HECTOR CC 17,623,904

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA ALARCON LEDEZMA NECTARIO CC 96,359,703

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA VELAIDES MUNETON RODRIGO CC 17,628,733

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA CALDERON MENDEZ MAIRA ALEJANDRA CC 1,117,550,725

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PINEDA GUZMAN ANGELICA MELINA CC 52,915,039

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA SANABRIA CANDELA MARIA GLADYS CC 36,376,763

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PUENTES ALVAREZ SANTIAGO CC 96,352,791

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 37 DEL 28 DE JUNIO DE 2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15826 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 21 DE JULIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR EJECUTIVO

INTERINO

ANDRADE ZAMBRANO ARMANDO CC 19,315,582

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

SON FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO: A-ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE ACAMAFRUT,

EN TODOS LOS ACTOS QUE LE SEAN PROPIOS DE SUS FUNCIONES. B-CONVOCAR A LA JUNTA

DIRECTIVA A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE. POR ESCRITO CON

OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN. C-CONCURRIR A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CON VOZ

PERO SIN VOTO Y A LA ASAMBLEA GENERAL. D-CONSTITUIR APODERADOS PARA QUE REPRESENTEN

LEGALMENTE A ACAMAFRUT PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. E-PROMOVER LA

AFILIACIÓN DE LOS CACAOCULTORES Y LA CREACIÓN DE LOS COMITÉS DE CACAOTEROS DE ACUERDO

CON UN PLAN PREVIAMENTE ELABORADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN. F-

ADMINISTRAR Y DIRIGIR LOS INTERESES, LOS BALANCES, FONDOS DE LA ASOCIACIÓN Y EMPLEADOS

DEL MISMO. G-LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SOCIOS, COBRAR LAS CUOTAS QUE SE ESTABLEZCAN. H-

ELABORAR PRESUPUESTOS DE RENTAS, GASTOS Y PRESENTARLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA. I-MANTENER ESTRECHO CONTACTO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO QUE SE

OCUPEN DE LOS INTERESES FORESTALES DEL PAÍS Y CUALQUIER ORGANISMO INTERNACIONAL QUE

PERSIGA DICHOS INTERESES. J-REGLAMENTAR EL TRABAJO DE SUS OFICINAS Y DEPENDENCIAS Y

CONSTITUIRSE EN EL ELEMENTO DE MAYOR EFICIENCIA DE LA INSTITUCIÓN CON MIRAS A QUE SE

CUMPLA LOS OBJETIVOS. K-FIRMAR Y CELEBRAR CONTRATOS, CONVENIOS, VENTAS O GRABAR BIENES

CUYO VALOR ESTE EN EL RANGO DE 0 S.M.M.L.V. HASTA 4.000 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

LEGALES VIGENTES PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. L-NOMBRAR Y REMOVER LOS

EMPLEADOS DE ACAMAFRUT Y CONTRATISTAS. M-PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, LOS BALANCES

CORRESPONDIENTES Y LOS INFORMES QUE AQUELLA EXIGIERE. N-FIRMAR Y GIRAR LOS CHEQUES DE

LAS CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO DE ACAMAFRUT. O-RENOVAR

OBLIGACIONES Y CRÉDITOS, PRORROGAR Y RESTRINGIR PLAZOS O ACEPTARLOS Y VERIFICAR

ACCIONES DE ACAMAFRUT. P-CELEBRAR CONTRATOS DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

TALES COMO: FIRMAR, GIRAR, ACEPTAR, DESCARGAR, ENDOSAR, INSTRUMENTOS NEGOCIABLES. Q-

EJECUTAR ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN O DISPOSICIÓN QUE NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE
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ASIGNADO A OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. R-CUMPLIR LOS DEBERES Y

OBLIGACIONES QUE LE SEAN IMPUESTAS Y LAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO CORRESPONDA. S-

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS. T-LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS,

OBJETIVOS Y METAS DE LA ENTIDAD EMANADA DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. U-

DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE ACAMAFRUT. V-ORGANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS

ACTIVIDADES ASOCIATIVAS Y ADMINISTRATIVAS; PONER EN MARCHA LAS DEPENDENCIAS

ADMINISTRATIVAS, SEDES U OFICINAS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; NOMBRAR Y

REMOVER AL PERSONAL. W-ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS

REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO, RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE

ACAMAFRUT. X-ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL

PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO LE OTORGUE LA JUNTA

DIRECTIVA. Y-ESTABLECER Y EJECUTAR EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ACUERDO CON LA

LEGISLACIÓN LABORAR Y REGLAMENTO INTERNO DE ACAMAFRUT. PARÁGRAFO: LAS FUNCIONES

CONSAGRADAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁN SER DESEMPEÑADAS POR SÍ O POR DELEGACIÓN

DE FUNCIONES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ACAMAFRUT

MATRICULA : 88756

FECHA DE MATRICULA : 20140811

FECHA DE RENOVACION : 20210330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : KM 3 VIA A MORELIA

MUNICIPIO : 18001 - FLORENCIA

TELEFONO 1 : 3114541997

CORREO ELECTRONICO : acamafrut@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,

CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,989,769,598

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3873, FECHA: 20201002, ORIGEN: JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL, NOTICIA: REGISTRO MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO DECRETADA DENTRO DE PROCESO
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE WILLIAM GILBERTO GONZALEZ PALOMO CONTRA ACAMAFRUT.

RADICADO 2020-00081-00

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $81,298,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 92GuuZyePn 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 16 de noviembre de 2021, 12:00
Para: acamafrut@gmail.com

Señores
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE
CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT
Florencia

 
Asunto:           Solicitud de pago de Emolumentos Laborales
Solicitante:      María Lorena Gutiérrez Palma

 
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Florencia,
Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando de conformidad con el
poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, quien a su
vez obra en nombre propio en calidad de Compañera Permanente del señor EDILSON GIRALDO
GIRALDO (q.e.p.d.), quien falleció en esta ciudad el día 24 de junio de 2021, de forma respetuosa me
permito presentar RECLAMACIÓN DE PAGO DE EMOLUMENTOS LABORALES, en formato
PDF con sus respectivos anexos. 

Atentamente,

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 
C.C. 40.772.735 de Florencia
T.P. 219.069 C.S. de la J.

2 adjuntos

RECLAMACION ADMINISTRATIVA MARIA LORENA GUTIERREZ.pdf 
108K

Anexos Reclamación.pdf 
3613K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17d29b19f7eb127f&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kw2cbnsj0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17d29b19f7eb127f&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kw2cbnte1&safe=1&zw


Q &  T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
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Tel. 3017879118- 4377279 

Email: qytnotificaciones@qytabogados.com. 

 

 

Señores 

ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE 

CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETA – ACAMAFRUT 

Florencia 

 

Asunto: Solicitud de pago de Emolumentos Laborales  

Solicitante: María Lorena Gutiérrez Palma 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Florencia, Caquetá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando de 

conformidad con el poder que adjunto, como apoderada de la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA, quien a su vez obra en nombre propio en calidad de Compañera 

Permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.), quien falleció en esta ciudad el 

día 24 de junio de 2021, de forma respetuosa me permito presentar RECLAMACIÓN DE PAGO 

DE EMOLUMENTOS LABORALES, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

1. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.) y la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA convivieron bajo el mismo techo, como compañeros permanentes, 

desde marzo de 2011 hasta la fecha de su fallecimiento. 

 

2. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta No. 23 de 

21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de ACAMAFRUT como director ejecutivo y hasta 

el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 

 

3. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de Florencia, el día 24 de junio 

de 2021. 

 

4. Para la fecha de su muerte, la empresa ACAMAFRUT adeudaba al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO salarios, prestaciones sociales y cotizaciones a seguridad social de los 

años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

Con fundamento en los hechos narrados me permito realizar las siguientes, 
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PETICIONES: 

 

1. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

en su condición de compañera permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, las 

siguientes sumas: 

 

1.1.Las sumas por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

1.2.Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y dos pesos 

($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2017, certificada por esta empresa. 

 

1.3.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis pesos 

($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2018, certificada por esta empresa. 

 

1.4.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cincuenta y ocho pesos 

($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero a 31 de diciembre 

de 2019, certificada por esta empresa. 

 

1.5.Las sumas por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero de 2020 al 24 de junio de 

2021. 

 

2. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones sociales debidos al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO.  

 

3. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 

1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las cesantías debidas al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO para los años 2016 a 2021.     
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4. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

los intereses de mora causados por el no pago de salarios y prestaciones sociales adeudados al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

5. Las sumas reconocidas deberán ser indexadas hasta la fecha en que se haga efectivo el pago. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Para efectos de acreditar los hechos narrados en esta solicitud, me permito anexar los siguientes 

documentos: 

 

1. Poder debidamente conferido 

2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

4. Registro Civil de defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

5. Declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRA 

BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE con la cual se acredita la calidad 

de compañera permanente de mi poderdante 

6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta Profesional de Abogada de la suscrita. 

 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

 

La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 6 No. 

15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 

qytnotificaciones@qytabogados.com 

 

Cordialmente, 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. 40.772.735 de Florencia 

T.P. 219.069 C.S. de la J. 
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RESPUESTA RECLAMACIÓN MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

ACAMAFRUT CACAO CAQUETA <acamafrut@gmail.com> 7 de diciembre de 2021, 17:38
Para: qytnotificaciones@qytabogados.com

Señora
FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
E.S.D.

REF. RESPUESTA RECLAMACIÓN MARIA LORENA GUTIERREZ, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021.

Cordial Saludo

El suscrito obrando en condición de actual representante legal en interinidad de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL
DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ - ACAMAFRUT, dentro del proceso
de la referencia, envía contestación de la reclamación realizada por la señora MARIA LORENA GUTIERREZ
PALMA. 

adjunto encontrará un archivo en pdf con la contestación y anexos en pdf

Cordialmente,

--  

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO 
Director Ejecutivo- Acamafrut
Email: acamafrut@gmail.com
Web: www.acamafrut.com
Celular. 3114541997-3212762570
Dirección: Subsede Kilometro 3 via Morelia Vivero Departamental-Florencia
Sede: Carrera 4 No. 2-37 El Doncello Caquetá

"Compromiso por el desarrollo sostenible de las comunidades
campesinas y el Entorno Amazónico"

Libre de virus. www.avg.com

3 adjuntos

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ACAMAFRUT.pdf 
425K
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Florencia Caquetá, diciembre 07 de 2021. 

 

 

Señora 

MARIA LORENA GUTIEEREZ PALMA 

Ciudad. 

E. S. D. 

 

REF: Respuesta a la reclamación de fecha 16 de noviembre de 2021 

 

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 19.315.582 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.  

residente en la ciudad de Florencia, obrando como actual representante 

legal en interinidad, de la Asociación Departamental de Productores de 

Cacao y Especies Maderables del Caquetá - ACAMAFRUT. Y actuando sin 

apoderado judicial, me permito a través del presente documento elevar 

escrito de contestación a la reclamación recibida a través de correo 

electrónico el día 16 de noviembre de 2021, realizada por la señora MARIA 

LORENA GUTIERREZ PALMA. Respondiendo a los hechos señalados por la 

reclamante en los siguientes términos:  

I. A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: No me consta. Ya que conocí al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d.) desde hace más de 10 años, el cual me 

presentó a la señora LUZ DORIAN GUZMÁN, como su compañera 

permanente y con la cual tiene un hijo de nombre JUAN DIEGO GIRALDO 

http://www.acamafrut.com.co/
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GUZMÁN, a la señora María Lorena Gutiérrez Palma, la conocí en el año 

2019, y, desconozco los detalles de su vida personal. Igualmente, el simple 

aporte de las declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA 

OROBIO, SORAYA BELTRA BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, no son 

prueba concluyente de la calidad de compañera permanente de la 

reclamante MARÍA LORENA GUTIERREZ PALMA y no son la prueba solemne 

que demuestra dicho parentesco, por lo tanto, para poder acreditar tal 

vinculo, la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe acudir a la 

jurisdicción de familia, para que, vía proceso judicial, se declare por medio 

de sentencia de juez de familia, la existencia de una unión marital de hecho, 

entre la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Y EL SEÑOR EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d) y los derechos que de allí se deriven.  

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Ya que así lo indica el acta de junta directiva 

No. 23 del 21 de febrero del 2011. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Éste hecho es cierto, tal como lo indica el 

registro civil de defunción que anexa la reclamante. 

AL HECHO CUARTO: Es Parcialmente Cierto. Puesto que a la señora María 

Lorena Gutiérrez Palma en respuestas anteriores se le ha indicado el total de 

los emolumentos labores que Acamafrut le adeuda al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d) y se le ha expedido constancia firmada por el 

área contable de la organización, de las sumas que Acamafrut tiene 

pendientes con respecto a los factores salariales del señor Edilson Giraldo 

Giraldo (q.e.p.d) desde el año 2017 al 2019, para los años 2020 y 2021 no se 

causó ningún gasto por factor salarial por directriz verbal del ordenador del 
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gasto, señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), informó que según los 

abonos realizados en los años 2020 y 2021 que reposan en la contabilidad 

de ACAMAFRUT, a la fecha se le adeuda el valor de CIENTO DIECISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 

CON NOVENTA Y CINTO CENTAVOS ($ 116.852.208,95) MCTE. 

 

II. A LAS PETICIONES  

 

Con respecto a sus peticiones, ACAMAFRUT, reconoce que existió un vínculo 

laboral, entre la Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), en cual se deduce a través del acta de junta 

directiva No. 23 del 21 de febrero de 2011, donde resulta electo como 

director ejecutivo, pero que como se ha reiterado en ocasiones anteriores a 

ésta reclamación, no existe contrato laboral escrito, entre la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 

Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), así 

como tampoco existe acta de posesión que evidencie más allá de toda 

duda, que efectivamente él ocupó el cargo de director ejecutivo, tampoco 

existe contrato de prestación de servicios, firmado entre la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 

Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), por 

lo tanto al no existir certeza del tipo de relación de trabajo y su forma de 

vinculación, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe acudir a la 

justicia para que vía sentencia judicial, la autoridad competente, declare si 

existió una relación de trabajo en el marco de un contrato laboral o una 

http://www.acamafrut.com.co/


 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y 

ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ 

        NIT. 900027677-8 

 

Sede Principal: Carrera 4, No.2-37; El Doncello Caquetá.  Subsede: Km 3, Vía Morelia, Florencia Caquetá                 

Celular. 3114541997 Email: acamafrut@gmail.com. www.acamafrut.com.co                                “Compromiso por el 

Desarrollo sostenible de las comunidades campesinas y el entorno Amazónico” 

 

relación de trabajo, en el marco de un contrato de prestación de servicios, 

con lo cual, ya con base en un fallo judicial, la autoridad competente, 

defina lo concerniente al vínculo laboral, y solo así se tendrá la certeza  de 

si nacen o no nacen a la vida jurídica, el derecho a reclamar prestaciones 

e indemnizaciones. 

 

Así mismo, es de anotar, que Acamafrut, ha recibido y tiene conocimiento 

de otras personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación, 

por tanto, Acamafrut considera prudente, que sea un Juez de la republica 

quien dirima dichos conflictos internos, entre las personas que consideran 

poseer el mismo derecho que la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA. Igualmente, el simple aporte de las declaraciones extra juicio de las 

señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRA BELTRAN y NORA YAMILETH 

POVEDA ALZATE, no son prueba concluyente de la calidad de compañera 

permanente de la reclamante MARÍA LORENA GUTIERREZ PALMA y no son la 

prueba solemne que demuestra dicho parentesco, por lo tanto, para poder 

acreditar tal vinculo, la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe 

acudir a la jurisdicción de familia, para que, vía proceso judicial, se declare 

por medio de sentencia de juez de familia, la existencia de una unión marital 

de hecho, entre la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Y EL SEÑOR 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d) y los derechos que de allí se deriven.  
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III. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Téngase como prueba los siguientes documentos: 

 

1. Certificado De Existencia Y Representación Legal o De Inscripción De 

Documentos. 

 

2. Copia de documento de identidad ARMANDO ANDRADE 

ZAMBRANO. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 A la Accionada, Asociación Departamental de Productores de 

Cacao y Especies Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT, en el 

kilómetro 3 vía Morelia, Florencia – Caquetá, teléfono 3114541997, o al 

correo electrónico acamafrut@gmail.com 

 

 A la accionante, recibe notificaciones en la carrera 6 N° 15-35, del 

barrio Siete de Agosto, Florencia – Caquetá, teléfono 3017879118, o al 

correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com 

Cordialmente,  

 

________________________________ 

ARMANDO ANDRADE ZAMBRANO 

C.C. N° 19.315.582 

Representante Legal Interino 

Acamafrut 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES
MADERABLES DEL CAQUETA ACAMAFRUT

SIGLA: ACAMAFRUT

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900027677-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : FLORENCIA

DOMICILIO : EL DONCELLO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0501371

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JUNIO 09 DE 2005

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,989,769,598.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 3 2-37 BRR SIMON BOLIVAR

MUNICIPIO / DOMICILIO: 18247 - EL DONCELLO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3114541997

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : acamafrut@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 3 2-37 BRR SIMON BOLIVAR

MUNICIPIO : 18247 - EL DONCELLO

TELÉFONO 1 : 3114541997

CORREO ELECTRÓNICO : acamafrut@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : acamafrut@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,
CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 26 DE FEBRERO DE 2005 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3401 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 09 DE JUNIO DE 2005, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE

LA ZONA NORTE DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 09 DE JUNIO DE 2005

BAJO EL NÚMERO 00000000000000003401 OTORGADA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

2) ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO DEL

CAQUETA

Actual.) ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL

CAQUETA ACAMAFRUT

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 09 DE JULIO DE 2007 SUSCRITO POR JUNTA DE ASOCIADOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4663 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 26 DE JULIO DE 2007, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO,MADERABLES Y FRUTALES DE LA ZONA NORTE DEL

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA POR ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES

DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2010 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7297 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 23 DE FEBRERO DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE ASOCIACION DE CULTIVADORES DE CACAO, MADERABLES Y FRUTALES DEL DEPARTAMENTO

DEL CAQUETA POR ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES

DEL CAQUETA ACAMAFRUT
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

DEL CAQUETA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20070709 JUNTA DE ASOCIADOS  EL DONCELLO RE01-4663 20070726

OF-96 20080710 EL COMERCIANTE  EL DONCELLO RE01-5458 20080711

AC-5 20101208 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-7297 20110223

AC-6 20120524 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  FLORENCIA RE01-8537 20130121

AC-8 20140329 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  FLORENCIA RE01-9433 20140725

DP-1 20140811  FLORENCIA RE01-9452 20140811

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

GENERAR PROCESOS DE FORMACIÓN INTEGRAL ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA BASE SOCIAL

DE ACAMAFRUT Y DE LOS DIVERSOS SECTORES GREMIALES Y DE LAS DIVERSAS POBLACIONES DEL

DEPARTAMENTO, LA REGIÓN Y EL PAÍS, DE MANERA AMPLIA PARA APORTAR AL BIENESTAR DE LAS

PERSONAS DE LA SOCIEDAD, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL,

TECNOLÓGICO, CULTURAL; EN LOS ASPECTO SOCIO EMPRESARIALES, AMBIENTALES, DE

REFORESTACIÓN, CULTURALES, TURÍSTICOS, PRODUCTIVOS, DE COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE,

CRÉDITOS, TRANSFORMACIÓN, AGROINDUSTRIA E INVESTIGACIÓN; FORMULACIÓN, EJECUCIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $65,055,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA CALDERON VILLANUEVA JOSE HERMES CC 17,681,637

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA LOPEZ MIRANDA RICARDO CC 80,253,237
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POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA OCAMPO BETANCOURTH RIGOBERTO CC 17,668,979

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA GUZMAN LOPEZ HECTOR CC 17,623,904

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA ALARCON LEDEZMA NECTARIO CC 96,359,703

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA VELAIDES MUNETON RODRIGO CC 17,628,733

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA CALDERON MENDEZ MAIRA ALEJANDRA CC 1,117,550,725

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PINEDA GUZMAN ANGELICA MELINA CC 52,915,039

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA SANABRIA CANDELA MARIA GLADYS CC 36,376,763

POR ACTA NÚMERO 013 DEL 29 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASOCIADOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15759 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE JUNIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA PUENTES ALVAREZ SANTIAGO CC 96,352,791

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 37 DEL 28 DE JUNIO DE 2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15826 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 21 DE JULIO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
DIRECTOR EJECUTIVO

INTERINO

ANDRADE ZAMBRANO ARMANDO CC 19,315,582

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

SON FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO: A-ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE ACAMAFRUT,

EN TODOS LOS ACTOS QUE LE SEAN PROPIOS DE SUS FUNCIONES. B-CONVOCAR A LA JUNTA

DIRECTIVA A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE. POR ESCRITO CON

OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN. C-CONCURRIR A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA CON VOZ

PERO SIN VOTO Y A LA ASAMBLEA GENERAL. D-CONSTITUIR APODERADOS PARA QUE REPRESENTEN

LEGALMENTE A ACAMAFRUT PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. E-PROMOVER LA

AFILIACIÓN DE LOS CACAOCULTORES Y LA CREACIÓN DE LOS COMITÉS DE CACAOTEROS DE ACUERDO

CON UN PLAN PREVIAMENTE ELABORADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN. F-

ADMINISTRAR Y DIRIGIR LOS INTERESES, LOS BALANCES, FONDOS DE LA ASOCIACIÓN Y EMPLEADOS

DEL MISMO. G-LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SOCIOS, COBRAR LAS CUOTAS QUE SE ESTABLEZCAN. H-

ELABORAR PRESUPUESTOS DE RENTAS, GASTOS Y PRESENTARLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA. I-MANTENER ESTRECHO CONTACTO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO QUE SE

OCUPEN DE LOS INTERESES FORESTALES DEL PAÍS Y CUALQUIER ORGANISMO INTERNACIONAL QUE

PERSIGA DICHOS INTERESES. J-REGLAMENTAR EL TRABAJO DE SUS OFICINAS Y DEPENDENCIAS Y

CONSTITUIRSE EN EL ELEMENTO DE MAYOR EFICIENCIA DE LA INSTITUCIÓN CON MIRAS A QUE SE

CUMPLA LOS OBJETIVOS. K-FIRMAR Y CELEBRAR CONTRATOS, CONVENIOS, VENTAS O GRABAR BIENES

CUYO VALOR ESTE EN EL RANGO DE 0 S.M.M.L.V. HASTA 4.000 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

LEGALES VIGENTES PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. L-NOMBRAR Y REMOVER LOS

EMPLEADOS DE ACAMAFRUT Y CONTRATISTAS. M-PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, LOS BALANCES

CORRESPONDIENTES Y LOS INFORMES QUE AQUELLA EXIGIERE. N-FIRMAR Y GIRAR LOS CHEQUES DE

LAS CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO DE ACAMAFRUT. O-RENOVAR

OBLIGACIONES Y CRÉDITOS, PRORROGAR Y RESTRINGIR PLAZOS O ACEPTARLOS Y VERIFICAR

ACCIONES DE ACAMAFRUT. P-CELEBRAR CONTRATOS DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES

TALES COMO: FIRMAR, GIRAR, ACEPTAR, DESCARGAR, ENDOSAR, INSTRUMENTOS NEGOCIABLES. Q-

EJECUTAR ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN O DISPOSICIÓN QUE NO HAYA SIDO EXPRESAMENTE
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ASIGNADO A OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. R-CUMPLIR LOS DEBERES Y

OBLIGACIONES QUE LE SEAN IMPUESTAS Y LAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO CORRESPONDA. S-

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS. T-LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS,

OBJETIVOS Y METAS DE LA ENTIDAD EMANADA DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. U-

DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE ACAMAFRUT. V-ORGANIZAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS

ACTIVIDADES ASOCIATIVAS Y ADMINISTRATIVAS; PONER EN MARCHA LAS DEPENDENCIAS

ADMINISTRATIVAS, SEDES U OFICINAS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; NOMBRAR Y

REMOVER AL PERSONAL. W-ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS

REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO, RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE

ACAMAFRUT. X-ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL

PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO LE OTORGUE LA JUNTA

DIRECTIVA. Y-ESTABLECER Y EJECUTAR EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ACUERDO CON LA

LEGISLACIÓN LABORAR Y REGLAMENTO INTERNO DE ACAMAFRUT. PARÁGRAFO: LAS FUNCIONES

CONSAGRADAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁN SER DESEMPEÑADAS POR SÍ O POR DELEGACIÓN

DE FUNCIONES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ACAMAFRUT

MATRICULA : 88756

FECHA DE MATRICULA : 20140811

FECHA DE RENOVACION : 20210330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : KM 3 VIA A MORELIA

MUNICIPIO : 18001 - FLORENCIA

TELEFONO 1 : 3114541997

CORREO ELECTRONICO : acamafrut@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0130 - PROPAGACION DE PLANTAS (ACTIVIDADES DE LOS VIVEROS,
EXCEPTO VIVEROS FORESTALES)

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : G4664 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,

CAUCHOS Y PLASTICOS EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,989,769,598

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3873, FECHA: 20201002, ORIGEN: JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL, NOTICIA: REGISTRO MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO DECRETADA DENTRO DE PROCESO
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE WILLIAM GILBERTO GONZALEZ PALOMO CONTRA ACAMAFRUT.

RADICADO 2020-00081-00

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $81,298,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 92GuuZyePn 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
 

Florencia - Caquetá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA  

Radicación: 180013105002-2022-00335-00 

Demandante: MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA 

Demandado: ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLES DEL CAQUETÁ –ACAMAFRUT- 

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO – INADMITE DEMANDA 

Enlace:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek

wWpczPnKpKoM1Xj3a8nhQBCx847ivbbEqdR2tA97Z3PA?e=VNSRR3  

 

Este despacho encuentra que la demanda ordinaria laboral presentada, a través de Apoderada 

Judicial, por la señora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA, contra la ASOCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL CAQUETÁ –

ACAMAFRUT, deberá ser inadmitida por las siguientes razones: 

 

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

El artículo 25 del Código de Procedimiento de Trabajo y la Seguridad Social –en adelante 

C.P.T.S.S., establece como requisitos para presentar la demanda: 

 
“1. La designación del juez a quien se dirige. 

2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden 

comparecer por sí mismas. 

3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su 

representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que se 

entenderá prestado con la presentación de la demanda. 

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

5. La indicación de la clase de proceso. 

6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado. 

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados. 

8. Los fundamentos y razones de derecho. 

9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia (…)” 

(subrayado fuera de texto) 

 

 

2. CASO CONCRETO  

 

Al efecto, se tiene que al realizar una revisión del escrito de demanda y sus anexos, se evidencia 

que adolece del siguiente requisito: 

 

1. En lo que atañe a los elementos fácticos: Se tienen que lo descritos en los hechos 8° y 

9° coincide con el contenido de los hechos 13° y 14°, por lo que deberán ser modificados 

a fin de no incurrirse en reiteraciones.  

 

2. En relación a las pretensiones, se denota una falencia en la condenatoria 3.9. en la que 

se hace alusión a un concepto de “intereses de mora causados por el no pago de salarios 

y prestaciones sociales”, sin aducir el fundamento legal de la misma para efectos de su 

precisión y claridad, por lo que deberá indicarse.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkwWpczPnKpKoM1Xj3a8nhQBCx847ivbbEqdR2tA97Z3PA?e=VNSRR3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkwWpczPnKpKoM1Xj3a8nhQBCx847ivbbEqdR2tA97Z3PA?e=VNSRR3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkwWpczPnKpKoM1Xj3a8nhQBCx847ivbbEqdR2tA97Z3PA?e=VNSRR3
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3. Finalmente, nótese que la demanda es promovida por la señora MARÍA LORENA 

GUTIÉRREZ PALMA, quien eleva pretensiones condenatorias en calidad de compañera 

permanente del señor EDILSON GIRALDO GIRALGO, sin embargo, no incluye como parte 

del proceso a los herederos determinados (de existir y conocerse) e indeterminados, en 

los términos de los artículos 212 del Código Sustantivo del Trabajo, 61 y 87 del Código 

General del Proceso, aspecto de deberá subsanarse precisamente indicando si conoce a 

herederos determinados que puedan ser parte del presente proceso, máxime que en el 

hecho 14 indica que la petición fue negada por la entidad demandada al señalar que 

existen otras personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación, además 

de dirigir la demanda contra herederos indeterminados. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda y la parte actora deberá subsanarla conforme a lo antes 

indicado, para lo cual se le concederá el término de cinco (05) días, so pena de ser rechazada 

conforme al artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; La subsanación 

deberá presentarse integrada en un solo escrito y aportarse nuevamente el escrito de demanda 

completo corrigiendo los defectos anotados, en forma de mensaje de datos junto con sus anexos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta 

por la señora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA, contra la ASOCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES MADERABLES DEL 

CAQUETÁ –ACAMAFRUT, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar la 

demanda, so pena de ser rechazada conforme al artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; y se le advierte que la subsanación deberá 

presentarse integrada en un solo escrito y aportarse nuevamente el escrito de 

demanda completo corrigiendo los defectos anotados, en forma de mensaje de datos 

junto con sus anexos.  De lo cual deberá remitir comunicación a la parte demandada 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto N° 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho FABIOLA INES TRUJILLO 

SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 40.772.735 y tarjeta 

profesional de Abogada N° 219.069 de C.S.J., para actuar como Apoderada Judicial 

de la señora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA, en la forma y términos 

relacionados en el memorial poder. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

DIEGO FERNANDO RUIZ GARCÍA 

Juez 



Firmado Por:

Diego Fernando Ruiz Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28f1abcadd8222551e3ff22f8297ec689ebdb0117d40cdbf504dac299d8dae11

Documento generado en 25/01/2023 02:29:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com>

SUBSANACION DEMANDA - RADICADO: 180013105002-2022-00335-00
Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 2 de febrero de 2023, 16:10
Para: Juzgado 02 Laboral - Caqueta - Florencia <jlabcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: acamafrut@gmail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
E.S.D.
 
Ref.:    
Proceso                       : Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante               : María Lorena Gutiérrez Palma
Demandado                : Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del
Caquetá –Acamafrut-
Radicado                    : 180013105002-2022-00335-00
Asunto                        : Subsanación de Demanda
 
Para los fines procesales pertinentes, acatando lo dispuesto por su despacho en providencia calendada del
25 de enero de 2022, con el respeto acostumbrado, por medio del presente memorial, me permito
subsanar la demanda, anexando: Memorial de subsanación y demanda integrada con sus anexos con
copia a la entidad demandada.

Atentamente,

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
C.C. 40.772.735 de Florencia
T.P. 219.069 C.S. de la J.

 Anexos 1_merged.pdf

 Anexos 2_merged.pdf

 Poder Maria Palma Laboral.pdf

2 adjuntos

Subsanación demanda.pdf
140K

Demanda Ordinaria Laboral Maria Lorena Gutierrez.pdf
389K

https://drive.google.com/file/d/1tiIfhD_gJlP9-uHq_HekrEjFHinaWOKn/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1rEWxDpqlF4Vx4pOPuDkV4kayiKKO3NHR/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1H26W1C0ahoXMzVcDxH-py1OZ5jd3PME-/view?usp=drive_web
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=18613f9247784480&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ldnl9h6w1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=18613f9247784480&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ldnl9h5i0&safe=1&zw


Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Ines Trujillo Sanchez 
Abogado 

Universidad de La Amazonia 

 

Carrera 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto - Florencia – Caquetá 
Teléfonos 3212634977  Telefax 4340117 

Correo: diegocruz26@hotmail.com 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA   

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso  : Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  : María Lorena Gutiérrez Palma 

Demandado : Asociación Departamental de Productores de Cacao y 

Especies Maderables del Caquetá –Acamafrut- 

Radicado : 180013105002-2022-00335-00 

Asunto : Subsanación de Demanda 

 

Para los fines procesales pertinentes, acatando lo dispuesto por su despacho en providencia 

calendada del 25 de enero de 2022, con el respeto acostumbrado, por medio del presente 

memorial, me permito subsanar la demanda de la siguiente forma:  

 

1. RESPECTO DE LOS ELEMENTOS FACTICOS 

 

Frente a este punto, me permito suprimir los hechos expuestos en los numerales 13 y 14 del 

acápite de HECHOS, al encontrarse ya relacionados en los numerales 8 y 9. 

De igual forma me permito indicar desde esta etapa que se adicionan a dicho acápite los 

siguientes hechos: 

1. Por lo anterior, el 6 de octubre de 2021, por intermedio de la suscrita apoderada se 

radicó acción de tutela en contra de Acamafrut solicitando el amparo del derecho 

fundamental de petición frente a las solicitudes radicadas el 30 de Julio y reiterada el 27 

de agosto del 2021, la cual le correspondió para su conocimiento al Juzgado Cuarto 

Penal Municipal, quien, mediante fallo fechado del 20 de octubre de 2021, declaró la 

improcedencia de la acción y negó el amparo solicitado, sentencia que fue apelada y que 

fue revocada por el Juzgado Tercero Penal del Circuito quien a su vez ordenó la 

protección del derecho fundamental de petición y que se contestaran en debida forma las 

peticiones mencionadas. 

 

2. En respuesta a la acción de tutela, Acamafrut dirigió oficio de contestación al Juzgado 

Cuarto Penal Municipal mediante correo electrónico del 9 de octubre de 2021. 

 

De igual forma, frente al orden de los hechos, los enumerados del 8 al 9 pasan al puesto 13 y 

14. 

2. RESPECTO A LAS PRETENSIONES  

 

Me permito manifestar que, dado que los intereses legales previstos en el art. 1617 del C.C. 

no son procedentes frente a acreencias de índole laboral, pues los mismos operan para 

créditos de carácter civil, esta pretensión será suprimida. 

 



Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Ines Trujillo Sanchez 
Abogado 

Universidad de La Amazonia 

 

Carrera 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto - Florencia – Caquetá 
Teléfonos 3212634977  Telefax 4340117 

Correo: diegocruz26@hotmail.com 
 

3. RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS 

 

Acatando lo dispuesto por el despacho y ante el conocimiento de herederos en calidad de 

hijos del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, me permito indicar que la demanda se 

deberá dirigir de igual forma en contra de los señores JUAN DIEGO GIRALDO 

GUZMAN; CARLOS GIRALDO GIRALDO; EDILSON GIRALDO GIRALDO; 

CLAUDIA PATRICIA GIRALDO GIRALDO; PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN; 

y los demás HEREDEROS INDETERMINADOS, y así se indicará en la demanda 

corregida. 

 

4. RESPECTO DEL ACAPITE DE PRUEBAS 

 

Aprovechando esta instancia procesal en donde se subsanan los errores de la demanda, me 

permito adicionar dentro del acápite de pruebas, las siguientes: 

➢ Acción de tutela radicada antes los Juzgados Municipales de Florencia en contra de 

Acamafrut solicitando la protección del derecho fundamental de petición. 

➢ Reclamación Administrativa del 16 de noviembre de 2021, solicitando a Acamafrut el 

pago de unos emolumentos laborales a favor de MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA 

➢ Respuesta a la reclamación del 16 de noviembre de 2021, mediante correo electrónico 

del 7 de diciembre del mismo año, remitido por el representante legal de Acamafrut. 

 

SOLICITUD 

Por lo anterior allego demanda con las correcciones realizadas y los anexos mencionados con 

copia a la entidad demandada. 

Corolario de lo expuesto, en aras de garantizar los derechos de mi poderdante a la justicia 

material y acceso a la administración de justicia, solicito de forma respetuosa a su señoría 

que se tenga por subsanada la demanda sub-judice y se proceda a su admisión.  

Atentamente,  

 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. 40.772.735 de Florencia 

T.P. 219.069 C.S. de la J. 

 



 

Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Abogado 

 
 

Carrera 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto – Florencia, Caquetá 
Teléfonos 3212634977-Telefax 4340117 

Correo: qytnotificaciones@qytbaogados.com 
 

Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA -REPARTO- 

E.S.D.  

 

Referencia: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Maria Lorena Gutierrez Palma  

Demandado: Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá -ACAMAFRUT- 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 219.069 del Consejo Superior 

de la Judicatura, vecina de esta ciudad, obrando conforme al poder que adjunto, en nombre 

y representación de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA identificada con 

la C.C. 39.573.058 de Girardot y vecina de este municipio, presento ante su despacho 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la 

ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLES DEL CAQUETA-ACAMAFRUT- identificada con el número de Nit 

900027677-8, representada legalmente por su Gerente ARMANDO ANDRADE 

ZAMBRANO identificado con la C.C. 19.315.582 o quien haga sus veces o este encargado 

de sus funciones, con domicilio principal en la ciudad de Florencia y en contra de 

HEREDEROS DETERMINADOS del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO: JUAN 

DIEGO GIRALDO GUZMAN; CARLOS GIRALDO GIRALDO; EDILSON 

GIRALDO GIRALDO; CLAUDIA PATRICIA GIRALDO GIRALDO ; PAOLA 

ANDREA GIRALDO SANIN; y demás HEREDEROS INDETERMINADOS; con 

fundamento en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

1. Desde el mes de marzo de 2011, los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), iniciaron una comunidad de vida 

permanente y singular, cuya convivencia fue bajo el mismo techo y lecho, como marido 

y mujer, prestándose ayuda y socorro mutuo. 

 

2. La unión marital de hecho entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue conocida por toda la comunidad y 

perduró hasta el día veinticuatro (24) de junio de 2021, en razón al fallecimiento de aquel. 

 

3. El último domicilio marital de los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue en el municipio de El Doncello – 

Caquetá. 

 

4. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D), fue designado mediante Acta 

No. 23 de 21 de febrero de 2011 de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE PRODUCTORES DE CACAO Y ESPECIES 

MADERABLES DEL CAQUETÁ de ahora en adelante -ACAMAFRUT- como 

director ejecutivo y hasta el día de su fallecimiento ocupó dicho cargo. 
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5. Como se indicó el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO falleció en la ciudad de 

Florencia, el día 24 de junio de 2021. 

 

6. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO laboró como Director Ejecutivo en la 

empresa ACAMAFRUT desde el 21 de febrero de 2011 hasta el 24 de junio de 2021, 

en la sede de la ciudad de Florencia. 

 

7. Para la fecha de su muerte, la empresa ACAMAFRUT adeudaba al señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO salarios, prestaciones sociales y cotizaciones a seguridad social 

de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

8. Mediante correo electrónico del 30 de julio de 2021, solicité información relacionada con 

la vinculación del señor Edilson Giraldo Giraldo y las prestaciones sociales y salarios que 

a la fecha se le estaban adeudando, la petición fue contestada de forma incompleta 

mediante el oficio No. CCOC-2021-000-000 del 25 de agosto de 2021, en donde se 

informó entre otras cosas, lo siguiente: 

 

➢ Según acta de asamblea No. 004 del 9 de julio de 2007, el señor Edilson Giraldo 

Giraldo fue designado como presidente de la Junta Directiva de Acamafrut la cual fue 

inscrita el 26 del mismo mes y año ante la Cámara de Comercio. 

 

➢ Mediante acta de junta directa No 23 del 21 de febrero de 2011, el señor Edilson 

Giraldo Giraldo fue nombrado como Director Ejecutivo por un término de dos años. 

 

➢ Se anexa certificación de la deuda que tiene la empresa ACAMAFRUT con el señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, por la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($116.852.208,95), discriminados de la 

siguiente manera: 

 

DETALLE PERIODO VALOR 

Sueldos por pagar Saldo de 2017 y 2018-2019 84-030.185,95 

Cesantías 2016-2017-2018-2019 12.527.490,00 

Intereses sobre Cesantías 2016-2017-2018-2019 1.503.295,00 

Prima de Servicios 2016-2017-2018-2019 12.527.496,00 

Vacaciones 2016-2017-2018-2019 6.263.742,00 

TOTAL DEUDA 116.852,208,95 

 

➢ Se informó en este oficio que respecto a las obligaciones patrimoniales del señor 

Edilson Giraldo Giraldo para con la empresa ACAMAFRUT, existe un proceso 

judicial que está en curso sobre la perdida de unos cheques cobrados ante el BBVA , 

asimismo que mediante asamblea general del 29 de marzo de 2021, el asambleísta 

JOSE HERMES CALDERON VILLANUEVA, le puso de manifiesto que tenía que 

responderle a la organización por ese recurso, adicionalmente se está llevando a cabo 

un proceso de conciliación con el señor RUPERTO AHUE CERRON, en 

representación de los productores del proyecto “Fortalecer las capacidades 
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productivas a 150 pequeños productores del Departamento del Amazonas” por un 

valor de $25.740.000, que también se le adeuda un saldo de $7.000.000 al señor 

FRANKLLIN PINEDA por concepto un transporte fluvial y $4.500.000 por concepto 

de elaboración del Plan de Negocios para la Comercialización del grano de cacao 

orgánico en el Caquetá, finalmente indican que no ingresó al presupuesto la cuota de 

sostenimiento y la suma de $13.047.800 correspondiente al Fondo Agrícola del 

Proyecto Fintrac del 2018. 

 

➢ Que frente al fondo en donde se consignaban las cesantías a favor del señor Edilson 

Giraldo, no existe claridad ya que el como ordenador del gasto no realizaba la 

consignación de sus cesantías a los fondos previstos y los recursos eran cancelados 

directamente a título personal. 

 

9. El 27 de agosto de 2021, se reiteró la solicitud de información a la empresa 

ACAMAFRUT al no haberse contestado de forma completa, requiriendo información 

complementaria del señor Edilson Giraldo Giraldo, la cual fue contestada mediante oficio 

No CCOC-2021 del 23 septiembre de 2021, en donde se indicó lo siguiente: 

 

➢ Que mediante Junta Directiva No 23 del 21 de febrero de 2011, se eligió al señor 

Edilson Giraldo Giraldo como Director Ejecutivo de Acamafrut en el cual estuvo 

hasta el 21 de junio de 2021, momento de su deceso. 

 

➢ Que se le adeuda al señor Edilson Giraldo Giraldo la suma de $116.852.208,95 por 

concepto de salarios y prestaciones sociales y que para los años 2020 y 2021 no se 

causó ningún gasto salarial por directriz verbal del ordenador del gasto el señor 

Edilson Giraldo Giraldo, además que no reposa ninguna información respecto 

obligaciones a su favor que no sean de carácter laboral. 

 

➢ Se allegaron las liquidaciones laborales de salarios y prestaciones sociales adeudadas 

año a año desde el 2017 al 2019, por los siguientes valores respectivamente, 

$41.855.262, $44.324.946 y $44.324.958. 

 

➢ Que para los años 2020 y de enero a junio de 2021 no se causó gastos por concepto 

de nómina, prestaciones sociales y seguridad social del señor Edilson Giraldo Giraldo 

de acuerdo con la directriz verbal realizada por él anunciada en el desarrollo de la 

asamblea general ordinaria de Acamafrut realizada el 29 de marzo de 2021. 

 

10. Por lo anterior, el 6 de octubre de 2021, por intermedio de la suscrita apoderada se radicó 

acción de tutela en contra de Acamafrut solicitando el amparo del derecho fundamental 

de petición frente a las solicitudes radicadas el 30 de Julio y reiterada el 27 de agosto del 

2021, la cual le correspondió para su conocimiento al Juzgado Cuarto Penal Municipal, 

quien, mediante fallo fechado del 20 de octubre de 2021, declaró la improcedencia de la 

acción y negó el amparo solicitado, sentencia que fue apelada y que fue revocada por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito quien a su vez ordenó la protección del derecho 

fundamental de petición y que se contestaran en debida forma las peticiones 

mencionadas. 
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11. En respuesta a la acción de tutela, Acamafrut dirigió oficio de contestación al Juzgado 

Cuarto Penal Municipal mediante correo electrónico del 9 de octubre de 2021. 

 

12. Mediante oficio fechado del 3 de diciembre de 2021, se dio respuesta a la orden de tutela 

proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Florencia, en donde se allegó 

certificación laboral e información relacionada con el señor Edilson Giraldo Giraldo. 

 

13. El 16 de noviembre de 2021, mediante correo electrónico, la señora MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA en su calidad de cónyuge del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO presentó reclamación administrativa en contra de la empresa 

ACAMAFRUT, solicitando lo siguiente: 

 

1. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA en su condición de compañera permanente del señor EDILSON 

GIRALDO GIRALDO, las siguientes sumas: 

 

1.1.Las sumas por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2016. 

 

1.2.Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta 

y dos pesos ($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, certificada por esta empresa. 

 

1.3.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta 

y seis pesos ($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, certificada por esta empresa. 

 

1.4.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos 

cincuenta y ocho pesos ($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones 

sociales adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo 

laborado del 1 de enero a 31 de diciembre de 2019, certificada por esta 

empresa. 

 

1.5.Las sumas por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de 

enero de 2020 al 24 de junio de 2021. 

 

2. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones 

sociales debidos al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO.  

 

3. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 
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PALMA la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la ley 50 de 1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las 

cesantías debidas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO para los años 2016 

a 2021.     

 

4. Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA los intereses de mora causados por el no pago de salarios y 

prestaciones sociales adeudados al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

14. La empresa ACAMAFRUT mediante correo electrónico del 7 de diciembre de 2021, 

respondió la reclamación administrativa, negando las pretensiones solicitadas en la 

reclamación, por los siguientes motivos: 

 

“Con respecto a sus peticiones, ACAMAFRUT, reconoce que existió un vínculo laboral, 

entre la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del 

Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), en cual 

se deduce a través del acta de junta directiva No. 23 del 21 de febrero de 2011, donde 

resulta electo como director ejecutivo, pero que como se ha reiterado en ocasiones 

anteriores a ésta reclamación, no existe contrato laboral escrito, entre la Asociación 

Departamental de Productores de Cacao y Especies Maderables del Caquetá – 

ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (q.e.p.d), así como tampoco 

existe acta de posesión que evidencie más allá de toda duda, que efectivamente él ocupó 

el cargo de director ejecutivo, tampoco existe contrato de prestación de servicios, 

firmado entre la Asociación Departamental de Productores de Cacao y Especies 

Maderables del Caquetá – ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

(q.e.p.d), por lo tanto al no existir certeza del tipo de relación de trabajo y su forma de 

vinculación, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe acudir a la justicia 

para que vía sentencia judicial, la autoridad competente, declare si existió una relación 

de trabajo en el marco de un contrato laboral o una elación de trabajo, en el marco de 

un contrato de prestación de servicios, con lo cual, ya con base en un fallo judicial, la 

autoridad competente, defina lo concerniente al vínculo laboral, y solo así se tendrá la 

certeza de si nacen o no nacen a la vida jurídica, el derecho a reclamar prestaciones e 

indemnizaciones.  

 

Así mismo, es de anotar, que Acamafrut, ha recibido y tiene conocimiento de otras 

personas que se consideran beneficiarias de la misma reclamación, por tanto, Acamafrut 

considera prudente, que sea un Juez de la republica quien dirima dichos conflictos 

internos, entre las personas que consideran poseer el mismo derecho que la reclamante 

MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA. Igualmente, el simple aporte de las 

declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRA 

BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, no son prueba concluyente de la 

calidad de compañera permanente de la reclamante MARÍA LORENA GUTIERREZ 

PALMA y no son la prueba solemne que demuestra dicho parentesco, por lo tanto, para 

poder acreditar tal vinculo, la reclamante MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, debe 

acudir a la jurisdicción de familia, para que, vía proceso judicial, se declare por medio 

de sentencia de juez de familia, la existencia de una unión marital de hecho, entre la 
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señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA Y EL SEÑOR EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d) y los derechos que de allí se deriven.”  

 

15. Entre el señor EDILSON GIRALDO GIRALDO y la empresa ACAMAFRUT existió 

una verdadera relación laboral entre el 21 de febrero de 2011 y el 24 de junio de 2021 

(fecha de su muerte), pues pese a que dentro de la documentación de la empresa no existe 

contrato alguno, de acuerdo con el acta de reunión de asamblea extraordinaria de 

delegados No 006 de 2012, contentiva de los estatutos de la empresa en su parágrafo 2 

del articulo 42, consagra que el Director Ejecutivo debe ser vinculado laboralmente 

mediante contrato a termino indefinido y podrá ser removido libremente, además siempre 

se le reconocieron salarios y prestaciones sociales pagos propios de las relaciones 

laborales.   

 

16. Se encuentra demostrado que al señor Edilson Giraldo Giraldo a la fecha de su muerte en 

donde se causa la terminación del contrato de trabajo, se le adeudaba las sumas 

correspondientes a los salarios y prestaciones sociales de los años 2016 a 2021, las cuales 

deberán ser cancelados a la señora Maria Lorena Gutierrez Palma en su condición de 

compañera permanente. 

 

PRETENSIONES 

 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

1. DECLARAR que entre la empresa ACAMAFRUT y el señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (q.e.p.d.) existió un contrato de trabajo a termino indefinido entre el 21 de 

febrero de 2011 y el 24 de junio de 2021. 

 

2. DECLARAR que la empresa ACAMAFRUT adeudaba al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALGO (q.e.p.d.) las sumas correspondientes a los salarios y prestaciones sociales de 

los años 2016 a 2021. 

 

3. Se CONDENE a la empresa ACAMAFRUT reconocer y pagar a la señora MARIA 

LORENA GUTIERREZ PALMA en su condición de compañera permanente del señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO, las siguientes sumas: 

 

3.1. Siete millones quinientos sesenta y nueve mil ciento ochenta pesos ($7.569.180) 

por concepto de prestaciones sociales adeudadas al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

 

3.2.Cuarenta y un millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y dos 

pesos ($41.855.262) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 

señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2017, certificada por esta empresa. 

 

3.3.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cuarenta y seis 

pesos ($44.324.946) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al 
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señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2018, certificada por esta empresa. 

 

3.4.Cuarenta y cuatro millones trescientos veinticuatro mil novecientos cincuenta y 

ocho pesos ($44.324.958) por concepto de salarios y prestaciones sociales 

adeudadas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO por el tiempo laborado del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2019, certificada por esta empresa. 

 

3.5.Cuarenta y siete millones ochocientos sesenta mil cuatrocientos setenta pesos 

($47.860.470) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

 

3.6.Veintitrés Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil Setecientos Tres Pesos 

($23.252.703) por concepto de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

EDILSON GIRALDO GIRALDO por el periodo laborado del 1 de enero al 24 de 

junio de 2021. 

 

3.7.Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por falta de pago establecida en el artículo 65 del Código 

Sustantivo del Trabajo, por no cancelar los salarios y prestaciones sociales debidos 

al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO, en cuantía de Cincuenta y Tres 

Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Noventa Pesos 

($53.469.290)  

. 

3.8.Se RECONOZCA Y PAGUE a favor de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA la indemnización por el no pago de las cesantías establecida en el artículo 

99 de la ley 50 de 1990 y ley 244 de 1995, al no haber consignado las cesantías 

debidas al señor EDILSON GIRALDO GIRALDO para los años 2016 a 2020, en 

cuantía de Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Trece Mil Cuatrocientos 

Cuarenta Pesos ($189.613.440)     

 

3.9. Las sumas reconocidas deberán ser indexadas hasta la fecha en que se haga efectivo 

el pago. 

 

4. Condenar a las entidades demandas, a pagar las costas y agencias en derecho 

correspondientes. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. ASPECTO LEGAL: 

 

1. Legislación internacional  

 

• Convenio 127 de la Organización Internacional del Trabajo, artículos 1, 2, 3, 4, 5, y 6. 
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2. Legislación nacional  

 

El Código Sustantivo del Trabajo, consagra las siguientes normas aplicables al presente caso: 

 

Articulo 14. Caracter De Orden Publico. Irrenunciabilidad. Las disposiciones legales que 

regulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 

prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente 

exceptuados por la ley. 

 

Artículo 23. Elementos Esenciales. <Artículo subrogado por el artículo 1o. de la Ley 50 de 

1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 

esenciales: 

 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, 

que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en 

cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe 

mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, 

la dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 

convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen 

al país; y 

 

c. Un salario como retribución del servicio. 

 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que existe 

contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de otras 

condiciones o modalidades que se le agreguen. 

 

El artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, consagra una presunción que le corresponde 

al demandado o demandados desvirtuarla: “Se presume que toda relación de trabajo 

personal está regida por un contrato de trabajo”.  

 

“Esta disposición implica un traslado de la carga de la prueba al empleador, desvirtuando 

ante el juez que lo que en verdad existió fue un contrato civil o comercial y la prestación de 

servicios no regidos por las normas de trabajo, sin que para ese efecto probatorio sea 

suficiente la sola exhibición del contrato correspondiente. Será el juez, con fundamento en 

el principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales, quien examine el conjunto de los hechos, por los 

diferentes medios probatorios, para verificar que ello es así y que, en consecuencia, queda 

desvirtuada la presunción1”.  

 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia C-665 del 12 de noviembre de 1998. 
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ARTICULO 249. REGLA GENERAL. Todo {empleador} esta obligado a pagar a sus 

trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato 

de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario por cada año de servicios y 

proporcionalmente por fracción de año. 

 

ARTÍCULO 306. DE LA PRIMA DE SERVICIOS A FAVOR DE TODO 

EMPLEADO. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 

1788 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El empleador está obligado a pagar a su 

empleado o empleados, la prestación social denominada prima de servicios que 

corresponderá a 30 días de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la mitad 

máximo el 30 de junio y la otra mitad a más tardar los primeros veinte días de diciembre. Su 

reconocimiento se hará por todo el semestre trabajado o proporcionalmente al tiempo 

trabajado. 

 

PARÁGRAFO. Se incluye en esta prestación económica a los trabajadores del servicio 

doméstico, choferes de servicio familiar, trabajadores por días o trabajadores de fincas y en 

general, a los trabajadores contemplados en el Título III del presente código o quienes 

cumplan con las condiciones de empleado dependiente. 

 

Ley 789 de 2002: 

 

ARTÍCULO 27. COMPENSACIÓN EN DINERO DE VACACIONES. Artículo 189 del 

C.S.T. subrogado por el Decreto-ley 2351/65, artículo 14: 

numeral 2. 

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando el contrato de trabajo termine sin que el 

trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero 

procederá por año cumplido de servicio y proporcionalmente por fracción de año, siempre 

que este exceda de tres meses. 

 

ARTÍCULO 28. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN 

JUSTA CAUSA. El artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 

6o. de la Ley 50 de 1990, quedará así: 

 

"Artículo 64. Terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa. En todo 

contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, 

con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta indemnización 

comprende el lucro cesante y el daño emergente. 

 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por 

parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador 

por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una 

indemnización en los términos que a continuación se señalan: 

 

En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo que faltare 

para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso determinado por la duración de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1788_2016.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr006.html#189
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#64
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la obra o la labor contratada, caso en el cual la indemnización no será inferior a quince (15) 

días. 

 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

 

a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales: 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor 

de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte (20) 

días adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada uno de los 

años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; 

b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos 

legales mensuales. 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor 

de un (1) año. 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) 

días adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por 

cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de entrar en vigencia la 

presente ley, tuvieren diez (10) o más años al servicio continuo del empleador, se les aplicará 

la tabla de indemnización establecida en los literales b), c) y d) del artículo 6o. de la Ley 50 

de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, el cual se aplica únicamente para los 

trabajadores que tenían diez (10) o más años el primero de enero de 1991. 

 

ARTÍCULO 29. INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE PAGO. El artículo 65 del Código 

Sustantivo de Trabajo quedará así: 

 

Artículo 65. Indemnización por falta de pago: 

 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Si a la terminación del contrato, el empleador no paga 

al trabajador los salarios y prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados 

por la ley o convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una 

suma igual al último salario diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) 

meses, o hasta cuando el pago se verifique si el período es menor. Si transcurridos 

veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de terminación del contrato, el trabajador 

no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido 

pronunciamiento judicial, el empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a 

la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Bancaria, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 

 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas al trabajador por 

concepto de salarios y prestaciones en dinero. 

 

2. Si no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se niega a recibir, el 

empleador cumple con sus obligaciones consignando ante el juez de trabajo y, en su defecto, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#65
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ante la primera autoridad política del lugar, la suma que confiese deber, mientras la justicia 

de trabajo decide la controversia. 

 

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> Para proceder a la terminación del contrato de 

trabajo establecido en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le 

deberá informar por escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de las 

cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los salarios de los últimos tres meses 

anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los comprobantes de pago que los 

certifiquen. Si el empleador no demuestra el pago de dichas cotizaciones, la terminación del 

contrato no producirá efecto. Sin embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones 

durante los sesenta (60) días siguientes, con los intereses de mora. 

 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el inciso 1o. de este artículo solo se aplicará a los 

trabajadores que devenguen más de un (1) salario mínimo mensual vigente. Para los demás 

seguirá en plena vigencia lo dispuesto en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo 

vigente. 

 

El numeral 3º del artículo 99 de la ley 50 de 1990, establece:  

 

“3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del 

año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el 

mismo elija. 

 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 

retardo.” 

 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

En sentencia CSJ SL403-2013, la Corte Suprema de Justicia clarificó que la sanción 

moratoria se causa tanto por la falta de consignación completa del valor del auxilio de 

cesantías, como por su aporte deficitario o parcial. Para esto, esgrimió las siguientes razones:  

 

El numeral 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 dice: “3ª. El valor liquidado por 

concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta 

individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. 

 

El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada 

retardo.” 

 

 De la pretrascrita disposición se extrae la obligación para el empleador de consignar 

antes del 15 de febrero del año siguiente, en el fondo respectivo, el valor de la cesantía 

liquidada a 31 de diciembre de cada año, so pena de hacerse merecedor de la sanción 

consistente en un día de salario por día de retardo.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#65


 

Q & T 
ABOGADOS 

Fabiola Inés Trujillo Sánchez 
Abogado 

 
 

Carrera 6 No. 15-36 Barrio Siete de Agosto – Florencia, Caquetá 
Teléfonos 3212634977-Telefax 4340117 

Correo: qytnotificaciones@qytbaogados.com 
 

La severa consecuencia prevista por la citada norma ante el incumplimiento del 

empleador de su obligación de consignar las cesantías, como un elemento característico 

del nuevo régimen de cesantías que eliminó la retroactividad, indica la trascendencia 

que el legislador le quiso dar a dicho pago, no solo en beneficio directo de cada 

trabajador a quien le favorece que sus cesantías comiencen a rentar a tiempo en el 

respectivo fondo, sino también para garantizar que el sistema de administración de 

cesantías creado por misma Ley 50 de 1990 reciba a tiempo los recursos y facilitarle 

que pueda cumplir con sus planes de rentabilidad.  

 

Por demás, conforme al principio de la buena fe que ha de regir la ejecución de todos 

los contratos de trabajo, artículo 55 del CST, las partes están obligadas “no solo a lo 

que en él se expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 

de la relación jurídica o que por la ley pertenecen a ella”. 

 

No sería acorde con este principio, ni con el aludido propósito implícito de la citada 

disposición que hace parte del conjunto normativo que regula el sistema de cesantías 

sin retroactividad, si se aceptase la distinción establecida por el a quo consistente en 

que se exceptúan los efectos sancionatorios, de forma automática, para el caso de la 

consignación deficitaria de las cesantías al igual que si se hubiese hecho esta de forma 

total.  

 

Ni que decir de las consecuencias perversas que esta interpretación podría traer, pues 

bastaría con que el empleador consignase cualquier valor por cesantías, para enervar 

los efectos de la norma, no obstante que con dicho proceder se estaría perjudicando al 

trabajador y al sistema de administración de cesantías.  

 

Con tal interpretación se debilitaría la protección que el legislador quiso dar a las 

cesantías en el nuevo sistema, en compensación a la pérdida de la retroactividad, porque 

se estaría flexibilizando el plazo que, de forma perentoria, fijó la ley para realizar la 

consignación; es claro que la norma ordena la consignación del valor de las cesantías 

correspondientes a 31 de diciembre de cada año, antes del 14 de febrero del año 

siguiente; si, a esta fecha, solo se efectúa un pago parcial, no se está atendiendo el plazo 

legal, pues es bien sabido que el pago parcial no extingue la obligación. 

 

Por lo anterior, esta Sala se aparta de la interpretación del ad quem que conlleva la 

exclusión de la aplicación de los efectos contenidos en el numeral 3º del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990 para el caso de la consignación deficitaria de cesantías. En esta 

dirección, se ha de decir que la consecuencia contenida en el numeral 3º del artículo 99 

de la Ley 50 de 1990 está prevista tanto para el pago parcial como para el no pago. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de demostrar los supuestos de hecho, solicito su señoría se tengan como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES APORTADAS 
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1. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

3. Registro Civil de defunción del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

4. Declaraciones extra juicio de las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA 

BELTRA BELTRAN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE con la cual se 

acredita la calidad de compañera permanente de mi poderdante. 

5. Petición de información radicada por correo electrónico el 30 de julio de 2021 en la 

empresa Acamafrut con sus anexos. 

6. Correo del 25 de agosto de 2021, por medio del cual Acamafrut allega respuesta a la 

petición anterior mediante oficio No. CCOC-2021-000-000 del 25 de agosto de 2021 

con sus anexos. 

7. Petición de aclaración y complementación de información radicada por correo 

electrónico el 27 de agosto de 2021 en la empresa Acamafrut. 

8. Correo del 24 de septiembre de 2021, por medio del cual Acamafrut allega respuesta a 

la petición anterior mediante oficio No. CCOC-2021-000-000 fechado del 23 de 

septiembre de 2021 con sus anexos. 

9. Acción de tutela radicada ante los Juzgados Municipales de Florencia en contra de 

Acamafrut solicitando la protección del derecho fundamental de petición. 

10. Contestación de la empresa Acamafrut a la acción de tutela con radicado 2021-00-

000132-00 surtido en el Juzgado Cuarto Penal Municipal con sus anexos. 

11. Copia de fallo de tutela de primera instancia del 20 de octubre de 2021, dentro del 

radicado 2021-00-000132-00 proferido por el Juzgado Cuarto Penal Municipal. 

12. Copia de fallo de tutela de segunda instancia del 29 de noviembre de 2021, dentro del 

radicado 2021-00-000132-00 proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito.  

13. Respuesta de la empresa Acamafrut del 3 de diciembre de 2021, a la orden de tutela 

proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con sus anexos.  

14. Reclamación Administrativa del 16 de noviembre de 2021, solicitando a Acamafrut el 

pago de unos emolumentos laborales a favor de MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA. 

15. Respuesta a la reclamación del 16 de noviembre de 2021, mediante correo electrónico 

del 7 de diciembre del mismo año, remitido por el representante legal de Acamafrut. 

 

TESTIMONIALES SOLICITADAS: 

 

Para que declaren lo que les conste con relación a la existencia de la unión marital de hecho 

entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), su duración y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

interesen a los fines del proceso, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del 

Código General del Proceso, la parte demandante solicita se fije fecha y hora para recepcionar 

el testimonio de las siguientes personas:  

 

- ENEIDA LUNA OROBIO, identificada con la C.C. N° 31.991.490 de Cali, quien 

puede ser ubicada en la Inspección de Santuario en el municipio de La Montañita, 

Caquetá; Celular 3123550303, y por intermedio del correo electrónico de la suscrita: 

qytnotificaciones@qytabogados.com  
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- SORAYA BELTRAN BELTRAN, identificada con la C.C. N° 40.730.108 de El 

Doncello, quien puede ser ubicada en la Diagonal 6 N° 7-73 Barrio El Cedral del 

municipio de El Doncello; Celular:3156939857, y por intermedio del correo 

electrónico de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com 

 

- NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, identificada con la C.C. Nº 

1.116.915.600 de El Doncello, quien puede ser ubicada en la Carrera 1W N° 11-24 

Barrio 20 de Abril del municipio de El Doncello; Celular: 2173037790, y por 

intermedio del correo electrónico de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com  

 

Las mencionadas personas también podrán ser citadas por conducto de la parte demandante 

quienes las harán comparecer a la audiencia pública que señale el despacho para tales efectos.  

 

DOCUMENTAL SOLICITADA 

 

Se OFICIE a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en la avenida 

calle 26 # 51-50 – CAN de la ciudad de Bogotá, o a través del correo electrónico 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co para que a costa de la parte demandante remita al 

plenario copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.677.249 de El Doncello, 

Caquetá.  

 

La obtención del registro civil de nacimiento es necesaria por cuanto se recopilará 

información sobre el estado civil del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), la 

cual es necesaria para resolver el presente litigio.  

 

Es importante manifestar que a la fecha este documento no se ha solicitado a la entidad 

mediante derecho de petición, debido a que goza de reserva por cuanto únicamente los 

familiares que acrediten tal condición pueden acceder al mismo, razón por la cual solicito 

se efectúe tal requerimiento por intermedio de orden judicial. 

 

CUANTÍA 

 

La cuantía se estima superior a veinte (20) salarios mínimos mensuales, por ello, se debe dar 

el trámite como un proceso ordinario de primera instancia. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Se aplica al presente caso, lo dispuesto en el Decreto 2158 de 1948, modificado por la Ley 

712 de 2001. 

 

COMPETENCIA 

 

Su despacho es competente para conocer de este proceso por el domicilio en donde 

demandante prestó sus servicios y la cuantía  

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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ANEXOS 

 

− Poder a mi favor. 

− Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

− El certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada reposa en las 

pruebas documentales. 

 

SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 del Código General del Proceso y 

10 del Decreto 806 de 2020, solicito respetuosamente se realice el emplazamiento a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.677.249 de El Doncello. 

 

De igual forma, solicito se realice el emplazamiento respecto de los HEREDEROS 

DETERMINADOS JUAN DIEGO GIRALDO GUZMAN; CARLOS GIRALDO 

GIRALDO; EDILSON GIRALDO GIRALDO; CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 

GIRALDO y PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN, esto en atención a que se desconoce 

la dirección de notificación judicial de ellos, situación que declaro bajo la gravedad de 

juramento. 

 

Debe indicarse que no obstante, el conocimiento de los hijos del señor Edilson Giraldo 

Giraldo, mi poderdante no cuenta en su poder con los registros civiles de nacimiento que 

permitan acreditar ese parentesco. 

 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

 

La respuesta la recibo en mi oficina ubicada en el Edificio Q&T ABOGADOS de la carrera 

6 No. 15-36 del Barrio Siete de Agosto de Florencia, Caquetá o al correo electrónico: 

qytnotificaciones@qytabogados.com 

 

La demandante, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, recibe 

notificaciones al correo electrónico: gutierrezlorena@hotmail.es; Celular: 3212017817. 

Dirección: Carrera 4 No 5-1531 Barrio San Judas de El Doncello, Caquetá.  

 

La empresa demanda ACAMAFRUT podrá ser notificada en la carrera 3 2-37 Barrio 

Simon Bolivar del municipio del Doncello y al correo electrónico: acamafrut@gmail.com  

 

Este correo electrónico de notificación se encuentra relacionado en el certificado de 

existencia y representación legal de la entidad y es a donde se han remitido las peticiones 

consignadas en los hechos.   

 

Cordialmente, 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. 40.772.735 de Florencia 

T.P. 219.069 C.S. de la J. 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com>

DEMANDA VERBAL DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Notificaciones QyT <qytnotificaciones@qytabogados.com> 14 de febrero de 2022, 11:06
Para: repartoprocesosffl@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
OFICINA DE REPARTO JUDICIAL
PROCESOS DE FAMILIA
Florencia, Caquetá

Cordial saludo,

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, identificada con C.C. 40.772.735 de
Florencia y portadora de la T.P. N° 219.069 C.S. de la J., obrando como apoderada judicial de MARIA LORENA
GUTIERREZ PALMA, me permito solicitar se sirva efectuar REPARTO de la siguiente demanda ante los JUZGADOS
DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Medio de Control: VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
Demandante: MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE EDILSON GIRALDO GIRALDO

Para tal efecto, allego demanda en formato PDF , archivo de anexos de demanda y constancia de envío a la parte
demandada.
 
Atentamente, 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ
C.C. 40.772.735 Florencia
T.P. 219.069 C.S.de la J. 

3 adjuntos

DEMANDA UNION MARITAL DE HECHO.doc
66K

DEMANDA UNION MARITAL DE HECHO.pdf
158K

Anexos.pdf
3181K

http://c.s.de/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17ef8fd339d1b76a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kzmvz87g1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17ef8fd339d1b76a&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kzmvz8660&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=e7d43f9432&view=att&th=17ef8fd339d1b76a&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kzmw1eld2&safe=1&zw
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Correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com 

Señor (a) 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REF.  PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

  DEMANDANTE: MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDILSON 

GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.) 

 

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la C.C. N° 40.772.735 de Florencia, Caquetá, abogado en ejercicio 

portador de la T.P. N° 219.069 del C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la 

señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, mayor de edad, domiciliada en el 

municipio de El Doncello, Caquetá, identificada con la C.C. Nº 39.573.058 de Girardot, de 

conformidad al poder conferido, respetuosamente presento ante su despacho DEMANDA 

DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, así 

como DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, conformada con el señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.667.249 de El 

Doncello, Caquetá, en contra de sus HEREDEROS DETERMINADOS: JUAN DIEGO 

GIRALDO GUZMAN; CARLOS GIRALDO GIRALDO; EDILSON GIRALDO 

GIRALDO; herederos de CLAUDIA PATRICIA GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.); 

PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN; y los demás HEREDEROS 

INDETERMINADOS, de conformidad con los siguientes:   

 

HECHOS 

 

1. Desde el mes de marzo de 2011, los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), iniciaron una comunidad de vida 

permanente y singular, cuya convivencia fue bajo el mismo techo y lecho, como marido 

y mujer, prestándose ayuda y socorro mutuo. 

 

2. De la unión marital de hecho conformada entre los señores MARIA LORENA 

GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), no se 

procrearon hijos.  

 

3. La unión marital de hecho entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA 

y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue conocida por toda la comunidad y 

perduró hasta el día veinticuatro (24) de junio de 2021, en razón al fallecimiento de 

aquel. 

 

4. El señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), con anterioridad a la relación 

con la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, había procreado a las 

siguientes personas: Juan Diego Giraldo Guzman, Carlos Giraldo Giraldo, Edilson 
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Giraldo Giraldo, Claudia Patricia Giraldo Giraldo (Q.E.P.D.), y Paola Andrea Giraldo 

Sanin. 

 

5. No obstante, el conocimiento de los hijos del señor Edilson Giraldo Giraldo, mi 

poderdante no cuenta en su poder con los registros civiles de nacimiento que permitan 

acreditar ese parentesco. 

 

6. Mi poderdante tiene conocimiento que la señora CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 

GIRALDO habría fallecido, sin embargo, no tiene en su poder el respectivo registro 

civil de defunción. 

 

7. El último domicilio marital de los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), fue en el municipio de El Doncello – 

Caquetá.  

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los anteriores hechos, comedidamente solicita la parte demandante, que 

mediante sentencia se sirva: 

 

1. DECLARAR que entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y 

EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), existió una unión marital de hecho que 

inició en el mes de marzo de 2011 hasta el 24 de junio de 2021. 

 

2. DECLARAR que, en virtud de dicha unión marital de hecho, surgió entre MARIA 

LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), una 

sociedad patrimonial de hecho. 

 

3. DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial conformada 

por los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), con ocasión de la unión marital de hecho sostenida.    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se invoca como fundamento jurídico lo perpetuado por la Ley 54 de 1990, Ley 979 de 

2005, artículos 22, 28, 82, 368 y otros concordantes del Código General del Proceso y 

demás normas aplicables vigentes.   

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de demostrar la existencia de la Unión Marital de Hecho conformada entre los 

señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), la cual perduró desde el mes de marzo de 2011 hasta el 24 de 

junio de 2021, solicito respetuosamente que se decreten y practiquen las siguientes pruebas:  
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DOCUMENTALES APORTADAS 

 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA (1 Folio) 

 

- Copia de la cédula de ciudadanía del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

(Q.E.P.D.). (1 Folio) 

 

- Copia del registro civil de nacimiento de la señora MARIA LORENA GUTIERREZ 

PALMA (1 Folio) 

 

- Copia del registro civil de defunción con indicativo serial N° 10.220.900, expedido por 

la Notaria Segunda de Florencia, correspondiente al señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO. (2 Folios) 

 

- Copia de declaraciones extraproceso rendidas bajo juramento por las señoras ENEIDA 

LUNA OROBIO, SORAYA BELTRAN BELTRAN y NORA YAMILETH POVESA 

ALZATE. (6 Folios) 

 

DOCUMENTAL SOLICITADA 

 

Se OFICIE a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en la avenida 

calle 26 # 51-50 – CAN de la ciudad de Bogotá, o a través del correo electrónico 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co para que a costa de la parte demandante remita al 

plenario copia auténtica del registro civil de nacimiento del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.677.249 de El 

Doncello, Caquetá.  

 

La obtención del registro civil de nacimiento es necesaria por cuanto se recopilará 

información sobre el estado civil del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), la 

cual es necesaria para resolver el presente litigio.  

 

Es importante manifestar que a la fecha este documento no se ha solicitado a la entidad 

mediante derecho de petición, debido a que goza de reserva por cuanto únicamente los 

familiares que acrediten tal condición pueden acceder al mismo, razón por la cual solicito 

se efectúe tal requerimiento por intermedio de orden judicial. 

 

TESTIMONIALES:  

 

Para que declaren lo que les conste con relación a la existencia de la unión marital de hecho 

entre los señores MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA y EDILSON GIRALDO 

GIRALDO (Q.E.P.D.), su duración y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

interesen a los fines del proceso, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del 

Código General del Proceso, la parte demandante solicita se fije fecha y hora para 

recepcionar el testimonio de las siguientes personas:  

mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
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- ENEIDA LUNA OROBIO, identificada con la C.C. N° 31.991.490 de Cali, quien 

puede ser ubicada en la Inspección de Santuario en el municipio de La Montañita, 

Caquetá; Celular 3123550303, y por intermedio del correo electrónico de la suscrita: 

qytnotificaciones@qytabogados.com  

 

- SORAYA BELTRAN BELTRAN, identificada con la C.C. N° 40.730.108 de El 

Doncello, quien puede ser ubicada en la Diagonal 6 N° 7-73 Barrio El Cedral del 

municipio de El Doncello; Celular:3156939857, y por intermedio del correo electrónico 

de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com 

 

- NORA YAMILETH POVEDA ALZATE, identificada con la C.C. Nº 1.116.915.600 

de El Doncello, quien puede ser ubicada en la Carrera 1W N° 11-24 Barrio 20 de Abril 

del municipio de El Doncello; Celular: 2173037790, y por intermedio del correo 

electrónico de la suscrita: qytnotificaciones@qytabogados.com  

 

Las mencionadas personas también podrán ser citadas por conducto de la parte demandante 

quienes las harán comparecer a la audiencia pública que señale el despacho para tales 

efectos.  

 

ANEXOS 

 

Anexo a esta demanda los siguientes documentos: 

 

- Poder debidamente conferido por la señora Maria Lorena Gutierrez Palma 

- Los documentos relacionados en al acápite de pruebas. 

- Oficio remisorio de la demanda y sus anexos enviando a la demandada PAOLA 

ANDREA GIRALDO SANIN. 

 

SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 del Código General del Proceso y 10 

del Decreto 806 de 2020, solicito respetuosamente se realice el emplazamiento a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor EDILSON GIRALDO GIRALDO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. N° 17.677.249 de El Doncello. 

 

De igual forma, solicito se realice el emplazamiento respecto de los HEREDEROS 

DETERMINADOS JUAN DIEGO GIRALDO GUZMAN; CARLOS GIRALDO 

GIRALDO; EDILSON GIRALDO GIRALDO; y los herederos de CLAUDIA 

PATRICIA GIRALDO GIRALDO (Q.E.P.D.), esto en atención a que se desconoce la 

dirección de notificación judicial de ellos, situación que declaro bajo la gravedad de 

juramento. 
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NOTIFICACIONES 

  

PARTE DEMANDANTE: 

 

La demandante, la señora MARIA LORENA GUTIERREZ PALMA, recibe 

notificaciones al correo electrónico: gutierrezlorena@hotmail.es; Celular: 3212017817. 

Dirección: Carrera 4 No 5-1531 Barrio San Judas de El Doncello, Caquetá.  

 

PARTE DEMANDADA:  

 

La señora PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN¸ puede ser ubicada en la calle 33 # 7-20 

Barrio La Paz del municipio de Florencia. 

 

APODERADA PARTE DEMANDANTE: 

 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 6 N° 15 – 36 B/ Siete de Agosto de Florencia 

– Caquetá. Celular: 3017879118. Correo electrónico: qytnotificaciones@qytabogados.com   

  

Atentamente, 

  

 

  

FABIOLA INES TRUJILLO SANCHEZ 

C.C. N° 40.772.735 de Florencia  

T.P. N° 219.069 del C.S. de la J. 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com


























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Florencia, Caquetá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  AUTO INTERL. CIVIL  
  Ref: Dda. Unión Marital y Sociedad Patrimonial  
  Rad.: 18-001-31-10-001-2022-00074-00 
  DEMANDANTE: MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA 
  DEMANDADO: JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN Y OTROS  
 

  La señora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA, a través de 

apoderada judicial presenta demanda de UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD  

PATRIMONIAL en contra de JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN, CARLOS GIRALDO 

GIRALDO, EDILSON GIRALDO GIRALDO, PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA EXTINTA CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 

GIRALDO Y DEL EXTINTO EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

 

  PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

  Tenemos que la demanda descrita se encuentra con el lleno de los 

requisitos formales exigidos por los artículos 82, 84 y 85 del Código General del 

Proceso, por tanto siendo este Despacho el competente para su conocimiento, 

la misma se admitirá y se ordenará dar el trámite de ley. 

 Considerando que la demandante señala ignorar el lugar donde 

puede ser citado los señores JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN, CARLOS GIRALDO 

GIRALDO y EDILSON GIRALDO GIRALDO, es del caso ordenar su emplazamiento 

de conformidad con lo previsto en el artículo 293 en concordancia con el 

artículo 108 ibídem, no obstante, en esta oportunidad no se ordenará el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 

GIRALDO, como quiera que no se ha acreditado aún su fallecimiento. 

           De otra parte, se dará aplicación al artículo 85 ibídem y por tanto, se 

solicitará a los demandados aporten al momento de la contestación de la 



demanda copia del registro civil de nacimiento, en aras de acreditar la calidad 

con la que son convocados. 

  En mérito de lo expuesto, EL PRIMERO  DE FAMILIA DE FLORENCIA, 

CAQUETA, 

 

  R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

  Primero.- Admitir la demanda de UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL impetrada por la señora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA a 

través de apoderada judicial en contra de JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN, 

CARLOS GIRALDO GIRALDO, EDILSON GIRALDO GIRALDO, PAOLA ANDREA 

GIRALDO SANIN, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA EXTINTA CLAUDIA 

PATRICIA GIRALDO GIRALDO Y DEL EXTINTO EDILSON GIRALDO GIRALDO. 

  Segundo.- Dése a la demanda el trámite  señalado para los 

procesos verbales de mayor y menor cuantía en el libro 3º, Sección, 1ª., título 

I, capítulo I  y II del C.G.P.  

  Tercero.- Notifíquese en forma personal este auto a JUAN DIEGO 

GIRALDO GUZMÁN, CARLOS GIRALDO GIRALDO, EDILSON GIRALDO GIRALDO, 

PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA EXTINTA 

CLAUDIA PATRICIA GIRALDO GIRALDO y DEL EXTINTO EDILSON GIRALDO GIRALDO 

y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por un término de veinte (20) 

días, debiendo aportar al momento de la contestación de la demanda copia de 

su registro civil de nacimiento y del registro civil de defunción de la señora 

CLAUDIA PATRICIA GIRALDO GIRALDO o indicar dónde puede reposar el mismo. 

  Cuarto.- Reconocer personería adjetiva a la abogada FABIOLA INÉS 

TRUJILLO SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos consagrados en el poder 

a ella conferido por la parte actora. 

  Quinto.- Emplazar a los herederos indeterminados del extinto 

EDILSON GIRALDO GIRALDO y a JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN, CARLOS GIRALDO 

GIRALDO y EDILSON GIRALDO GIRALDO, en la forma y modo señalado en el 

artículo 108 ibídem. La publicación deberá hacerse conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020. 

  Vencido el término sin que los emplazados hayan comparecido al 

proceso, se les designará un curador ad litem, con quien se surtirá la 



notificación de este auto admisorio de demanda y se le correrá traslado de la 

misma. 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

La Juez, 

 

 

  MARÍA ELISA BENAVIDES GUEVARA 
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RAMA JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Florencia, Caquetá, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
  Ref: Proc.: UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
           DEMANDANTE: MARÍA LORENA GUTIÉRREZ PALMA 
  DEMANDADO: EDILSON GIRALDO GIRALDO Y OTROS 
  Rad.:18-001-31-10-001-2022-00074-00 
 

  Corresponde en trámite, fijar fecha y hora para celebración de 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

  Revisado este proceso en particular considera esta judicatura que es 

posible y conveniente la práctica de pruebas en audiencia inicial, por tanto, 

conforme al parágrafo del normativo citado, decretaremos esas en esta 

providencia ya sea a solicitud de parte o de oficio según su utilidad, necesidad, 

conducencia y pertinencia. 

   

  Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ,  

 

  R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

  Primero.- Convocar a las partes para que concurran personalmente a  

AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del C.G.P., Y EN LA QUE SE 

AGOTARÁ TAMBIÉN EL OBJETO DE LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, a celebrarse el día VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA (08:30) DE LA MAÑANA. 

    La cual conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, se efectuará de manera VIRTUAL y excepcionalmente cuando las 

circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad lo requieran, será PRESENCIAL 

(de oficio o por solicitud motivada de cualquiera de las partes),  en cuanto a la 

práctica de pruebas y, siendo de tal forma- PRESENCIAL- habrá de llevarse  a cabo 

con las restricciones de acceso que establezca el Juzgado y en el marco de los 

protocolos y disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y Seccional sobre 

condiciones de acceso y permanencia en sedes. 

 

  Tómese nota que la fecha señalada obedece a que por el cúmulo de 

trabajo existente en este Juzgado no se cuenta con una más próxima disponible.  

 

  Segundo.- Decretar pruebas en este asunto, para que se practiquen 

en la AUDIENCIA PROGRAMADA: 

  I. DE LA PARTE DEMANDANTE: 



  a.- Ténganse como pruebas todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda que obran a folios 06 a 09 del archivo digital 

“01Demanda.pdf”, para ser valorados en su oportunidad legal. 

                   b.- Tener como prueba las Declaraciones Extraproceso rendidas por 

ENEIDA LUNA OROBIO, SORAYA BELTRÁN BELTRÁN y NORA YAMILETH POVEDA 

ALZATE, visibles folios 10 a 15 del archivo digital “01Demanda” del expediente, 

para ser valorados en su oportunidad legal. 

                   c.-Escuchar en declaración a las señoras ENEIDA LUNA OROBIO, 

SORAYA BELTRÁN BELTRÁN y NORA YAMILETH POVEDA ALZATE. 

                   d.- Solicítese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, remita al 

Despacho copia del registro civil de nacimiento del señor EDILSON GIRALDO 

GIRALDO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.677.249. 

Ofíciese para ese efecto; prevéngase de la fecha de audiencia, con el fin de 

que dicha información se remita de forma oportuna. 

 

  II.- DE LA PARTE DEMANDADA (CURADOR AD LITEM DE JUAN DIEGO 

GIRALDO GUZMÁN, CARLOS GIRALDO GIRALDO, EDILSON GIRALDO GIRALDO Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDILSON GIRALDO GIRADO) 

  a.- Escuchar en interrogatorio de parte a la señora MARÍA LORENA 

GUTIÉRREZ PALMA. 

 

  III.DE OFICIO 

                  a.- Escuchar en interrogatorio de parte a JUAN DIEGO GIRALDO 

GUZMÁN, CARLOS GIRALDO GIRALDO, EDILSON GIRALDO GIRALDO y PAOLA ANDREA 

GIRALDO SANIN. 

  a.- Solicítese a la demandada PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN allegue 

copia de su registro civil de nacimiento y del registro civil de defunción de CLAUDIA 

PATRICIA GIRALDO GIRALDO. 

                    REQUERIMIENTO QUE SE ENTIENDE HECHO CON LA NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO DE ESTE AUTO. 

 

                    Tercero.- Se previene a las partes que la asistencia a la audiencia 

aquí programada es obligatoria y que en caso de inasistencia injustificada se 

aplicarán las sanciones procesales y pecuniarias de ley; que deberán absolver 

interrogatorio y hacer comparecer a los testigos de quienes se ordenó su 

declaración. 

 

  Cuarto.- Secretaría efectuará las citaciones pertinentes y hará en 

ellas las advertencias señaladas en el numeral inmediatamente anterior.  

 

  Quinto.- SE REQUIERE a las partes y apoderados en este proceso se 

sirvan aportar de manera inmediata sus direcciones electrónicas-correos 

electrónicos-; de no darse tal información las notificaciones y comunicaciones se 

harán en las direcciones que aparezcan en el expediente. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

La Juez, 

 

  MARÍA ELISA BENAVIDES GUEVARA 


